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• ^ INTRODUCCIÓN 

Este tomo de documentos reales viene a 
engrosar la serie, iniciada en 1888, de las 
publicaciones de nuestro Archivo de Villa. 
Su riqueza en diplomas, manuscritos, libros 
de acuerdos y documentos es notabilísima, 
y sin acudir a estas fuentes originales no se 
puede intentar una ordenación seria de la 
historia matritense. La amplitud de las co
lecciones de cartas reales—«los privilegios 
que a Madrid ensalzan»—obliga a publicar 
fragmentariamente las series, como ésta que 
presentamos (1408-1439). Es de esperar que 
pronto se podrán editar nuevos volúmenes, 
y cuando se conozca tan notable acervo do
cumental, será el momento de pensar en 
una revisión científica del desarrollo histó
rico de Madrid. 

¡I / 
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Estimular tan nobilísima obra es deber 
y obligación primordiales del excelentísimo 
Ayuntamiento, y a mí me cabe la íntima 
satisfacción de que durante mi mandato se 
haya reanudado la buena tradición de los 
estudios históricos ep el i^rchivo Munici
pal. Sus funcionarios han puesto siempre 
todo su celo y competencia en dar presti
gio a las magnífica^ colecciones que cus
todia, y su jefe, D, Ángel Pérez Chozas^ 
ha conducido acertadamente las investiga-' 
dones. , . . . ^ 

Y esta continuidad en la tarea es mofivQ 
suficientemente alentador para esperar nue
vos estudios y ediciones, que, como ahora, 
honren y den realce a la Villa, lo que es para 
mí un motivo más de satisfacción v orgullo, 

ALBERTO DE ALCOCER Y RIBACOBA i 

% 

Madrid, 6 de iulio 1943. 
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SIN INDICACIÓN DE LUGAR, 18 DE FEBRERO 

DE 1408 

Albalá del Rey Don Juan II ordenando a 
la Villa de Madrid satisfacer a los monaste
rios de San Francisco y de Santo Domingo 
las cantidades de dos y siete mil maravedís, 
respectivamente, tomadas del impuesto de 
la martiniega. 

f J 

Don Juan, por la gracia de Dyos Rey de Casti
lla, de León, de Toledo, de Galizia, de Seullla, de 
Córdoua, de Murgia, de Jahén, del Algarve, de Al-
gezira e Señor de Vizcaya e de Molina, al Conce
jo, alcaldes e alguazil, ofigiales e ornes buenos de 
la Villa de Madrid que agora son o serán de aquí 
adelante, e a qualquier o qualesquier de vos a quien 
esta mi carta fuere mostrada o el traslado della syg-
nado de escrivano público, salud e gracia. Sepades 
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que el guardyan e frayles del monesterio de San 
Francisco, e la priora e dueñas e convento de Santo 
Domingo desa dicha Villa se me enb^^aron quere
llar e dizen que ellos que han de aver de cada año 
nueve mili maravedís de la martyniega que a mí 
pertenece en esa dicha Villa cada año, por merced 
que dello tyenen en esta manera los frayles del di
cho monesterio de San Francisco dos mili mara
vedís, e la priora e dueñas del dicho monesterio de 
Santo Domingo syete mili maravedís,asy que son 
conpiidos los dichos nueve mili maravedís de la 
dicha martyniega. E agora dizen que vos el dicho 
Congejo e cojedores e oficiales que le non queredes 
rrecud\^r a cada vno dellos con los maravedís que 
asy tyenen de merged en cada año en la dicha mar
tyniega de moneda vieja, syn que vos muestre so
breño mi carta por donde vos mandé que rrecudyé-
sedes con ellos de moneda vieja; e pydyéronme por 
merced que les proveyese sobrello de rremedio 
como la mi merced fuese, mandándoles dar mi car
ta para vos, para que les rrecudades con ellos de 
moneda vieja, asy el año que pasó del Señor de 
mili e quatrogientos e syete años, como este año, e 
daquí adelante en cada año; e por quanto el dicho 
monesterio de San Francisco, e asímesmo el dicho 
monesterio de Santo Domingo an de aver los di
chos nueve mili maravedís que dichos son, segund 
dicho es, porque rrueguen a Dyos por el ánima del 
dicho señor Rey, mi padre e mi señor, que Dios per
done, e por la mi vyda e salud, e de la Reyna, mi 
madre e mi señora e del Infante don Fernando, mi 
tyo, mis tutores e rregidores de los mis rreygnos, 
es mi merged que los dichos nueve mili maravedís 
les sean pagados a cada vno de los dichos mones-
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terios, en la manera que dicha es, de moneda vieja 
el año que pasó de mili quatrogientos e syete años, 
e este año de la data desta mi carta, e dende en 
adelante, en cada vn año, o desta moneda de blan
cas al rrespebto e valor de la dicha moneda vieja. 
Porque vos mando, vysta esta mi carta o el dicho 
su traslado sygnado como dicho es, a todos e cada 
vno de vos que lo fagades e cunplades asy, y en la 
manera que suso dicha es, e por esta mi carta e por 
el dicho su traslado signado como dicho es, man
do al mi chanciller e contadores ma3^ores e a los 
notarios e escrivanos e a los otros que están a la ta
bla de los mis sellos, que lo asyenten e pongan asy 
en los mis libros, e den e libren e sellen a los dichos 
monesterios e a cada vno dellos mis cartas e preui-
llejos, las más fyrmes e bastantes que menester 
ovyereii e se pud\^eren hazer para que ayan los di
chos nueve mili maravedís de la dicha martyniega 
de moneda vieja, e les rrecudan con ellos este di
cho año e del dicho año pasado e daquí adelante, de 
cada año perpetuamente, de ia dicha moneda vieja, 
sin aver ni levar otra mi carta ni de los dichos mis 
contadores nin de qualquier mi tesorero o rrecab-
dador que fuese sobreño de cada año. E vos nin 
ellos non fagades ende al por alguna manera, so 
pena de la mi merged. Fecho diez y ocho dyas de 
febrero, año del nacimiento de nuestro Señor Ihesu 
Christo de mili e quatrogientos e ocho años. E yo 
Sancho Romero la ñze escreuir por mandado de los 
Señores Reyna e Infante, tutores de nuestro señor 
el Rey e rregidores de sus rreygnos. —Yo la 
Reyna.—Yo el Infante.—Registrada. 

Incluida y confirmada en la del mismo monar-
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ilil 
ca, dada en Guadalajara a 8 de marzo de 1408 
{Cfr. núm. 11)^ la cual, a su vez, lo está en otra de 
Enrique IV (Segovia, 30 de marzo de 1455), y ésta, 
a su vez, en otra de los Reyes Católicos, de Ma
drid, 25 de abril de Wl.-Signatura'. 3-288-11.. 

tf 
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GUADALAJARA, 8 DE MARZO DE 1408 

Privilegio del Rey Don Juan II confir
mando al monasterio de Santo Domingo de 
Madrid el cobro de siete mil maravedís en 
el impuesto de la martiniega y ordenando, 
para lo sucesivo, su estricto cumplimiento. 

r 

Sepan quantos esta carta de priuilleio vyeren, 
cómo yo don Juan, por la gracia de Dios Rey de 
Castilla, de León, de Toledo, de Galizia, de Seui-
11a, de Córdova, de Murgia, de Jahén, del iVlgarve, 
de Algezira, e Señor de Vizcaya e de Molina, vy 
vna mi carta escrita de papel e íyrmada de la Rey-
na, mi madre e mi señora, e del Infante mi tío, mis 
tutores e rregidores de los mis rreynos, e sellada 
con el mi sello de poridad, fecha en esta guisa. 
(Sigue el documento de 18 de febrero de 1408, 
inserto en nuestro núm. I.) E agora la dicha 
priora e monjas del dicho monasterio de Santo 

\\\ 
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Domingo de la dicha Villa de Madrid, pydyéron-
me merced que les confyrmase la dicha mi carta 
e la merced en ella contenida, e les mandase dar 
mi carta de preuillejo para que les rrecud3xse con 
los dichos syete mili maravedís de la dicha su mer
ced, de juro de heredad, de la dicha moneda vieja 
perpetuamente, e desta moneda de blancas al rres-
pebto e valor de la dicha moneda vieja. E yo el 
sobredicho Rey don Juan, por fazer byen e merced 
a la dicha priora e dueñas del dicho monesterio, e 
por que sean tenudas de rrogar a Dios por el ánima 
del dicho Rey don Enrrique, mi padre e mi señor, 
que Dios perdone, e por la mi vyda e salud de la 
Reyna, mi madre e mi señora, e del Infante don 
Fernando, mi tyo, confyrmoles la dicha mi carta 
e la merged en ella contenida, segund que más 
conplidamente en ella se contyene, e por esta mi 
carta mando al dicho Concejo e alcaldes e alguazil 
e ofií̂ îales e omes buenos de la dicha Villa de Ma
drid que agoran son o serán daquí adelante, que 
rrecudan e fagan rrecudyr a la dicha priora e due
ñas del dicho monesterio con los dichos syete mili 
maravedís de la dicha moneda vieja o desta mone
da de blancas al su respecto e valor, asy del dicho 
año que agora pasó de mili e quatrogientos e syete * 
años, como deste año de la data desta mi carta, e 
dende en adelante de cada año, por juro de here
dad, perpetuamente, segund en la dicha mi carta 
aquí encorporada se contyene, syn venir cada año 
por otra mi carta de libramiento, nin de los mis 
contadores, nin de otro de mi tesorero nin rrecab-
dador que fuere en el arzobispado de Toledo. E 
por esta mi carta o por el traslado della sygnado 
de escrivano público, mando a qualquier de los 
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dichos mis tesoreros o rrecabdadores que fueren 
del dicho arzobispado de Toledo este dicho año 
que agora pasó, o serán daquí adelante, que les 
rregiban en cuenta los dichos syete mili maravedís 
de la dicha moneda vieja, como dicho es, asy del 
dicho año pasado como deste dicho año, e dende 
en adelante en cada año, perpetuamente. E otrosy 
mando a los mis contadores mayores de las cuen
tas, que agoran son o sei'án daquí adelante, que 
con el traslado desta dicha mi carta, e con su carta 
de pago de la dicha priora e dueñas e del que lo 
ovyere de rrecabdar por ellas, lo rregiban en cuen
ta a ios dichos mis tesoreros e rrecabdadores de 
cada año. E los vnos nin los otros non fagades nin 
fagan ende al por alguna manera, so pena de la mi 
merged e de seys mili maravedís a cada vno de 
vos e dellos por quien fyncare de lo asy fazer e 
conplir para la mi cámara. E demás, por esta di
cha mi carta'de preuillejo, o por el dicho su trasla' 
do, sygnado como dicho es, mando e defiendo fyr-
memente que ninguno ni algunos non sean osados 
de yr nin pasar a la dicha priora e monjas del di
cho monesterio, en qualquier manera, contra esta 
merged que les yo fago, nin contra alguna cosa 
nin parte della por ge la quebrantar nin menguar, 
agora nin daquí adelante, en algund tiempo que 
sea, por alguna manera; sy non, sepan que qual
quier o qualesquier que contra ello fueren o pasa
ren, que avrán la mi ira, e demás pecharme an en 
pena cada vno por cada vegada que contra ello 
fueren o pasaren, los dichos seys mili maravedís 
de la dicha pena, e demás a la dicha priora e due
ñas del dicho monesterio, o al que su boz tovyese 
todas las costas e daños e menoscabos que por 

W 
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ende rre^ibiesen, doblados. E demás, por qual-
quier o qualesquier por quien fyncare de lo asy 
fazer e conplir, mando el orne que les esta mi carta 
de preuillejo mostrare, o el dicho su traslado, syg-
nado como dicho es, que los enplaze que parezcan 
ante mí en la mi Corte, doquier que yo sea, los 
concejos por sus procuradores, e los ofigiales pre-
sonalmente, del dya que los enplazare hasta quinze 
días primeros sysruientes, so la dicha pena a cada 
vno, a dezir por qual rrazón non cunplen mi man
dado. E mando, so la dicha pena, a qualquier es-
crivano público que para esto fuere llamado, que 
dé ende al que la mostrare testimonio sygnado con 
su sygno por que yo sepa cómo se cunple mi man
dado. E desto les mandé dar esta mi carta de pre
uillejo escrita en pergamino de cuero é sellada 
con mi sello de plomo pendyente, colgado en filos 
de seda a colores. Dada en la villa de Guadalajai'a, 
a ocho días de margo, año del nacimiento de nues
tro Saluador Ihesu Christo, de mili e quatrogientos 
e ocho años. E por quanto la dicha priora e due
ñas del dicho monesterio levaron otra mi carta 
para que les rrecudan con los dichos syete mili 
maravedís de la dicha martyniega de Madrid, ha-
zed en manera que por esta carta nin por la otra 
non les rrecudades más de con los dichos syete 
mili maravedís de la moneda vieja, más de vna 
vez cada año; sy non, sed Qiertos que los perderéis 
e vos non serán rregibidos en cuenta.—Yo Martín 
Gargía de Vergara, escriuano de nuestro señor el 
Rey, la fize escreuir por su mandado. Garcías in 
legibus bacalarius.—Didacus, bacalarius in legibus. 
Diego Rodríg-uez.—Antón Gómez. —Martyn Gar
cía.—Juan Fernández e Antón García.--Registrada. 
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ALCALÁ DE HENARES, 15 DE MARZO DE 1408 

Carta de privilegio de Juan II confir
mando un albalá de su padre relativo a que 
los ganados pertenecientes al monasterio 
cartujo de Santa María del Paular pudiesen 
pacer, pastar y beber las aguas en cualquier 
parte de sus reinos, sin pagar precio ni tri
buto alguno. 

Sepan quantos esta carta de preuillejo vieren, 
cómmo yo Donjuán, por la gracia de Dios Rey de 
Castilla, de León, de Toledo, de Gallizia, de Seui-
11a, de Córdoua, de Murcia, de Jaén, del Algarbe, 
de Algezira, e Señor de Vizcaya e de Molina, vi un 
alualá del Rey Don Enrrique, escrito en papel e fir
mado de su nonbre, fecho en esta guisa: {Sigue el 
albald de 20 de marzo de 1406 publicado en el 
tomo I de la Segunda serie de estos ^Documentos-», 
núm, LXV, págs. 393-397.) E agora el dicho prior 
e monjes del dicho mi monasterio de Santa María 
del Paular, de la orden de Cartuxa, ques en el val 

/ 
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de Logoya, gerca de Rascafría, enbiáronme pedir 
merced que les mandase dar mi carta de priuile2;io 
escrita en pergamino de cuero e sellada con mi 
sello pendiente en filos de seda, para que les valie
se e fuese guardado el dicho alualá del dicho Rey 
mi padre que aquí va encorporado e la merged en 
él contenida. E yo el sobredicho Rey Don Jvan, 
por fazer bien e merced al dicho prior e monjes del 
dicho mi monasterio de Santa María del Paular, 
de la orden de Cartuxa, tóuelo por bien e mando 
que le vala e sea guardado el dicho alvalá que aquí 
va encorporado, según que mejor e más conplida-
mente les valió e fué guardado en tienpo del dicho 
Rey don Enrrique, mi padre e mi señor, que 
Dios dé santo Parayso. E defiendo firmemente 
que alguno nin algunos non sean osados de les 
yr nin pasar contra el dicho alualá nin contra 
lo en él contenido nin contra parte del por gelo 
quebrantar o menguar en algund tienpo, por al
guna manera, ca qualquier que lo fiziese avría 
la mi yra e pecharme ya la pena contenida en 
el dicho alualá, e al dicho prior e monjes del 
dicho mi monasterio de Santa María del Paular o 
a quien su boz touiese todas las costas e daños e 
menoscabos que por ende rregibiesen doblados. 
E sobre esto mando a todos los concejos e alcaldes, 
jurados, juezes, justicias, merinos, alguaziles, maes
tres de las órdenes, priores, comendadores e sub-
comendadores, alcaides de los castillos e casas 
fuertes e llanas, e a todos los otros oficiales e apor-
tellados qualesquier de todas las gibdades e villas 
e logares de los mis rreinos e señoríos do esto acae
ciere, así a los que agora son, commo a los que serán 
de aquí adelante, e a cada vno delios, que ge lo non 

V 
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consientan, mas que les defiendan e anparen en la 
dicha merged en la manera que dicha es, e que 
prenden en bienes de aquéllos que contra ello fue
ren por la dicha pena, e la guarden para fazer della 
lo que la mi merged fuere, e que emienden e fagan 
emendar al dicho prior e monjes del dicho mi mo
nasterio de Santa María del Paular, o a quien su 
boz touiere, de todas las costas e daños e menos
cabos que por ende rregibieren doblados, commo 
dicho es. E demás, por qualquier o qualesquier por 
quien fincare de lo así fazer e conplir, mando al 
omne que les esta mi carta mostrare o el traslado 
della sinado de escribano público, sacado con abto-
ridad de juez o de alcalde, que los enplaze que pa-
rescan ante mí en la mi Corte, del día que los enpla-
zare a quinze días primeros siguientes, so la dicha 
pena a cada vno, a dezir por qual rrazón non cun-
plen mi mandado. E mando, so la dicha pena, a 
qualquier escribano público que para esto fuere 
llamado, que dé ende al que ge la mostrare testi
monio signado con su signo, por que yo sepa en 
cómmo se cunple mi mandado. E desto les mandé 
dar esta mi carta de preuillejo escrita en pargamino 
de cuero e sellada con mi sello de plomo pendiente 
en filos de seda. Dada en la villa de Alcalá de He
nares, quinze días de mar^o, año del nasgimiento 
de nuestro Señor Ihesu Christo de mili e quatro-
cientos e ocho años.—Yo Ferrand Alfonso de Sego-
uia la escriuí por mandado de nuestro señor el Rey, 
e de los señores Reyna e Ynfante, sus tutores e 
rregidores de los sus Reynos. —Gundisaluus Gar-
cie, bachalarius yn legibus. —Legum doctor. 

Transcrita en e\Libro Horadado, fols. 298 r.-300r. 
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VALLADOLID, 25 DE MARZO DE 1409 

Carta del Rey Don Juan II concediendo 
permiso a los regidores de Madrid para que 
pudiesen cobrar sus haberes en la moneda 
nueva y vieja. 

Don lohan, por la gracia de Dios Rey de Castie-
11a, de León, de Toledo, de Gallizia, de Seuilla, de 
Córdoua, de Murcia, de lahén, del Algarbe, de Al-
gezira e Señoi^ de Vizcaya e de Molina, al Congejo 
e alcalies e alguacil e mayordomo de la Villa de 
Madrid e a qualquier o qualesquier de uos a quien 
esta mi carta fuere mostrada, salud e gracia. Se-
pades que los rregidores desa Villa me embiaron 
su petigion por la qual me enbiaron pedir por mer
ced que les mandase paerar los salarios, que ellos 
han de auer en cada vn año, por rrazón de los di
chos oficios de moneda vieja o desta moneda que 

A 
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agora corre a su respeto, por quanto los dichos 
ofigios son antiguos segund que se pagan e cojen 
en los mis rregnos los otros derechos de yantares 
e martiniegas e portadgos e caberas de pecho, de 
judíos e moros e escriuanías, por vna ley quel Rey 
don Juan mi abuelo, que Dios perdone, ñzo en las 
Cortes de Guadalfajara el año que pasó de mil tre
cientos e nouenta años. E yo por fazer bien e mer
ced a los dichos rregidores desta dicha Villa e otro-
sy porque los dichos salarios son antiguos, e por 
que mejor pueda cada vno continuar e servir en su 
oficio, commo cunple a mi seruigio e pro desa di
cha Villa, es mi merged e mando que de aquí ade
lante ayan los dichos rregidores e cada vno dellos 
los dichos sus salarios en cada vn año de moneda 
vieja o desta moneda de blan[cas], contando quatro 
blancas por vn maravedí, e que ayan e tomen los 
dichos salarios, commo dicho es, este año de la data 
desta mi carta e de aquí adelan[te] de cada año de 
los propios e rrentas del Con^^ejo desa dicha Villa, 
segunt que fasta aquí los han tomado,., a vos el 
dicho Congejo e alcalles e alguazil e ma3^ordomo 
que los consintades e dexedes as}^ leuar los dichos 
salarios de cada año, segunt que en la mi carta 
se contiene, e que non pongades nin consintades 
en ello poner enbargo nin contrario alguno, por
que es mi merged, que tornándose la moneda, que 
[se] tornen los dichos salarios a su estado. E los vnos 
e los otros non ffagades ende al por alguna ma
nera, so pena de la mi merped. Dada en Valladolid, 
veinte e cinco dias de margo año del nasgimiento 
del nuestro Señor Ihesu Cristo de mili e quatro-
gientos e nueue años.—Yo Aluar Gon(;:ález de Va-
dillo la fiz escreuir por mandado de los señores 

4 
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J 

Reyna e Infante, tutores de nuestro señor el Rey, 
rregidores de sus rregnos.—Yo la Reyna.—Yo el 
Infante. 

(En la espalda): Registrada.—Regidores. 
Quatro. 

Original en papel.—Conserva el sello de placa. 
Signatura: 2-483-32. 

!l 
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ILLESCAS, 20 DE DICIEMBRE DE 1413 

Carta del Rey Don Juan II disponiendo 
que el Concejo de Madrid dirigiese en lo su
cesivo sus peticiones a los consejeros —re
sidentes en la Villa de lUescas— designados 
por sus tutores, y acudiese a sus empla
zamientos. 

Don Juan, por la gracia de Dios Rey de Castilla, 
de León, de Toledo, de Gallizia, de Seuilla, de 
Córdova, de Murcia, de Jahén, del Algarbe, de Al-
geciras e Señor de Vizca^^a e de Molina. A los 
alcalles e alguazil e rregidores e oficiales e ommes 
buenos de la Villa de Madrid, salut e gracia. Bien 
sabedes en cómmo por justos e rragonables causas 
entre la Reyna doña Catalina, mi madre e mi se
ñora, e el Rey don Ferrando de Aragón, mi muy 
caro e muy amado tío, mis tutores e rregidores de 

I 
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mis rreynos fué fecha deuisión de la tutela e admi
nistración e rregimiento de los mis rreynos e seño
ríos que ellos rrigen e administran commo mis tu
tores. E el dicho Rey de Aragón, mi tío e mi tutor, 
dexó e puso en el rregimiento e administraí^ión de 
las prouingias de mis rreynos e señoríos que le 
cupieron en la dicha deuisión, que rregiesen e ad
ministrasen a ciertas personas del mi Consejo de
claradas en la carta mía de poder que yo sobrestá 
n-azón di, que es firmada del dicho Rey de Aragón, 
mi tío e mi tutor, los quales agora están en la Villa 
de Illiescas en el dicho rregimiento. E sabed que 
por justas causas rrazonables que ynteruinieron, la 
dicha deuisión del dicho rregimiento es aiai-gada 
por los dichos mis tutores, e por la forma e mane
ra que entre ellos estaua fecha e ordenada por seys 
meses primeros siguientes, conviene a saber: des
de primero día del mes de enero, este primero que 
agora viene, de mili e quatrogientos e catorze, fasta 
en fin del mes de junio primero siguiente del dicho 
año de mili e quatrogientos e catorze años, e el 
dicho Rey de Aragón, mi tío e mi tutor, ha orde
nado que los del dicho mi Consejo que por él fue
ron ordenados para rregir las prouingias de su rre
gimiento, que están en el ri'egimiento de las pro
uingias de la administración del Rey de Aragón, 
mi tío e mi tutor, e las rrigen, según que fasta aquí 
han fecho, lo qual vos fago saber a todos vosotros 
por esta mi carta, por que lo sepades. Por que vos 
mando, vista esta mi carta, a todos e a cada vno 
de vos, que cada e quando vosotros entendierdes 
de venir con algunas querellas e petigiones dése 
Congejo e de su tierra, o entendiedes ser agramados 
o entendiedes venir demandar justigia o conpli-
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miento de derecho al dicho Rey de Aragón, mi tío 
y mi tutor, que bengades o enbiedes ante los del 
dicho mi Consejo, así como verníades o enbiaría-
des antel dicho Rey de Aragón, mi tío e mi tutor, 
si estouiese presente en los mis rreynos, en las sus 
prouinQias, ca ellos vos rremediarán e farán cun-
plimiento de justitjia e de derecho. Otrosí, que 
vengad es o enbiedes a sus enplazamientos e llama
mientos, cada e quando vos ellos enbiaren enpla-
zar o llamar por mis cartas a los plazos e so las 
penas que vos ellos enbiaren aponer e asignar. 
E otrosí, que cunplades e guardedes las mis cartas 
e mandamientos que por los del dicho mi Consejo 
que están en el dicho rregimiento del dicho Rey 
de Aragón, mi tío e mi tutor, e rregidor de mis 
rreynos que vos fueren enbiadas que vayan firma
das de sus nonbi'es e selladas con el mi sello, e las 
obedescades e cunplades en el dicho rregimiento, 
en todas las cosas que a él tocaren, asi commo aqué
llos que son puestos por mí a voluntad e ordenanza 
del dicho Key de Aragón, mi tío e mi tutor, para 
iTesir e fazer el rregimiento de las prouin^ias que 
al dicho Rey de Aragón, mi tío e mi tutor, perte-
nesgen de rregir, según la diuisión, de las quales 
prouincias es esa Villa e su tierra. E los vnos e los 
otros non fagades ende al por alguna manera, so 
pena de la mi merced, e de las penas en derecho 
contenidas. E de cómmo [esta carta les] fuere mos
trada, e los vnos e los otros la cunplierdes, mando, 
so la dicha pena, a qualquier escriuano público que 
para e[sto fuere llama]do, que dé ende al que vos 
la mostrare testimonio signado con su signo por que 
yo sepa en cómmo conplides mi man[dado. Dada 
en la] villa de lili escás, veynte días de deziembre, 
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año del nas(;!Íniiento del nuestro Saluador' Ihesu 
Christo de mili e quatrogientos e treze años. —Yo 
Gutierre Díaz la fiz escriuir por mandado de nues
tro señor el Rey, por quanto fué assy acordado en 
el su consejo. 

Oidor. — Seguntinus. — Perafán. — Gutterrius. 
Petrus Sancii, legum doctor. 

Original en psipel.—Signatura: 2-158-20. 
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ILLESCAS, 19 DE ENERO DE 1414 

Provisión del Consejo del Rey Don 
Juan II para que no se sacase de Madrid y 
su tierra trigo alguno, como no fuese desti
nado a las personas de su Consejo. 

Don Juan, por la gi*acia de Dios Rey de Castilla, 
de León, de Toledo, de Gallyzia, de Seuilla, de 
Córdoua, de Murcia, de Jahén, del Algarbe, de 
Algezira e Señor de Vizcaya e de Molina, al Con
cejo e alcalles e alguazil e rregidores, caualleros 
e escuderos e ornes buenos de la Villa de Madrid, 
salud e gracia. Sepades que vy vuestra petigión 
que enviastes a los del mi Consejo que están en la 
Villa de Yllescas, en la prouingia e administración 
del Rey de Aragón, mi tío e mi tutor e rregidor de 
los mis rreynos, firmada de Pero Alfonso, escriua-
no de vos, el dicho Concejo, e sellada con vuestro 

Ayuntamiento de Madrid



22 DOCUMENTOS 

sello de Qerra (sic) en las espaldas, por la qual de-
zides que en todos los logares e comarcas desa 
Villa estaua fecho defendimiento de saca de pan 
e que en esa Villa nin en su tierra non lo a, por 
lo qual dezides que por la grand saca del pan que 
de cada día se saca desa Villa e su tierra quel pan 
se encares^e de cada día e que por esto, los vezinos 
e moradores della están en muy grand peligro de 
fanbre. Por ende, que me pedíades por mei'ged 
que vos diese ligen^ia que vosotros pudiésedes 
fazer el tal defendimiento. Sabed que por quanto 
es fecha ordena[n]ca, que vos dedes gierto pan desa 
Villa e su tierra para mantenimiento de los del mi 
Consejo, que están en la dicha Villa, e los de la mi 
Corte, que con ellos están, la qual ordenanza vos 
será mostrada, que me plaze de vos dar la dicha 
liipengia, e dóvosla por esta mi carta, que defenda-
des que ninguna nin alguna personas de esa Villa 
nin de su tierra nin de otras partes que non sean 
osados de conprar pan nin lo sacar para otra parte, 
saluo para traer a do están los del dicho mi Consejo 
o si ellos enbiaren allá por ello- E esta licencia que 
vos asy do, sea del día de la data desta mi carta 
fasta tres meses primeros seguientes. Por que vos 
mando que lo fagades asy. E otrosy, que veades 
la contía del pan que los del dicho mi Consejo or
denaren e dedes e fagades dar desa Villa e su tie
rra para su mantenimiento e de los de la mi Corte 
que con ellos están. E conplidlo en todo, segurid 
e por la manera que vos lo ellos enbiaren mandar. 
E los vnos e los otros non fagades ende al por al
guna manera, so pena de la mi merí^ed e de diez 
mili maravedís para la mi Cámara. Dada en la 
villa de Yllescas, diez e nueue días de enero, año 

1 
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del nasQimiento del nuestro Saluador Ihesu Christo 
de mili e quatrogientos e catorze años. Ay rraydo 
e emendado do dize «dar desa». Non le enpezca. 
Yo Gutierre Díaz la fiz escriuir por mandado de 
nuestro señor el Rey, por quanto ffué assy acorda
do en el ssu Consejo.—Oydor.—Según tinus.—Per 
Aff án. —Gutterrius. 

(Al dorso): Registrada.—(Rúbrica.) 

Original en papel.—Tuvo sello de placa.—S/^-
natura: 2-91-9. 
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ILLESCAS, 27 ÜE ENERO DE 1414 

Provisión del Consejo de Don Juan II 
disponiendo que la Villa de Madrid abaste
ciese a la Corte de trigo y cebada al precio 
de sesenta maravedís la fanega de trigo y 
de veinte maravedís la de cebada. 

h 

Don Juan, por la gracia de Dios, Rey de Casti
lla, de León, de Toledo, de Gallizia, de Seuilla, de 
Córdoua, de Murcia, de Jahén, del Algarbe, de 
Algezira e Señor de Vizcaya e de Molina, al Con
cejo e alcalles e algxiazil e caualleros e escuderos, 
rregidores e omes bonos de la m.i Villa de Madrit 
e a qualesquier de uos que esta mi carta vierdes, 
salud e gracia. Sepades que es mi merced por que 
la mi corte que está aquí en esta Villa de Yliescas 
sea abastada, segunt cunple a mi seruigio, e non aya 
ende mengua de viandas e mantenimientos, que 

Ayuntamiento de Madrid



26 DOCUMENTOS 

esa Villa de Madrit e su tierra que dé mili e dozien-
zientas fanegas de pan, las quatrogientas de trigo 
e las ochocientas de ^euada, para que sean traydas 
aquíj a la dicha villa de Yliescas, as}^ para mante
nimiento de los del mi Conseio e de su gente e de 
los sus oficiales, commo de la otra gente de la mí 
Corte, e que sea pagado a los quel dicho pan die
ren sesenta maravedís por la fanega de trigo e 
veynte maravedís por la fanega de la geuada, que 
es asaz buen presgio e prouechoso para los que lo 
vendieren. Por que vos mando que las dichas mili 
e dozientas fanegas de pan, que las rrepartades por 
los vezinos desa dicha Villa e de los lugares de su 
tierra más (?ercanos de aquí de la dicha villa de 
Yliescas, e por otras qualesquier personas que tie
nen pan en la dicha Villa de Madrit e su tierra, e 
que las fagades dar a aquellas personas que por 
ello fueren con cartas o alualáes del conde don En-
rrique Manuel, mi tío, e ellos pagarán por ello al 
dicho presólo de a sesenta maravedís por la fanega 
del dicho trigo e a veynte maravedís por la fanega 
de la geuada. E pai"a rrepartir el dicho pan e cos-
triñir e apremiar a los que lo tuuieren que lo den, 
yo por esta mi carta vos do poder cunplido a vos 
los dichos oficiales o a qualesquier de uos para 
ello. E mando a los vezinos e moradores de la 
dicha Villa de Madrit e de su tierra e a cada vno 
dellos que cunplan e guarden lo que vosotros o 
qualesquier de uos en esto ordenáredes e mandáre-
des para dar el dicho pan suso contenido por el di
cho presólo e en la manera que dicha es. E vos nin 
ellos non fagades ende al por alguna manera, so 
pena de la mi merced e de diez mili maravedís a 
cada vno para la mi cámara. Dada en la villa de 
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Yliescas, veynte e siete días de enero, año del ñas-
pimiento del nuestro Saluador Ihesu Christo de 
mili e quatrogientos e catorze años.—Yo Ruy López 
la fiz escriuir por mandado de nuestro Señor el 
Rey, por quanto fué así acordada en el su Conseio. 
Oydor.—Seguntinus,—Per Afán.—Gutterrius. 

(Al dorso): Registrada. 

Original.—Sello de placa al dorso.—Signatu
ra: 2-91-8. 
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ILLESCAS, 6 DE FEBRERO DE 1414 

Carta de Don Enrique Manuel, del Con
sejo Real, dirigida a la Villa de Madrid so
bre la adjudicación de cincuenta fanegas de 
pan a Alonso Fernández de Cáscales, alcal
de del Rey. 

Concejo e alcalles e alguaziles e caualleros e 
escuderos e rregidores e oficiales e omnes buenos 
de la Villa de Madrid. Yo el conde Don Enrrique 
Manuel, vno de los del Consejo de nuestro señor 
el Rey e mayordomo mayor de mi señora la Reyna 
de Aragón e de Segilia, vos digo en cómmo bien 
sabedes el rrepartimiento del pan que fué fecho 
por esta dicha Villa e por su tierra por el dicho 
señor Rey, de mili e dozientas fanegas de pan, las 
seyspientas de trigo e las seysgientas de geuada 
para los señores del su Consejo e oficiales que 

M 

Ayuntamiento de Madrid



30 DOCUMENTOS 

están en la su Corte, en el rregimiento e adminis
tración del Rey de Aragón, que dedes ende a 
Alfonso Ferrández de Cáscales, doctor en leys, al-
calle del dicho señor Re}^, (^^inquenta fanegas de 
pan, las veynte e trinco fanegas de trigo, e las 
veynte e ginco fanegas de geuada. E den vos por 
cada vna fanega de trigo a sesenta maravedís, e 
por cada vna fanega de gebada a veynte marave
dís, segúnd que es ordenado e mandado por el 
dicho señor. E dádgelo luego, so pena de traher el 
pan a vuestra costa aquí a la villa de Iliescas 
donde está la corte de dicho señor Rey. Fecho 
seys días de febrero, año del nasgimiento del nues
tro Saluador Ihesu Christo de mili e quatrogientos 
e catorze años.—Oidor. 

' 

Original en papel.—Archivo reservado, núme
ro 743. 
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ILLESCAS, 6 DE FEBRERO DE 1414 

Carta del consejero real Don Enrique 
Manuel ordenando a la Villa de Madrid que 
entregase mil doscientas fanegas de pan a 
GómezRuiz de Toro, licenciado en decretos. 

Gómez Ruyz.—Concejo e alcalles e alguaziles e 
caualleros escuderos e rregidores e oficiales e om-
nes buenos de la Villa de Madrid. Yo el conde Don 
Enrique Manuel, vno de los del Consejo de nuestro 
señor el Rey e mayordomo mayor de mi señora la 
Reyna de Aragón e de Segilia, vos digo en cómmo 
bien sabedes el rrepartimiento del pan que fué 
fecho por esta dicha Villa e por su tierra por el 
dicho señor Rey, de mili e dozientas fanegas de 
pan, ías seysgientas de trigo e las seys^ientas de 
geuada para ios señores del su Consejo e oñgiales 
de la su Corte que están en la prouingia e admi-
nistragión e rregimiento del señor Rey de Ara-
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gón, que dedes ende a Gómez Ruyz de Toro, li-
(^en(;ia.áo en decretos, alcalle del dicho señor Rey, 
ginquenta fanegas de pan, las veynte e ginco fane
gas de peuada e las veynte e ginco fanegas de tri
go. E den vos por cada vna fanega de trigo a sesen
ta maravedís e por" cada vna fanega de ^euada a 
ve3mte maravedís, segúnd que es ordenado e man
dado por el dicho señor Rey. E dádgelo luego, so 
pena de traher el dicho pan a vuestra costa aquí a 
la villa de Iliescas. Fecho seys días de febrero año 
del nas^imiento del nuestro Saluador Ihesuchristo 
de mili e quatrogientos e catorze años.—Oidor. 

Original en papel.—Signatura: 2-9'[~l'X.—-Existe 
con la misma signatura otra de análogo tenor, va
riando sólo el nombre del comisionado, que es Don 
Juan, Obispo de Sigüenza..—Signatura: 2-91-11. 
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ILLESCAS, 6 DE FEBRERO DE 1414 

Albalá del Conde Don Enrique Manuel^ 
consejero real, dirigida a Madrid para que 
ésta entregase a los escuderos de las guar
dias doscientas ochenta fanegas de pan. 

Concejo e alcalles e alguaziles e caualleros e es
cuderos e rregidores e oficiales e omnes buenos de 
la Villa de Madrid. Yo, el Conde don Enrrique 
Manuel, vno de los del Consejo del Re^^ nuestro 
señor e mayordomo mayor de mi señora la Reyna 
de Aragón e de Segilia, vos digo que del rreparti-
miento del pan que fué fecho por esta dicha Villa 
e su tierra por el dicho señor ReÂ  para los señores 
del su Consejo e oficiales de la su Corte que están 
en la prouingia e rree^imiento e administración del 
señor Rey de Aragón, que dedes a los escuderos 
de las guardas que este mandamiento vos dará do-
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zientas e ochenta fanegas de pan, lameytad trigo e 
la otra meytad geuada, e den vos cada vna fanega 
de trigo a sesenta maravedís, e por cada vna fane
ga de geuada a veynte maravedís, segúnd que es 
ordenado e mandado por el dicho señor Rey [e 
dádgelo] luego, so pena de traher el dicho pan a 
vuestra costa aquí, a la dicha Villa de Iliescas don
de está la corte del dicho señor Key. Fecha [seis] 
días de febrero año del nasgimiento del nuestro 
Saluador Ihesuchristo de mili e quatrogientos e ca-
torze años,—Oidor. 

Original en ^cLpel.Signatwa: 2-91-13. 
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ILLESCAS, 7 DE FEFRERO DE 1414 

Albalá del consejero real D. Enrique 
Manuel, distribuj^endo las cantidades de tri
go y cebada pedidos al Concejo de Madrid 
para el aprovisionamiento de lUescas. 

i 

Concejos e alcalles e alguazil e caualleros e es
cuderos e rregidores e omnes buenos de la Villa 
de Madrid. Yo el conde Don Enrrique Manuel, tío 
de nuestro señor el Rey e vno délos del su Conse
jo, mayordomo mayor de mi señora la Re3ma de 
Aragón e de ^esÜia vos íago saber que las mili e 
dozientas fanegas de pan, las seycientas de trigo e 
las seysgientas fanegas de geuada que fué merged 
del dicho señor Rey de rrepartyr por esa dicha 
Villa e su tierra para los señores de su Consejo e 
oñgiales déla su Corte que están en la prouincia e 
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rregimiento e administración del señor Rey de 
Aragón, que yo que las libré e rrepartí para que las 
diésedes a las personas en esta copia contenidas: 

Lib radas . Primera mente a Don Juan, 
Obispo de Qiquenza, giento e 
vevnte fanegas de pan, la mey-
tad de trigo e la meytad ge-
uada. 

c. XX fa
negas. 

A Per Afán de Ribera, ade
lantado de la Frontera, giento 
e veynte fanegas, la meytad 
de trigo e la meytad de ge-
uada. 

Libradas a Juan A mi el dicho conde, cieuto 
R o d r í g u e z , su . i . i 
criado en vin e veynte fanegas, la meytad 
días de febrero. ^^-^ ^ ^^ meytad ^euada. 

L i b r a d a s . A Don Gutierre, arcediano de 
Gudalfajara, gient fanegas, la 
meitad trigo e la meytad de 
geuada. 

Librados a Ro- A los OTardas del Rey, do-
dri^o de Esco- -- ' . 
baî  en is días zientas e ochenta fanegas, la 
de febrero. meytad de trigo e la meytad 

de geuada. 

Librados a Juan Ai doctor Alfonso Ferrández 
Rodr íguez ,cr ia - , ^ , i i ^ ^ i T-» 

do de] Conde en de Cascales, alcalde del Key, 
brero'̂ '̂ '̂̂ ^ ̂ '̂ ^íucuenta fanegas, la meytad 

de trigo e la meytad de ge-
uada. 

c. XX fa
negas. 

c. XX fa
negas. 

c fane
gas. 

C.CLSXS 
fanegas. 

. fane
gas. 
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Libradas. 

Librada. 

Libradas. 

Libradas. 

Pozuelo. 

Fuentiabrada. 
Librada. 

Libradas 

L. fane
gas. 

L X. f a-
negas. 

x s x fa
negas. 

A Gómez Ruyz Toro, alcalde 
de dicho señor Re '̂" cincuenta 
fanegas, la meytad trigo e la 
meytad de geuada. 

Ai tesorero Niculás Martínez, 
sesenta fanegas, la meytad tri
go e la meytad de geuada. 

Al doctor de P o b l a c i o n e s , 
treynta fanegas, la meytad tri
go e la meytad de geuada. 

A Gonzalo Quexada, alguacil, 
treynta fanesras, la mevtad 

. -̂  , 1 1 "' n X X X f a -

trigo e la meytad de geuada. negas. 

A Gutiérrez Díaz, escriuano 
de cámara, treynta fanegas, la 
meytad trigo e la meytad de 
geuada. 

A los contadores Antón Gó
mez e Sancho F e r r á n d e z , 
giento e veynte fanegas por 
meytad, la meytad trigo, e la 
meytad de penada, para que 
lo rrepartan entre sí e sus 
ofigiales. 

A Gil González de Burgos, 
procurador fiscal, treynta fa
negas, la me^^tad trigo e la 
meytad de penada. 

negas. 

c. XX fa
negas. 

XXX l a -
negas. 

Al doctor Pero Sánchez, se 
sentafañeras, la meytad trigo 

'^ ' -; ^ Lxfane-

e la meytad de geuada. 
gas. 
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Así son conplidas las dicíias mili e dozientas 
fanegas de pan por meytad, e dadlo a los sobredi
chos o a los que uos mostrasen mis alualás firma
das de mi nonbre que las tengo dadas e en ellas va 
el pregio que por ello vos han de pagar. Fecho sie
te día de ffebrero, año del naí^imiento del nuestro 
Saluador Jéresu Christo de mili e quatro gientos e 
catorce años.—Oydor. 

Sigue la relación detallada de repartimiento 
hecho en los pueblos de la tierra de Madrid, rela
ción que omitimos por no considerarla importante. 
Cuaderno de pa.pel.~Szgnatura: 2-91-10. 
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ILLESCAS, 16 DE FEBRERO DE 1414 

Provisión del Consejo ordenando que 
dos alcaldes, el alguacil y dos regidores de 
la Villa de Madrid se presentasen en Ules-
cas para tratar de varios asuntos con los 
miembros del Consejo Real. 

Don lohan, por la gracia de Dios Rey de Cas
tilla, de León, de Toledo, de Gallizia, de Seuilla, 
de Córdoua, de Murcia, de Jahén, del Algarbe, de 
Algezira e Señor de Vizcaya e de Molina, al con-
9ejo e alcalles e alguazil e rregidores, caualleros e 
escuderos e omnes buenos de la mi Villa de Ma
drid, salud e gracia. Sepades que los del mi Con
sejo que están en la Villa de Illescas, en la prouin-
gia e administragión del Rey de Aragón, mi muy 
caro e muy amado tío e mi tutor e rregidor de los 
mis rreynos, an de ver con vosotros algunas cosas 
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que cunplen a mi servigio. Por que uos mando, 
vista esta mi carta, que escojades de entre uosotros 
dos alcalles e dos rregidores, quales uosotros en-
tendades que cunplan, eso mesmo a uos el dicho 
alg-uazil, e los enbiedes ante ios del dicho mi Con
sejo en tal manera, que sean con ellos los dichos 
dos alcalles e alguazil e dos rresridores en la dicha 
Villa de lUescas, del día que uos esta mi carta 
fuese mostrada fasta tercero día, porque los del 
dicho mi Consejo puedan fablar con ellos las dichas 
cosas. E los vnos e los otros non fagades ende al 
por alguna manera, so pena de la mi merced e de 
diez mili maravedís para la mi cámara a cada vno 
de uos por quien fincar de lo así fazer e conplir. 
Dada en la villa de Illescas, diez e seys días de fe
brero, año del nas^imiento del nuestro Señor Ihesu 
Chisto de mili e quatro^ientos e catorze años. Yo 
Gutierre Díaz la fiz escreuir por mandado de nues
tro Señor el Rey, por quanto fué asy acordado en 
el su Consejo.—'Oidor. — Seguntinus. --Perafán. 
Gutterrius. 

(Al dorso): Registrada. 

Original.—Sello de placsi.—Signatura: 2-158-21. 
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ILLESCAS, 24 DE FEBRERO DE 1414 

Provisión del Consejo de Don Juan 11 
ordenando a la Villa de Madrid dar a Gon
zalo Rodríguez de Neira, arcediano de Al-
mazán, sesenta lanerías de prano. 

Don lohan, por la gracia de Dios, Rey de Casti
lla, de León, de Toledo, de Gallizia, de Seuilla, de 
Córdoua, de Murcia, de Jahén, del Algarbe, de Al-
gezira e Señor de Vizcaya e de Molina. Al Coní;:e]0 
e alcalles e alguazil e caualleros e escuderos e rre-
gidores e oficiales e omes buenos de la Villa de 
Madrid, salud e gragia. Bien sabedes en commo en 
el rrepartimiento que vos fué fecho de las mili e 
dozientas fanegas de pan que distes a los del mi 
Consejo e de la mi Corte que está en el rregimien-
to de la prouingia que rrige e amenistra el mi muy 
caro e muy amado tío Rey de Aragón, mi tutor e 
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rregidor de mis Regnos, non fué el doctor Gonza
lo Rodríguez de Neyra, arcediano de Almagán, mi 
oydor e de la mi abdienga. E es mi merced de le 
mandar rrepartir sesenta fanegas de pan, veynte 
fanegas de trigo e quarenta de geuada. Por que vos 
mando vista esta mi carta, que fagades luego rre-
partimiento entre vos de las dichas sesenta fane
gas de pan, veynte de trigo e quarenta de geuada, 
e las dedes luego al dicho argediano o al que las 
ouiere de auer por él. E que vos paguen por cada 
fanega de trigo sesenta maravedís e por cada fane" 
ga de geuada veynte maravedís, segúnd que en el 
rrepartimiento de las dichas mili e dozientas fane
gas de pan vos fué apresgiado e pagado. E los vnos 
nin los'otros non fagades ende al por alguna mane
ra, so pena de la mí merged e de diez mili marave
dís desta moneda vsual para la mi cámara, e de 
traer el dicho pan, trigo e geuada, a vuestra costa e 
mesión a la villa de lUescas do el dicho Arcediano 
está. E demás mando al ome que vos esta mi carta 
mostrare que vos enplaze que parezcades ante los 
dichos del mi Consejo del día que vos esta mi car
ta fuere mostrada a tres días primeros siguientes, 
so la dicha pena, a dezir por qual rrazón non cun-
plides mi mandado. E de commo esta mi carta vos 
fuere mostrada e la cunplierdes, mando, 3o la dicha 
pena, a qualquier esci'iuano público que para ello 
fuere llamado que dé ende al que vos la mostrare 
testimonio signado con su signo, por que yo sepa 
en cómmo cunplides mi mandado. Dada en la villa 
de Illescas, veynte e quatro días de febrero, año 
del Nasgimiento de nuestro Saluador Ihesu Christo 
de mili e quatrogientos e catorze años. 

Yo Gutierre Díaz la fiz escriuir por mandado de 
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nuestro Señor el Rey, por quanto fué ássy acorda
do en el ssu conssejo.—Oidor.—Seguntinus.—Per 
Affán. 

(A¿ dorso): Registrada. 

Original.—Sello de placa al dorso.--Signatu
ra: 2-9M5. u 
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ILLESCAS, 2 DE MARZO DE 1414 

Provisión del Consejo de Don Juan II 
apremiando a Madrid para que entregase 
ciertas fanegas de pan que se asignaron a 
Don Gutierre Gómez, arcediano de Guada-
dalajara, y Don Gutierre Díaz, escribano 
real. 

Don Juan, por la gracia de Dios Rey de Casti-
Ua, de León, de Toledo, de Gallizia, de Seuilla, de 
Córdoua, de Murgia, de Jahén, del Algarbe, de Al-
gezira e Señor de Vizcaya e de Molina, a los alcá-
lles e rregidores de la Villa de Madrit, salud e gra
cia. Sepades que don Gutierre Gómez, arcediano 
de Guadalfajara, vno de los del mi Consejo, e Gu
tierre Díaz, mi escriuano de la mi Cámara, se me 
querellaron e dizen que en el rrepartimiento de las 
mili e dozientas fanegas de pan que fueron rrepar-
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tidas por mi carta e mandado por esa dicha Villa e 
su tierra para los del dicho mi Consejo que están 
en la Villa de Illiescas, que les copo al dicho arce
diano gient fanegas de pan, las treynta e quatro de 
trigo e las sesenta e seys de Qeuada, e al dicho Gu
tierre Díaz tre3^nta fanegas de pan, las diez fanegas 
de trigo e las veynte de penada, el qual dicho pan 
diz que les librastes en pierios vezinos de Alcorcen, 
aldea desa dicha Villa. E conímo quier que diz que 
por parte de los dichos Argediano e Gutierre Díaz 
fueron rrequeridas las tales personas en quien les 
fué librado, que les diesen el dicho pan, que ge lo 
non quisieron dar. Et otrosí diz que por parte de 
los dichos arcediano e Gutierre Díaz fuestes rre-
querydos que les fiziésedes dar el dicho pan o que 
diésedes "vuestro mandamiento para el vuestro al-
guazil que pi'endase por el dicho pan a las personas 
en quien les fué librado, que lo non quisistes fazer 
poniendo a ello vuestras escusas e luengas quales 
por bien tenedes. E pidiéronme por merged que 
les mandase dar mi carta para vosotros sobrello. 
E yo tóuelo por bien. Por que vos mando, vista esta 
mi carta, que fagades luego dar al dicho arcediano 
las dichas gient fanegas de pan e al dicho Gutierre 
Díaz las dichas treynta fanegas, pagando vos los 
dichos arcediano e Gutierre Díaz a sesenta mara
vedís por cada fanega de trigo e a veynte marave
dís por cada fanega de geuada o dedes vuestro man
damiento para vuestro alguazil que prende en bie
nes de las tales personas en quien así librastes el 
dicho pan a los dichos arcediano e Gutierre Díaz. 
E los vnos e los otros non fagades ende al por al
guna manera, so pena de la mi merced e de diez 
mili maravedís para la mi Cámara a cada vno por 
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quien fincar de lo así fazer e conplir. E demás, si lo 
así fazer e conplir non quisiéredes luego, mando al 
orne que vos esta mi carta mostrare que vos enplaze 
que parescades personalmente ante los dichos del 
mi Consejo, del día que vos esta mi carta fuere mos
trada fasta tres días primeros siguientes, so la dicha 
pena a cada vno, a dezir por qual rrazón non con-
plides mi mandado. E de commo esta mi carta vos 
fuere mostrada e los vnos e los otros la cunpliére-
des, mando, so la dicha pena, qualquier escriuano 
público que para esto fuere llamado que dé ende al 
que vos la mostrare testymonio signado con su sig
no por que yo sepa en commo conplides mi man
dado. Dada en la villa de Hueseas, dos días de 
margo, año del nasgimiento del nuestro Saluador 
Ihesu Christo, de mili e quatrogientos e catorze 
años. 

Yo Gutierre Díaz la ffiz escriuir por mandado 
de nuestro Señor el Rey, por quanto fué asy acor
dado en el su Consejo. —Oidor. —Seguntinus. —Per 
Aff án. —Guterrius. 

(Al dorso): Registrada. 

Original.—Sello de placa al dorso.—Signatu
ra: 2-91A2. 
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V A L L A D O L I D , 15 DE JUNIO DE 1416 

Título de escribano del número de la 
Villa de Madrid expedido a favor de Juan 
Díaz. 

Don Juan, por la gracia de Dios, Rey de Casti
lla, de León, de Toledo, de Gallizia, de Seuilla, de 
Córdoua, de Murgia, de lahén, del Algarbe, de AI-
gezira e Señor de Vizcaya e de Molina, por fazer 
bien e merced a uos Juan Díaz, fijo de Ferrando 
Díaz, vezino de la Villa de Madrid, criado de doña 
Constanga, pryora del monesterio de Santo Domin
go de la dicha Villa de Madrit, ífago vos mi escriua-
no público de la dicha Villa e su tierra et douos el 
ofigio de la escriuanía pública de la dicha Villa e su 
tierra que vacó por fyn e muerte de Alfonso Ordó-
ñez, mi escriuano público de la dicha Villa, que lo 
ante aula, e fago vos merged e gracia del dicho ofi
cio e quiero e es mi merget que lo ayades e podades 
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vsar e vsedes del en la dicha Villa e su tierra, segunt 
que qualquier de los otros mis escriuanos públicos 
de las dichas escriuanías usan. E todas las cartas e 
contrabtos e testamentos e cobde^illos e testimo
nios e obligaciones e sentengias e otras escripturas 
quales quier que vos escriuiéredes e fiziéredes es-
creuir, que por vos pasaren en la dicha Villa e su 
tierra, ansy en juyzio commo fuera de juyzio, en 
que fuere puesto el día e mess e año e lugar en que 
fueron fechas las tales escripturas, e los testigos 
que a ello fueren presentes, e en que pusierdes 
vuestro signo atal como éste (sigue el diseño del sig
no) que vos yo do, de que vsedes, mando que valan 
e fagan fee plenaria en todo lugar do paresgiere, en 
juyzio e fuera de juyzio, commo escripturas públi
cas fechas e signadas por mano de mi escriuano 
público de la dicha Villa e su tierra. E mando por 
esta mi carta al Concejo e oficiales e rregidores e 
caualleros e escuderos de la dicha Villa que vos 
ayan e rresgiban por mi escriuano público de la di
cha Villa e su tierra, e vsen con vos del dicho oñgio 
segunt que mejor e más cunplidamente vsaron con 
el dicho Alfonso Ordóñez, e vsan con qualquier de 
los otros mis escriuanos de la dicha Villa e su tie
rra, e vos guarden e fagan guardar todas las hon-
rras e franquezas e libertades que deuedes e avedes 
aver por rrazón del dicho oficio, e que vos rrecu-
dan e fagan rrecudir con todos los salarios e dere
chos acostunbrados, pertenesgientes al dicho ofigio, 
segunt que mejor e más cumplidamente lo guardan 
e rrecuden a qualquier de los otros mis escriuanos 
de la dicha Villa, rresgibiendo de uos juramento en 
forma deuida por ante escriuano público que bien 
e lealmente vsaredes del dicho ofigio e faredes to-
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das aquellas cosas e cada vna dellas que bueno e 
leal escriuano público de derecho e leyes de los 
mis rregnos es lenudo de fazer, guardando sobre 
todas cosas mi señorío. Lo qual mando que fagan, 
non enbargante qualquier posesión o preuillejos 
que digan que tienen en que se den los tales ofigios 
a su petición, nin por otra rrazón alguna, c[a yo] de 
mi propio moto e poderío rreal absoluto vos do el 
dicho oficio e vos fago merced del e vos envisto en 
él por la péñola de escriuanía, con . . . abtoridat que 
vos do e otorgo para vsar del. E otrosí, por esta mi 
carta mando al dicho Concejo e alcalles e alguazil e 
rregidores e cavalleros e escuderos e ofi9Íales e 
omnes buenos de la dicha Villa de Madrit que vos 
den e entreguen e fagan dar e entregar todos los 
rregistros que quedaron del dicho Alfonso Ordóñez 
para que los vos tengades e saquedes en pública 
forma e los signedes de vuestro signo, e los dedes 
[a] aquellas personas que de derecho los ovieren de 
aver. E los vnos nin los otros non fagades ende al 
por alguna manera, so pena de la mi merí^et e de 
diez mili maravedís desta moneda vsual a cada vno 
de vos para la mi cámara, por quien fincare de lo 
así fazer e cunplir. Pero es mi mer9ed que seades 
tenudo de pagar con los [otrojs escriuanos públicos 
de la dicha Villa el derecho que en cada año me 
pagan por rrazón de las dichas escriuanías. Dada 
en Valladolid, quinze días del mes de junio, año 
del nas^imiento del nuestro Salvador Ihesu Christo 
de mili e quatrogientos e diez e sseys años. E si soes 
o fuéredes clérigo de corona, es mi merpet que 
non ayades este oficio nin podades vsar del.—Yo la 
Reyna. Yo Sancho Romero la fiz escreuir por man
dado de nuestra señora la Reyna, madre e tutora 
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de nuestro señor el Rey, e rregidora de sus rrey-
nos.~('A la vuelta): Yo el condestable.—Petrus 
Sancii, iegum doctor,—Esta carta fué presentada 
ante los dotores Pero Yánez e Diego Rodríguez 
En Madrid, treynta días de enero, año de mili e 
qúatrogientos e veynte años se presentó con este 
título ante los dotores Pero Yánez e Diego Rodrí
guez, el dicho Joan Díaz, escribano aquí contenido. 
(Rúbrica). . ~ . • 

Original en papel.—Ha perdido el sello de placa. 
Signatura: 2-344-145. 
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TORDESILLAS, 7 DE JULIO DE 1418 

Provisión del Consejo del Rey Don 
Juan II mandando que en los repartimientos 
que se hiciesen en Madrid tuviesen interven
ción seis labradores, uno en representación 
de la Villa y cinco en nombre de la tierra. 

Don Juan, por la gragia de Dios Rey de Casti
lla, de León, de Toledo, de Galizia, de Sevilla, de 
Córdova, de Murcia, de Jaén, del Algarve, de Al-
gezira, e Señor de Vizcaya e de Molina, a vos los 
rregidores de la Villa de Madrid e a cada vno de 
vos, salud e gragia Sepades que Sancho Gargía 
de Leganés, commo procurador de las aldeas de 
Xetaf e de Lemanes e Alcor con e Vallecas, lugares 
desa dicha Villa, se me querelló diziendo que vos
otros, cada que queredes e por cosas no necesarias,, 
que hazedes muchos rrepartimientos e derramas 
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no devidamente por esa Villa e su tierra, espe(;:ial-
mente que de vn año acá, poco más, rrepartistes 
por los labradores desa Villa e su tierra treynta e 
quatro mili e quatrogientos e noventa e seis mara
vedís, no aviendo necesidades para qué. En lo 
qual diz que son mu}^ agraviados e dañineados, e 
que por estas sinrrazones que han rrei^ebido hasta 
aquí se despuebla mucho la dicha tierra e despo
blará más de cada día, si la mi merged no provee 
sobrella. E que me pedían por merced que mandase 
que cada que algún rrepartimiento oviésedes de 
hazer, que estoviesen a ello presentes con vos los 
dichos rregidores, ginco o seis labradores por seis-
meros, para que viesen lo que se oviese de rrepar-
tir e fuesen con vos en hazer el tal rrepartimiento, 
por manera que a cada lugar e pechero fuese echa
do lo que rrazonable fuese; e si entendiesen quel 
rrepartimiento no se devía hazer, me piidiesen en-
biar hazer rrela^ión dello por que yo les proveyese 
commo mi merged fuese e entendiese que cunplía 
a mi servicio, e que haziéndose esto, que la cierra 
será poblada e que así se vsava e acostunbrava en 
Guadalajara e en Alcalá e en todas las más de las 
^ibdades e vilías de los mis rre3mos donde ay 
aldeas e tierra de labradores. E yo veyendo que 
me pedían rrazón, tóbelo por bien, por que vos 
mando que dexedes e consintades a los labradores 
e pecheros, así desa dicha Villa, commo de la tie
rra, nonbrar e escoger entre sí seis ornes buenos 
por sesmeros, el vno de la Villa e los otros ginco 
de la tierra, para que con vos los dichos rregidores 
estén a ver e saber lo que se oviere de rrepartir, e 
para que estén presentes a los rrepartimientos e 
sean en los hazer, por que a cada lugar e pechero 
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sea'^echado lo que de rrazón le cupiere. E si enten
dieren quel rrepartimiento no se deve hazer, que 
me lo enbíen a hazer saber para que les yo provea 
sobre ello en la manera que dicha es. E no fagades 
ende al por alguna manera, so pena de la mi mer
ced e de diez mili maravedís para la mi cámara. 
Pero si contra esto que dicho es alguna cosa quisié-
redes dezir por que lo no devades hazer, mando al 
orne que vos esta mi carta mostrare que vos enpla-
ze que parezcades ante mí, doquier que yo sea, del 
día que vos enplazare a quince días primeros si
guientes, so la dicha pena a cada vno, a dezir por 
qual rrazón no cunplides mi mandado. E mando, so 
la dicha pena, a qualquier escrivano público que 
para esto fuere llamada, que dende {sic) al que vos 
la mosti*are testimonio sinado con su sino por que 
yo sepa en cómmo cunplides mi mandado. Dada 
en Tordesillas, siete días de -julio, año del nasQi-
miento de nuestro Señor Ihesu Christo de mili e 
quatrogientos e diez e ocho años.—Yo Sancho Ro
mero la fize escrevir por mandado de nuestro Se
ñor el Rey, con acuerdo de los del su Consejo. 
Yo el Rey. 

En las espaldas desta dicha carta estavan escri
tos estos nonbres que se sigue: Archiepiscopus To-
letanus.—Yo el Condestable.—El Almirante Toan 
de Velasco.—Per Afán.—Diego Fernández.—Gu-
terrius.—Juan Rodríguez.—Petrus, doctor.—Regis
trada. 

Incluida en la provisión del mismo monarca 
dada también en Tordesillas, a 6 de septiembre 
de 1418 (Cfr, núm. XVI I).Signaturas: [2-44742] 
y [2-409-32]. 
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TORDESILLAS, 6 DE SEPTIEMBRE DE 1418 

Provisión del Consejo del Rey Don Juan 
fijando normas para la elección de los ses
meros de la Villa y tierra que habían de in
tervenir en todas las derramas de maravedís 
que tuviesen lugar en lo futuro. 

Don Juan, por la gracia de Dios Rey de Castilla, 
de León, de Toledo, de Galizia, de Seuilla, de Cór-
dona, de Murcia, de lahén, del Algarbe de Algezira 
e Señor de Vizcaya e de Molina. A vos los rregido-
res de la Villa de Madrit e a cada vno de vos, salut 
e gracia. Bien sabedes cómmo yo di vna mi carta 
a los pecheros desa villa e su tierra, fecha en esta 
guisa: {Sigue el docujnento dado e7t Tordesülas a 
7 de julio de 1418. Cfr. Jtúm. XVI.) E agora sabed 
que el dicho Sancho Garfia se me querelló diziendo 
que commo quier que por parte de los dichos pe-
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cheros vos fuera mostrada la dicha mi carta e la 
obedesgistes, que la non quisistes conpiir diciendo 
que no fuera ganada nin presentada por parte sufi
ciente, e que ya otro tienpo ouiera ende sesmeros, 
e el rey don Alfonso veyendo los inconvenientes 
que dello se seguían diera todo el poderío a vos
otros para que fuésedes congelo, e que pues pares-
gerá que vos non auíades fecho derramas, saluo las 
que entendistes que eran cunplideras a mi seruigio 
e a bien desa Villa, segúnd lo entendíades mostrar 
dó e commo deuiésedes, e fasta ser determinado si 
era así o no, que si emplazamiento vos quisieren 
fazer, que protestáuades de cobrar las costas dobla
das e la pena del mal enplazamiento, en lo qual diz 
que los dichos pecheros rresgibían muy grant 
dampno, e que me pedían por merced que sobrello 
les proueyese de rremedio. E yo tóuelo por bien e 
mandé ver en el mi Consejo vna petií;^ion que so-
bresto me enbiastes firmada de vuestros nonbres e 
sellada con el sello desa Villa, e todas las rrazones 
e escripturas por vuestra parte en esta rrazón alle
gadas. E todo bien uisto e examinado, es mi mer
ced de mandar proueer sobrello en esta guisa: Que 
este año de la data desta mi carta, e dende en ade
lante, por el mes de enero de cada año, los oiimes 
buenos pecheros desa dicha Villa e de su tierra, con 
los alcalles de esa dicha Villa o con qualquier dellos, 
se ayunten vna vez en cada año, e non más, nin para 
otras cosas nin actos algunos, a los quales dichos 
aicalles o qualquier dellos, mando que se ayunten 
con los dichos omnes buenos pecheros, e que todos 
en vno saquen de entre los omnes buenos pecheros 
desa dicha Villa vn omne bueno e de entre los pe
cheros de tierra de la dicha Villa tres omnes bue-
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nos, e que estos quatro omnes buenos sean omnes 
de buena fama e rricos e abonados e los mas perte
necientes que pudieren auer, pero que ellos nin 
alguno dallos non sean acostados de caballero nin 
escudero nin otro rregidor nin otro oficial e perso
na desa dicha Villa, los quales dichos quatro omnes 
buenos mando que se ayunten e sean presentes con 
vos los dichos rregidores, e vos los dichos regido
res con ellos, a los rrepartimientos de qualesquier 
maravedís que en ese año en que así fueren saca
dos oviéredes de derramar e rrepartir en qualquier 
manera e para qualesquier cosas en esa dicha Villa 
e su tierra, sobre juramento que primeramente 
fagan en forma deuida de derecho, que bien e leal 
e verdaderamente, pospue-sto todo fauor e odio e 
temor, e acatando solamente el seruigio de Dios 
e mío e el bien común desa dicha Villa e su tierra, 
farán con vos los dichos rregidores los rreparti
mientos e derramas que se ouieren de fazer en esa 
dicha Villa e su tierra, e que non farán nin consen
tirán ende fazer encobierta nin engaño alguno, 
nin rrepartyrán, nin consentirán rrepartir en cada 
año más quantía de lo que entendieren que se 
deua rrepartir así fasta los tres mili maravedís 
que podedes rrepartir en cada año syn mi licen
cia, lo que fuere nesgesario, commo quando vos 
yo diere licengia para rrepartir mayor quantía por 
alguna nesgesidat que acaezca a esa dicha Villa 
e su tierra. El qual juramento mando que fagan 
en cada año los quatro omnes buenos que así fue
ren sacados e nonbrados por la dicha Villa e su 
tierra para lo que dicho es, e que los que fuesen 
nonbrados vn año para ello que lo non sean otro 
año. E mando e defiendo a ios pecheros de la 
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dicha Villa e su tierra que se non ayunten ni fa
enan ayuntamiento en la dicha Villa e su tierra 
en cada año más de vna vez, e para sacar e ele
gir de entre sy los dichos quatro omnes buenos, 
cómo e para lo que dicho es, e que se non apunten 
más vezes nin para otras cosas algunas ni fagan 
ayuntamiento nin ayuntamientos, nin leyes, nin 
comunidad con caualleros, nin escuderos, nin otras 
personas algunas de la dicha Villa, ni syn ellos, por 
sy nin con otros, por quanto segúnd por esperien-
9ia paresQC, muchas vezes se sigue a mí deserui-
9Í0 de los tales ayuntamientos e comunidat e ligas, 
e a los vezinos e moradores de las Villas e sus tie
rras grandes danpnos, e se suele seguir dello mu
chos insultos e escándalos e boUi^ios, los quales es 
mi merced de evitar e tirar de la mi tierra, en 
quanto ser pueda. Otrosí mando e defiendo a los 
dichos omnes buenos pecheros que non rrepartan 
entre sí maravedís algunos nin fagan otras derra
mas nin rrepartimientos algunos para dar a perso
na alguna nin para otra cosa, sáluo tan solamente 
aquello que los dichos quatro omnes buenos que así 
por ellos fueren sacados e nonbrados en cada año, 
como dicho es, derramaren e rrepartieren en vno 
con Â os los dichos rregidores para las cosas que 
fueren nesgesarias e prouechosas a esa dicha Villa 
e su tierra, syn mi lic^engia, fasta los dichos tres mili 
maravedís e dende arriba, Ío que fuere menester, 
con mi ligengia, commo dicho es, e que los dichos 
pecheros non fagan ende al por alguna manera, so 
pena de la mi merged e de pagar por cada vez que 
lo contrario fizieren diez mili maravedís para la mi 
cámara, a los quales dichos quati'os omnes buenos 
que así fueren sacados e nonbrados en cada año 
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para lo que dicho es, mando eso mesmo, que juren 
de non tomar vando nin fazer liga nin ayuntamien
to nin comunidat con caualleros nin escudéi'os.nin 
otras personas algunas de la dicha Villa, nin fazer 
otros ayuntamientos, saluo solamente los ayunta
mientos que se ouieren de ayuntar con los dichos 
rregidores sobre los dichos rrepartimientos e de
rramas. Por que vos mando que rrescibades con 
vos a los dichos rrepartimientos e derramas e a 
cada vno dellos que este año de la data desta mi 
carta e dende en adelante en cada año se oviere de 
fazer e derramar e rrepartir en qualquier manera 
e para qualesquier cosas en esa dicha Villa e su 
tierra, a los dichos quatro omnes buenos que así 
fueren para ello sacados e nonbrados por los dichos 
alcalles e pecheros de la dicha Villa e su tierra en 
cada año, como dicho es, rresgibiendo dellos el 
dicho juramento, segúnd en la manera que en esta 
mi carta se contiene, por quel derecho de los dichos 
pecheros sea guardado en los dichos rrepartimien
tos, e vosotros non podades rrepartir ni rrepartades 
en la dicha Villa e su tierra mayores quantías de 
maravedís de las que así ouieren e derramar e rre
partir. E mando vos que syn los dichos quatro om
nes buenos non fagades rrepartimiento nin derra
ma alguna en esa dicha Villa e su tierra, e sy lo 
fiziéredes, que non vala, e demás que paguedes en 
pena para la mi cámara, cada vez que lo contrario 
fiziéredes, otros diez mili maravedís. Los quales 
dichos quatro omnes buenos que así en cada año 
fueren sacados e nonbrados por los dichos alcaldes 
e pecheros commo e para lo que dicho es, mando 
que se ayunten con vos los dichos rregidores cada 
que menester sea a faze^ e fagan todos los rrepar-
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timientos e derramas que así en la dicha Villa e su 
tierra se ouieren de fazer e rrepartir a cada año, 
segúnd dicho es. E vos nin ellos non fagades ende 
al por alguna manera, so pena de la mi merged e 
de diez mili marauedís a cada vno de vos para la 
mi cámara. E demás, por qualquier o qualesquier 
de vos por quien fincare de lo así fazer e conplir, 
mando al omne que vos esta mi carta mostrare que 
vos enplaze que parezcades ante mí, doquier que 3-0 
sea, del día que vos enplazare a quinze días prime
ros siguientes, so la dicha pena, a dezir por qual 
rrazón non conplides mi mandado. E de como esta 
mi carta vos fuese mostrada e la cunpliéredes, man
do, so la dicha pena, a qualquier escrivano público 
que para esto fuere llamado, que dé ende al que vos 
la mostrare testimonio signado con su signo por 
que 3̂ 0 sepa en cómmo cunplides mi mandado. 
Dada en Oterdesillas, seys días de setienbre, año 
del nasi?imiento de nuestro Señor Ihesu Christo de 
mili e quatrogientos e diez e ocho años.—Yo el el 
Rey.—Yo Sancho Romero la tiz escrevir por man
dado de nuestro señor el Rey, con acuerdo de los 
del su Consejo. 

(Al dorso): Archepiscopus toletanus. — Yo el 
condestable.—El almirante.—Per Afán. — Gutte-
rrius. —Petrus, doctor. —Registrada. —Fecha. 

Original.—Ha perdido el sello de placa. —5/^-
natura: 2-347-12. — Copia coetánea: Signatura: 
2-409-32. 
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VALLADOLID, 23 DE ENERO DE 1419 

Provisión del Consejo del Rey Don 
Juan II ordenando que los pleitos que sur
gieren entre los ayuntamientos y personas 
a sueldo de la Casa Real se sustanciasen 
ante su Corte y Chancillería. 

Don Joan, por la gracia de Dios Rey de Casti
lla, de León, de Toledo, de Galizia, de Seuilla, de 
Córdoua, de Murcia, de Jaén, del Algarbe, de Al-
g-ezira, Señor de Vizcaya e de Molina, a los del mi 
Consejo e a los mis changilleres mayores, asy del 
mi sello mayor, commo del sello de la poridat, 
e a vuestros lugarestenientes e oydores de la mi 
aydiení;:ia, alcaldes e notarios e otras justicias qua-
lesquier de la mi casa e corte e chancillería, e a 
qualquier o quaiesquier de vos a quien esta m 
carta fuere mostrada, salud e gracia. Sepades que 
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yo, entendiendo ser asy cunplidero a mi seruigio 
e al bien común de los mis rreynos e señoríos, 
fué e es mi mergerd de mandar e hordenar, e por 
esta mi carta mando e hordeno, que aya fuerza e 
vigor de ley, asy commo si fuese fecha e promul
gada en Cortes, que vos nin alguno de vos non 
dedes, nin libredes, nin pasedes, nin selledes mis 
cartas de enplazamientos contra qualesquier con
cejos e personas de qualquier ley e estado e condi
ción que sean, para que vengan e parezcan ante 
vos nin ante alguno de vos en el dicho mi Consejo 
e Corte e Changillería en otros casos nin sobre 
otras cosas algunas Qeuiles nin criminales, saluo 
en aquellas cosas que las mis leyes de las Partidas 
e de los fueros e ordenanzas de mis rreynos lo 
quieren, e mandan que los tales pleytos e causas e 
negocios se traten ante mí en la mi corte, e por 
ellas las tales personas puedan ser enplazados e 
sacados de su propio fuero e jurisdición para la mi 
Corte, e asymismo que los pleytos e causas geuiles 
e criminales que los del mi Consejo e el mi chan
ciller mayor, e el mi mayordomo mayor, e el mi 
contador mayor de la despensa e rragiones de la 
mi casa, e alcaldes, e notarios e otros oñ^iales de 
la mi casa e Corte e Chanciliería e del mi rrastro, 
que de mí han e tienen rración quisieren mouer 
o poner contra qualesquier concejos e personas, 
e qualesquier congejos e personas contra ellos, en 
qualquier manera, questos átales puedan traer e 
trayan sus pleytos a la dicha mi Corte e Chancille-
ría. Por que vos mando a todos e cada vno de vos, 
que guardades e cunplades e fagades guardar e 
cunplir esta ley e ordenanza en todo e por todo, 
segund que en ella se contiene, e contra el thenor 
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e forma della non dedes nin libredes mis cartas, 
nin las rregistredes, nin pasedes, nin selledes vos 
nin alguno de vos, e sy las diéredes e libráredes, 
mando que non valan e sean obedecidas e non 
cunplidas, e aquéllos a quien se dirigen por las 
non conplir non cayan nin incurran en pena nin 
en rrebeldía nin en costas, nin vos, nin alguno de 
vos los prcndades, nin enbarguedes,nin mandedes, 
nin consintades prender nin enbargar por ello nin 
por parte dello. E los vnos nin los otros non haga-
des ende al por alguna manera, so pena de la mi 
merí^ed e de diez mili maravedís a cada vno par¿i 
la mi cámara. Dada en Valladolid, a veynte y tres 
días de enero, año del nasgimiento de nuestro se
ñor Ihesu Christo de mili e quatro^ientos e diez e 
nueue años.—Yo el Rey.—Yo Sancho Romero la 
íize escreuir por mandado del Rey, nuestro señor, 
con acuerdo de los del su Consejo. —Registrada. 

Incluida en una provisión del Consejo de los 
Reyes Católicos, dada en Valladolid, a 18 de fe
brero de 1481. Libro Horadado, fols. 37 v.-38 r. 
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AVILA, 27 DE AGOSTO DE 1420 

Provisión del Rey Don Juan II partici
pando a la Villa de Madrid el agravio que 
su primo Donjuán le había hecho, inducido 
por el arzobispo de Toledo, al intentar pro
mover desórdenes en el reino. 

I 

I 
Don lohan, por la gracia de Dios Re}^ de Casti

lla, de León, de Toledo, de Galizia, de Seuilla, de 
Córdoua, de Mui*9ia, de Jahén, del Algarbe, de Al-
g-ezira e Señor de Vizcaya e de Molina, al Concejo 
e alcalles e alguazil, rregidores e caualleros e escu
deros e omnes buenos de la Villa de Madrit, e a 
qualquier o qualesquier de uos a quien esta mi 
carta fuere mostrada, salud e gracia. Bien sabedes 
en cómmo, por otra mi carta, vos enbié notificar 
quel arzobispo de Toledo e otros con él, queriendo 
seguir sus affec^iones e propio interese e leuantar 
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escándalos e bollicios e fazer mouimiento en los 
mis rregnos e señoríos, non acatando los benefi-
9Í0S que de mí han rrescebido e los que me son 
tenudos commo a su Rey e señor natural, nin lo 
que cunple a mi serui^io e al bien público e común 
e sosiego e tranquilidad de los mis rregnos e seño
ríos induzieran a los Infantes donjuán e don Pedro, 
mis primos, para que ellos con el dicho argobispo 
e el dicho Infante don Juan, por sí, e el dicho arzo
bispo por sí, escriuiesen e escriuieron sus cartas 
para esta dicha Villa e todas las otras cibdades e 
villas de los mis rregnos e para algunos del mi 
Consejo e otros grandes de los mis rregnos que 
agora non están en la mi corte, diziendo que el In
fante don Enrrique, mi primo, maestre de Santia
go, por induzimiento del mi condestable de Casti
lla e de García Ferrández Manrrique e del mi ade
lantado Pero Manrrique e de otros con ellos, me 
tomaron e tenían por fueiT'a e contra mi voluntad, 
e que fizieran prisiones e otras cosas desaguisadas 
a ciertas personas del mi Consejo e otros de los 
que conmigo estañan, e vos enbié dezir e notificar 
por la dicha mi carta que ello non fuera nin pasara 
así, segúnd que ios sobredichos vos escriuieron nin 
lo Dios quisiese, mas que la verdad de todo el 
fecho era e es segund e por la forma e manei'a que 
vos yo enbié dezir e notificar por la dicha mi carta, 
gertificándouos que, gracias a Dios, yo estaua e 
esíó en mi libre poderío e rregno, e entiendo rre-
gir con el ayuda de Dios los mis rregnos e seño
ríos en buena paz e justicia, segund cunple a serui-
(,'io.de Dios e mío, e bien e paz e ti-anquilidat de 
los mis rregnos e señoríos, e que ésta fué e es mi 
entengión e del dicho Infante don Enrrique, mi 
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primo, e de los arzobispos e obispos e condes e 
rricos omnes e otros grandes de los mis rregnos 
que aquí comigo están, e que non creyésedes nin 
diésedes fe a otra cosa alguna que en contrario 
desto vos era e fuese escripto; e vos enbié mandar 
que enbiásedes ante mí vuestros procuradores por
que con ellos 3''o entendía ver e fazer e acordar e 
ordenar algunas cosas conplideras a mi seruigio 
e a bien e paz e sosiego de los dichos mis rregnos 
e señoríos, segund que esto e otras cosas más lar
gamente en la dicha mi carta e en otra que ante 
della vos enbié se contiene, e agora esme fecho 
entender quel dicho arcobispo e los otros que con 
el dicho Infante don Juan, mi primo, están siguien
do lo por ellos comentado, en mi grant deseruigio 
e difamación de la mi persona e estado rreal e en 
grant escándalo de los mis rregnos e señoríos in-
duziendo al dicho Infante don Juan, mi primo, que 
escriuiese sus cartas para esa dicha Villa e para las 
otras gibdades e Villas de los mis rregnos e seño
ríos, fingiendo que lo fazian e fazen por mi serui-
^io, notificándouos que a mi era fecha inpresión e 
fuerca e que yo estaua detenido por los sobredi
chos, e que ellos me fazian librar contra mi volun
tad las sobredichas cartas que vos 3̂ 0 así enbié, e 
que el fecho non pasara así commo en las dichas 
mis cartas se -jontenía, mas en otra guisa e forma 
e manera contenida en la dicha carta del dicho 
Infante donjuán, mi primo, e rrequiriéndouos que 
le enbiásedes sobrello vuestros procuradores e fa-

"ziendo contra vos sus protestaciones si lo así non 
fiziésedes, segund que más largamente en la dicha 
su carta se contiene. Sabed que ello non fué nin 
pasó así como en la dicha carta del dicho Infante, 
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mi primo, fecha por induzimiento del dicho arzobis
po e de los otros que con él están se contiene, nin 
lo Dios quiera, ante la verdat fué e es, segúnd que 
vos yo enbié notificar por las dichas mis cartas, lo 
qual es notorio a todos los de los dichos mis rregnos 
e señoríos e espegialraente de los procuradores de 
las dichas villas de los dichos mis regnos que comigo 
están e han estado. E vosotros e todos los otros de 
los mis rregnos lo podedes bien ver cada que qui-
siéredes, e non solamente los sobredichos han fecho 
e fazen esto, mas avn todavía, queriendo continuar 
su enten^ión e acrecentar el escándalo e bollicio 
de los dichos mis rregnos e señoríos, pensando por 
aquí conseguir efecto de sus desordenados apeti
tos, e se apoderar de mi persona e del rregimiento 
de mis rregnos por sus propios intereses e por 
fazer sus fechos e de los suyos a su voluntad, se
gúnd que antes lo fazían, induzieron al dicho Infan
te don Juan, mi primo, que ayuntase e tiene ayun
tada gente, e ellos eso mesmo ayuntaron e ayuntan 
gente de cada día, de pie e de cauallo en mi deser-
UÍ9Í0 e escándalo de mis rregnos e señoríos, so 
color e ficción de mi serui^io, ello non seyendo así, 
induziendo a la Reyna doña Leonor de Aragón, mi 
madre e señora, e al dicho Infante don Juan, mi 
primo, que mueuan partidos para que yo sea pri-
uado de mi propia libertad en que esto, e que la mi 
persona sea puesta en poder de giertas personas, 
quáles e quántos ellos quisieren e nonbraren para 
que rrigian mi persona e los mis rregnos e seño
ríos, queriéndome sojudgar e me poner en su po
derío commo primeramente me tenían, sabiendo 
bien que a mí desplaze dello, e que lo fazen e dizen 
e piden contra mi enten^ión e voluntad, e seyendo 
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yo de hedat de diez e seys años, e salydo de tutela 
días há, e syéndome entregado libremente e sin 
condición nin contradigión alguna el rregimiento 
e gouema^ión de los mis rresrnos e señoríos por 
todos los tres estados dellos a^mntados en Cortes, 
e auiendo yo después de todo esto celebrado mis 
bodas por la gracia de Dios e consumado el matri
monio por cópula camal con la Reyna doña María, 
mi muger, e rrigiendo 3̂ 0 por mí mesmo los dichos 
mis rregnos e señoríos, segund que a todo el mun
do es notorio; la qual gente los sobredichos todavía 
han tenido e tienen ayuntada, non enbargante que 
les yo enbié mandar por mis cartas e mandaderos, 
e avn les fué ofrecido e rrequerido por la dicha 
Reyna de Aragón, mi madre señora, e fueron 
otrosí rrequeridos por los procuradores de las ^ib-
dades e villas de los dichos mis rregnos, que luego 
derramasen la dicha gente, entendiendo que cun-
plía así a mi serui^io e bien e paz e sosiego de los 
dichos mis rregnos e señoríos, auiendo agebtado el 
dicho Infante don Enrrique, mi primo, e los otros 
que aquí comigo están de derramar luego sin con
dición nin dilación alguna la gente que consigo 
tienen en mi seruigio e en guarda de mi persona, 
derramando el dicho Infante don Juan, mi primo, 
e los otros que con él están la gente que así tienen 
ayuntada e ofreciéndoles el dicho Infante don En
rrique, mi primo, e los que comigo están otros mu
chos conuenibles e eguales partidos sedatiuos de 
todo escándalo e conplideros a mi seruÍQÍo e bien 
e paz e sosiego de los dichos mis rregnos e seño: 
ríos, los quales el dicho Infante don Juan, mi pri
mo, por induzimiento del dicho argobispo e de los 
otros que con él están, dexó de vos enbiar quando 

i 

I 
s: d i * máSk 

Ayuntamiento de Madrid



72 DOCUMENTOS 

vos enbió los suyos, porque non pei^es^iese de la 
buena entención nin el dicho arzobispo nin los 
otros que con el dicho Infante don Juan, mi primo, 
están non han querido nin quieren derramar la 
dicha gente, antes el dicho Infante don Juan, mi 
pi'imo, por enduziniiento del dicho arzobispo e 
de los otros que con él están de fecho, tomó al di
cho mi escriuano de cámara contra su voluntad, 
ciertas mis cartas de seo-anda jusión que yo enbié 
a alo-unos de los que con él está para que lueg^o 
derramasen la dicha gente non consintiendo que 
les fuesen leydas, e continuando lo por ellos co
mentado, por induzimientode los sobredichos, vos 
enbió dezir el dicho Infante don Juan, mi primo, 
por la dicha su carta, que quiere as^untar sobre estos 
fechos ios tres estados de los mis rregnos para que 
vayan a él, e rrequiriendo a vosotros e a las otras 
Vibdades e villas de los mis rregnos que le enbie-
des vuestros procuradores, él non auiendo abtori-
dad nin poderío para ello, lo qual todo e otras cosas 
los sobredichos han fecho e fazen de cada día, in~ 
duziendo a ello al dicho Infante don Juan, mi pri
mo, non catando el gran deseruido que dello a mí 
e el grand danpno que a los mis iTegnos se han 
seguido e puede seguir de las tales cosas, nin lo 
que me son tenudos así como a su Rey e señor na
tural, a lo qual vosotros e todos los otros mis sub
ditos e naturales como buenos e leales vasallos, 
non deuedes dar lugar nin lo consentir nin conplir. 
Lo qual todo vos enbío notificar porque sepades la 
verdat de todos estos fechos; lo qual fué e es así 
segúnd que vos yo escriuí por las otras mis cartas 
e escriño por ésta, e non commo se contiene en las 
cartas del dicho Infante donjuán, mi primo, dadas 
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por induzimiento de los sobredichos; e poi'que non 
curando de las dichas sus cartas nin de otras qua-
lesquier en contrario desto vos son o serán enbia-
dos, enbiedes luego ante mí vuestros procuradores 
segund que por las otras mis cartas vos lo enbié 
mandar, e non embiedes procuradores nin mensa
jeros algunos al dicho Infante don Juan, mi primo, 
nin vayades nin enbiedes a sus llamamientos e 
ayuntamientos nin consintades que va\^an a ellos 
persona alguna de los dichos tres estados que dize 
que entiende llamar. E si algunos procuradores 
allá están o auedes enbiado, que luego los rreuo-
quedes, pues que todo ello sería e es contra mi vo
luntad, e dello a mí se podría rrecrecer mu}^ grant 
deseruigio e danpno e escándalo en los dichos mis 
rregnos e señoríos. Por que vos mando a todos e a 
cada vno de vos que lo fagades e cunplades todo 
e cada cosa dello, segund que por las otras mis car
tas e por ésta vos lo enbié e enbío mandar, lo qual 
vos mando que dedes por rrespuesta a la dicha 
carta del dicho Infante don Juan, mi primo, e a 
otros qualesquier que vos él enbíe sobrello. E non 
fagades ende al por alguna manera, so pena de la 
mi merced e de las otras penas en que cahen aqué
llos que son rrebelles e desobedientes a las cartas 
e mandamientos de su Rey e señor natural, demás 
de las otras penas que los derechos e leyes de los 
mis rregnos en tal caso e contra los tales ponen. 
E mando, so pena de la mi merced e de piiuagión 
del oñgio e de diez mili maravedís para la mi cá
mara, a qualquier escriuano púbhco que para esto 
fuere llamado, que dé ende al que vos la mostrare 
testimonio signado con su signo por que yo sepa 
en cómmo conplides mi mandado. Dada en la cib-
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dat de Auila, vevnte e siete días de as^osto, año del 
nasQÍmiento del nuestro Señor Ihesu Christo de 
mili e quatrogientos e veynte años.—Yo el Rey. 
Yo Pero Alffonso la ffize escriuir por mandado de 
nuestro Señor ei Rey. 

(A la vuelta): Registrada.—(Rúbrica.) 

Original en papel.—Conserva el sello de placa. 
Signatura: 2-311-14. 
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ALCALÁ DE HENARES, 7 DE NOVIEMBRE DE 1422 

Provisión real nombrando al oidor Don 
Fernando Díaz de Toledo relator y secreta
rio real para realizar ciertas pesquisas sobre 
los términos de la Villa de Madrid. 

Don Johan, por la gracia de Dios Rey de Casti
lla, de León, de Toledo, de Gallizia, de Córdoua, 
de Murcia, de lahén, del Algarbe, de Algezira e 
Señor de Vizcaya e de Molina, a vos el bachiller 
Ferrando Díaz de Toledo, mi rrelator e secretario, 
salud e gracia. Sepades que yo mandé fazer gier-
tas pesquisas en la Villa de Madrit e en su término 
al dotor Peryáñez, oidor de la mi audiencia e vno 
de los del mi Consejo, e después al bachiller Juan 
Sánchez de Peralta e al dotor Pero González del 
Castillo, mis alcalles en la mi Corte, e al licengiaao 
Marcos Ferrández; las quales ellos e cada vno de-
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líos fizieron sobre rrazón de los términos e pastos 
e prados e exidos e montes e yslas e sotos e abe-
braderos que dizen que pertenesQiendo a la dicha 
Villa de Madrit los tiene entrados e tomados e 
apropriados asy algunos caualleros e escuderos e 
rregidores e otras personas, vezinos de la dicha 
Villa de Madrit, e otrosí algunos logares de seño
ríos con fauor de sus señores, las quales dichas pes
quisas, e todos los oti'os actos e fechos sobre la di
cha rrazón por los dichos doctor Per Yáñez e dotor 
Pero González del Castillo e Marcos Ferrández, li-
vengiado, e Juan Sánchez de Peralta, bachiller, 3̂ 0, 
confiando de vos, que sodes tal que guardaredes mi 
serui^io e el derecho de las partes a quien tocan o 
tocar puede el dicho negocio, e los oygades en todo 
lo que dezir e rrazónar quisieren cada vno en guar
da de su derecho. E libredes e determinedes sobre 
ello lo que falláredes que sobre ello dierdes que 
las Ueguedes e fagades llegar a deuida execución 
con efecto, quanto con fuero e de derecho deuades. 
E mando a las partes a quien toca o tocar puede el 
dicho negocio, e a todas las otras personas de quien 
vos entendierdes ser informado sobre la dicha rra
zón que parescan ante vos a vuestros llamamientos 
e enplazamientos a los plazos e so las penas que les 
vos pusiéredes. Otrosí mando al escriuano o escri-
uanos ante quien pasaren las dichas pesquisas, que 
vos las den e entreguen, para lo qual todo que di
cho es e para cada cosa e parte dello con todas sus 
ingidengias, dependencias, emergencias e conexi
dades, vos do poder conplido por esta mi carta. E 
non fagades ende él. Dada en Alcalá de Henares, 
siete días de nouiembre, año del nas^imiento del 
nuestro Saluador Ihesu Christo de mili e quatro-
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cientos e veynte e doss años.—El conde.—Johan 
Ferrando. —Pero López.^Petrus , doctor.—Dida-
cus, doctor.—Yo Martín Goncález la ñz escriuir por 
mandado de nuestro señor el Rey.—Registrada. 

: ! • 

Incluida en la expedida en Roa, 25 de noviem
bre de U2b.Signatura: [3-89^27]. 

I 
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SIN INDICACIÓN DE LUGAR, 20 DE FEBRERO 
DE 1425 

Albalá del Rey Donjuán 11 confirmando 
al monasterio madrileño de Santo Domingo 
el Real el disfrute de mil cuatrocientos ma
ravedís que le habían sido dejados en heren
cia por Doña Mencía García de Ayala. 

Yo el Rey, fago saber a vos los mis contadores 
mayores, que la priora e dueñas del monasterio de 
Santo Domingo de Madrid, me enbiaron a fazer 
rrelagión en cómo Mengía García de Ayala, fija de 
Diego López de Ayala, muger que fué de Ruy 
Sánchez ^apata, mi copero, tenía de mí en merced 
cada año, por juro de heredad, por preuillejo, para 
syenpre jamás, para sy e para sus herederos, mili 
e quatroQientos maravedís, señaladamente en la 
irenta de la alcauala de las carnecerías de la dicha 
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Villa de Madrid, e en cómo la dicha Ment;ía Gar
cía al tiempo de su finamiento estableció por su 
heredero en todos sus byenes, en su testamento e 
postrimera, voluntad al dicho Ruy Sánchez, e le 
dejó su poder conplido para que fiziese e ordenase 
su testamento, por virtud del qual dicho poder diz 
que el dicho Ruy Sánchez fizo e ordenó (,-iertas man
das por ánima de la dicha Mentía García, entre las 
quales dejó e mandó a la dicha priora 3̂  dueña del 
dicho monesterio de Santo Domingo de la dicha 
Villa de Madrid los dichos mili e quatrogientos ma
ravedís que la dicha Mení,*ía García de mí tenía por 
juro de heredad, como dicho es, por que fuesen te 
nudas de cantar e fazer cantar de cada año vna ca
pellanía perpetua, para syenpre jamás, por ánima 
de la dicha Mentía García, según que mas larga-, 
mente se contyene en (;iertas escrituras públicas 
que en esta rrazón ante mí en el mi Consejo por su 
parte fueron presentadas, en que pareí;e que es 
ansy; e por quanto es cabsa pya e obra de limosna, 
es mi merced de mandar librar a la dicha priora e 
dueñas del dicho monesterio de Santo Domingo de 
Madrid los dichos mili e quatrocientos max'avedís 
del dicho juro de heredad, desde el tiempo que le 
non fueron librados nin los han avydo hasta.aquí, e 
este año de la fecha deste mi alualá e daquí ade
lante de. cada año, por juro de heredad, para syem-
pre jamás, segund y en la manera que la dicha 
Men(;.ía García avya. Por que vos mando que libre-
des a la dicha priora e dueñas del dicho moneste
rio de Santo Domingo de Madrid los dichos mili 
e quatrot^ientos maravedís del dicho juro de here
dad, desde el tienpo que les non ouyeron nin les 
fueron librados hastaquí y daquí adelante, por juro 
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de heredad, para syempre jamás, en cada vn año, 
segund e por la forma e manera e en los lugares 
que la dicha Mengía García avya e tenía. E s}'' por 
mí o por mi mandado fueron tomados e rregebidos 
todos los maravedís que rrindió la rrenta del alca-
uala de las carne^erías de la dicha Villa de Madrid, 
en que la dicha Men9Ía García tenía los dichos mili 
e quatro(;;ientos maravedí^ del dicho juro de here
dad desde el tiempo que los non ovyeron nin les 
fueron librados, en tal manera que non ay en la 
dicha rrenta en que ge los librar, que ge los libre-
des en qualesquier mis rrentas e pechos e dere
chos de la fecha deste mi alvalá, e daides mis car
tas e preuillejos, las más fyrmes e fuertes que me
nester ovN^eren en la dicha rrazón, para que les 
rrecudan con los dichos mili e quatroí^ientos mara
vedís, señaladamente de los maravedís de las alca-
valas de las carnegerías de la dicha Villa de Ma
drid, este año de la fecha deste mi alualá, e dende 
en adelante de cada vn año, por juro de heredad, 
para S3^enpre jamás, syn sacar nin leuar otra mi 
carta de libramiento, nin de vos los dichos mis con
tadores ma3^ores, nin de qualquier mi tesorero o 
rrecabdador que fuere de las dichas alcaualas de 
cada vn año sobrello. E mando al mi chanciller e 
mayordomo e notarios e escrivanos e a los otros 
oficiales que están a la tabla de los mis sellos, que 
las libren e pasen e sellen, e libraldes los dichos 
mili e quatrogientos maravedís en la manera que 
dicho es, no enbargante vn mi alvalá que yo mandé 
dar al dicho Ruy Sánchez ^apata, para que le 
librásedes los dichos maravedís, pues que el dicho 
Ru\'' Sánchez los dyó e traspasó en las dichas priora 
e dueñas del dicho monesterio para la dicha ca-
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pilla. E non fagades nin fagan ende al. Fecho veyn-
te días de hebrero, año del nacimiento de nuestro 
Saluador Ihesu Christo de mili e quatrogientos e 
veynte e quatro años.—Yo el Rey.—Yo Martín 
Goncález la fize escriuir por mandado de nuestro 
señor el Rey. 

Incluido y confirmado en la carta de privilegio 
del mismo monarca dada en Valladolid, a 23 de 
diciembre de 1425. (Cfr. núm. XXIVJ.—Signatu
ra: 3-288-11. 
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FALENCIA, 28 DE JUNIO DE 1425 

Carta misiva de Don Juan II dando cuenta 
a Madrid de las revoluciones ocurridas en el 
reiíio y de las traiciones y tropelías hechas 
contra su persona. Ordena además que hi
ciese oposición a las pretensiones del mo
narca aragonés. 

Yo el Rey, enbío mucho saludar a vos el Con
cejo e alcalles, aigiiazil, rregidores, caualleros e 
escuderos e ofigiales e omnes buenos de la Villa de 
Madrid, commo aquéllos de quien mucho fío. Fago 
vos saber que yo so certificado de cómmo el Rey 
de Aragón, mi primo, enbió sus cartas a algunas 
Qibdades e villas e algunos grandes de mis rregnos, 
diziéndo que por el mal rregimiento dellos e por 
otros inconuenientes que se auían seguido por 
causa de don Aluaro de Luna, mi condestable de 
Castilla, él entendía venir por rreparagión dellos 
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en estos mis rregnos. E yo considerando los fechos 
que han pasado fasta aquí, después que yo tomé e 
me fué entregado el rregimiento de mis rregnos, e 
especial los insultos e osadías e atreuimientos fe
chos contra mí e contra la mi persona e estado 
rreal por el infante don Enrrique e Ruy López de 
Dáñalos e Pero Manrrique e por otros, asi en Otor-
desiiias, entrando en mis palacios e apoderándose 
de mi persona contra mi voluntad, e prendiendo a 
algunos de los que comigo estauan, commo en Mon-
taluán, cercándome e tirándome las viandas, e des
pués en El Espinar veniendo contra mí con gentes 
de armas, e las otras cosas que allende déstas los 
sobredichos íizieron e cometieron, en menosprecio 
mío e de mis cartas e mandamientos, segund que 
todos sabedes e es notorio en mis rregnos e seño
ríos, e vos lo he escripto y notiñcado por mis car
tas. E en cómmo las cosas sobre que paresi^e quel 
dicho Rey de Aragón, mi primo, se quiere fundar 
por sus cartas, queriendo afear al dicho don Aluaro 
de Luna, mi condestable, todas proc^eden de los 
sobredichos Ruy López e Pero Manrrique, e de 
los otros mis naturales que en el dicho Reyno de 
Aragón son, segund que todos sabedes, e que las 
él dize por induzimiento e sugestión dellos, mas 
non porque ellos fuesen nin sean asy, segund que 
es notorio e lo yo sé mejor que otro alguno, e que 
yo, entendiendo que cunple así a mi seruigio e a 
guarda e onor de mi persona e estado rreal e otrosí 
de mis rregnos e señoríos, les he mandado dezir e 
n^equerir por muchas vezes, así por mis cartas 
[commo por mis] enbaxadores, ca mi entengión 
non fué nin es que él entre en mis rregnos en al
guna manera, e que la su entrada sería a mi e mis 
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rreynos nau}^ molesta e. -. e la yo non consintiría 
nin podría tolerar en alguna manera, antes ge la 
entiendo rresistir poderosamente, e así es acordado 
por mí con los tres estados de mis rregnos. E otrosí, 
considerando de cómmo la entención del dicho 
Rey de Aragón, mi primo, non es aquélla quél dize 
por sus cartas, mas por se apoderar de mí e de mis 
rregnos sy pudiese, yo, consideradas todas estas 
cosas, he acordado que sy el dicho Rey de Aragón, 
mi primo, tal carta vos ha escripto o escriuiere, 
que luego me la enbiedes, e que le vos rresponda-
des a la dicha su carta e a otras qualesquier que en 
esta rrazón vos aya enbiado o enbiare en la forma 
e manera que vos yo enbío par vna mi carta que 
en esta mi carta va interclusa, e que luego le en-
biedes la dicha rrespuesta con vuestro cierto men
sajero porquél sepa la entención que todos auedes 
en mi servicio, e en cómmo a los tres estados de mis 
rreynos desplacería de la dicha su entrada e ge la 
rresistirían. Por que vos mando que luego lo faga-
des así, e que luego me enbiedes la rrespuesta, sy 
el dicho Rey de Aragón, mi primo, alguna vos en
biare, por quanto así cunple a mi serui^io, e por 
cosa alguna non cunple que fagades ende al. Dada 
en la gibdad de Palengia, ve3mte e ocho días de 
junio del año de XXV.—Yo el Rey.—Yo Diego Ro
mero la fiz escreuir por mandado de nuestro señor 
el Rey. 

(Al dorso): Por el Rey.—Al Cont;eio e alcalles e 
alguacil e rregidores e caualleros e escuderos e 
oficiales e omnes buenos de la Villa de Madrid. 

Original en papel.-^Conserva fragmentos del 
sello de placa.—Signatura: 2-311-15. 
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ROA, 25 DE NOVIEMBRE DE 1425 

Provisión real encomendando al licen
ciado Alfonso García de Guadalajara la mi
sión que con anterioridad se había confiado 
al secretario y relator Don Fernando Díaz 
de Toledo. 

Don Johan, por la gracia de Dios Rey de Casti
lla, de León, de Toledo, de Gallizia, de Seuilla, de 
Córdoua, de Murcia, de Jahén, del Algarbe, de Al-
gezira e Señor de Vizcaya e de Molina, a vos Al
fonso García de Guadalfajara, ligengiado en decre
tos, mi juez e corregidor en la mi Villa de Madrit, 
salud e gracia. Sepades que yo mandé dar vna mi 
carta de comisión sellada con mi sello e librada de 
algunos del mi Consejo, para el dotor Ferrando 
Díaz de Toledo, oydor de la mi audiencia e mi rre-
lator e secretario, el tenor de la qual es este que se 
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sigue: (Insértase a continuación la provisión dada 
en Alcalá de Henares a 7 de noviembre de 1422. 
Cfr. núm. .XX). E agora, por quanto el dicho dotor, 
mi oydor, está ocupado en algunas cosas conplide-
ras a mi seruit,7Ío, por lo qual él non puede conosger 
de lo contenido en la dicha mi carta de comisión 
suso encorporada, e por quanto yos sodes mi juez 
e corregidor en la dicha Villa de Madrit, e allá po
drá ser mejor librado e doctrinado entre las dichas 
partes el dicho negocio, e por esta mi carta vos lo 
encomiendo e cometo para que lo veades e librades 
por vuestra sentencia o sentencias, así interlocuto-
rias commo difinitiuas, en la manera que falláredes 
por íuero e por derecho. E la sentencia o senten
cias, mandamiento o mandamientos que en la dicha 
rrazón dierdes, Uegadlas e fazedlas llegar a deuida 
execugión, quanto con fuero e con derecho deua-
des. Por que vos mando que lo fagades así e tome-
des el dicho negocio en el estado en que está e lo 
dexó el dicho doctor mi oydor, e, llamadas e oydas 
las partes a quien toca o tocar puede en lo que de-
zir e rrazonar quisieren en guarda de su derecho, 
veades las dichas pesquisas, e sobre lo en ellas 
contenido libredes e determinedes, segúnd dicho 
es. A las quales dichas partes e a cada vna dellas 
e a otras qualesquier personas que para ello deuan' 
ser llamadas, mando que vayan e parescan ante 
vos a vuestros llamamientos e enplazamientos, a 
los plazos e so las penas que les vos pusierdes e 
asignáredes. Para lo qual todo que dicho es e para 
cada cosa e parte dello, con todas sus incidencias, 
dependencias, emergencias e conexidades, vos do 
poder conplido por esta mi carta, non enbargante 
la comisión por mí fecha al dicho dotor, mi oydor 
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e rrelator. Otrosí mando al escriuano o escriuanos 
que vos mandáredes, ante quien pasaron las dichas 
pesquisas e otras escripturas e abtos qualesquier 
que al dicho negoí;^io atangan, que las den e entre
guen al escriuano o escriuanos que vos mandáre
des, pagándoles su justo e deuido salario que por 
ello ouiere de aver, por que las vos veades e libre-
des, segúnd dicho es. E non fagades nin fagan 
ende al por alguna manera, so pena de la mi mer-
í;:ed e de diez mili maravedís para la mi cámara. 
Dada en la villa de Roa, veynte e ^inco días de no-
uienbre, año del nast^imiento de nuestro Señor 
Ihesu Christo de mili e quatrogientos e veynte e 
QÍnco años. Yo Martín González la fiz escriuir por 
mandado de nuestro señor el Rey. —Yo el Rey. —E 
en las espaldas desta dicha carta estaua escripto 
esto que se sigue: Vista e acordada en Consejo. 
Relator. —Registrada. 

Figura transcrito este documento, con su incor
porado de Alcalá de Henares, 7 de noviembre 
de 1422, en cada una de las sentencias dadas por el 
pesquisidor Alfonso García de Guadalajara en 1427, 
sobre términos de Madrid. Dichas sentencias se 
contienen en un cuaderno de pergamino de 49 fo
lios, en letra de la época.-Signatura: 3-89-27. 
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VALLADOLID, 23 DE DICIEMBRE DE 1425 

Privilegio de Donjuán II por el cual se 
concede a Doña Mencía García, priora del 
monasterio de Santo Domingo el Real, de 
Madrid, una limosna perpetua de mil cua
trocientos maravedís que se han de pagar 
de las rentas de las carnicerías. 

En el nombre de Dios Padre e Fijo e Spiritu 
Santo, que son tres personas e vn solo Dios verda
dera, que biue e rreyna por syenpre jamás, e de la 
byenaventurada Virgen gloriosa Santa María, su 
madre, a quien yo tengo por señora e por abogada 
en todos los mis fechos, e a honrra e seruigio suyo 
e de todos los Santos e Santas de la corte gele^tial. 
Porque i razonable cosa es a los Reyes e Príncipes 
de fazer gracias e mercedes e limosnas en los luga
res piadosos, espegialmente en aquellos lugares do 
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„ es seruicio de Dios e obra de piadad, por ende yo 
quiero que sepan por esta mi carta de preuillejo, o 
por su traslado S3^g-nado de escrivano público, to
dos los que agora son o serán de aquí adelante^ 
cómo yo don Juan, por la gracia de Dios Rey de 
Castilla, de León, de Toledo, de Galizia, de Seui-
ila, de Córdova, de Murgia, de Jahén, del Algarve, 
de Algezira e Señor de Vizcaya e de Molina, vy 
vn mi alvalá escrito en papel e íirmado de mi non-
bre, fecho en esta guisa: {Signe el alhalá de 20 de 
febrero de 1425. Cfr, nmn. XXI). E agora, por 
quanto la dicha priora e dueñas del dicho mones-
terio de Santo Domingo el Real de la dicha Villa 
de Madrid, me pidieron por merced que les confir
mase el dicho mí alualá e la merged en el conteni
da, e les mandase dar mi carta de preuillejo para 
que ayan e tengan de mí en merced e limosna de 
cada año, por juro de heredad, para vsyenpre jamás^ 
los dichos mili e quatrocientos maravedís, señala
damente en las dichas rrentas de las dichas canie-
cerías de la dicha Villa de Madrid, segund que en 
el dicho mi alualá se contyene, e les rrecudades 
con ellos el año primero que vyene de mili e qua
trocientos e vevnte e sevs años, e dende en adelan-
te de cada año, por juro deredad. E por quanto se 
falla por los mis libros que la dicha Mengía Gar
cía tenía de mi en merced cada año, por juro de 
heredad, para syenpre jamás, los dichos mili e 
quatrocientos maravedís, señaladamente en la di
cha n*enta de las dichas alcaualas de las carne^e-
rías de la dicha Villa de Madrid, el qual dicho pre
uillejo vos la dicha priora e dueñas del dicho mo-
nesterio distes e entregastes a los mis contadores 
mayores, e lo ellos rrasgaron e quitaron de los mis 
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libros, que por virtud del non pudyesen ser paga
dos e cobrados otra vez ios mili e quatrocientos 
maravedís, los quales fueron librados a la dicha 
priora e dueñas del dicho monesterio de Santo Do
mingo, de la dicha Villa de Madrid, este año de la 
data desta mi carta de preuillejo, por ende, tóvelo 
por byen, e confírmovos el dicho mi alualá e la mer
ced en él contenida, e mando que vos vala e sea 
^^ardada en todo e por todo, segund que en el di
cho mi alualá se contyene. E por esta dicha mi car
ta de preuillejo o por el dicho su traslado, signado 
como dicho es, mando a los arrendadores e fieles e 
cojedores que cogeren e rrecabdaren e ovieren de 
cojer e recabdar en rrenta o en fialdad o en otra 
manera qualquier los maravedís de la dicha alcaua-
la de las carnegerias de la dicha Villa de Madrid el 
dicho año de mili e quatrocientos e veynte e seys 
años, e dende en adelante de cada año, por juro 
de heredad, para syenpre jamás, que den e paguen 
e rrecudan e fagan rrecudir a la dicha priora e due
ñas del dicho monesterio de Santo Domingo el 
Real, de la dicha Villa de Madrid, por los tercios 
del dicho año, e dende en adelante, por los tercios 
de cada vn año los dichos mili e quatrocientos ma
ravedís de los maravedís que montare e rrindyere 
la dicha alcauala de las carnegerías de la dicha Vi
lla de Madrid en cada vn año, syn sacar ni leuar 
otra mi carta de libramiento, nin de los dichos mis 
contadores mayores nin de qualquier mi tesorero 
o rrecabdador que fuere de la dicha alcaula de las 
came^erías de la dicha Villa de Madrid el dicho 
año e dende en adelante de cada año por juro de 
heredad, para syenpre jamás, e que tomen su car
ta de pago de la dicha priora e dueñas de dicho 
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monesterio de Santo Domingo el Real, de la dicha 
Villa de Madrid, o del que los oviere de rrecabdar 
por ellos, e con ella, e con el traslado desta dicha 
mi carta de preuillejo, sygnado como dicho es, 
mando al dicho mi tesorero o rrecabdador que fue
re de la dicha alcauala de las carnegerías de la di
cha Villa de Madrid el dicho año de mili e quatro-
cientos e veynte e seys años, e dende en adelante 
cada año, para syenpre jamás, y que tTeciban en 
cuenta a los dichos fyeles e cogedores e arrendado
res que asy cogeren e rrecabdaren la dicha alcauala 
de las carnegerías de la dicha Villa de Madrid en 
rrenta o en fyaldad o en otra manera qualquier los 
dichos mili e quatrocientos maravedís de cada 'vn 
año. Otrosy mando a los mis contadores mayores 
de las mis cuentas, que agora son o serán daquí 
adelante, que con el dicho traslado sygnado deste 
dicho mi preuillejo e con carta de pago de la dicha 
priora e dueñas del dicho monesterio de Santo Do
mingo el Real, de la dicha Villa de Madrid, o del 
que lo ovyere de recabdar por ellas, rregiban en 
cuenta al dicho mi tesorero o rrecabdador que fue
re de la dicha alcauala de las carnegerías de la di
cha Villa de Madrid el dicho año, e dende en ade
lante de cada vn año, por juro de heredad, para 
syenpre jamás, los dichos mili e quatrocientos ma
ravedís; e sy los dichos fíeles e arrendadores e rre-
cabdadores e otras qualesquier personas que asy 
cogeren e rrecabdaren la dicha alcauala de las car-
negerías de la dicha Villa de Madrid el dicho año 
de mili e quatrocientos e veynte e seys años, e den-
de en adelante de cada vn año, non les dyeren e 
pagaren los dichos mili e quatrocientos maravedís 
de cada vn año a los plazos y en la manera que di-
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cha es, por esta dicha mi carta de preuillejo o por 
el dicho su traslado, sygnado como dicho es, man
do a los alcaldes e alguaziles e otras justicias e ofi
ciales qualesquier de la dicha Villa de Madrid e de 
las otras (;:ibdades e villas e lugares de los mis 
rreynos e señoríos que agora son o serán daquí 
adelante, e a qualquier e qualesquier dellos ante 
quien esta dicha mi carta de preuillejo o el dicho su 
traslado, sygnado como dicho es, fuere mostrado, 
que entren e prenden e tomen tantos de sus bye-
nes dellos e de cada vno dellos e de vSus fiadores 
que ovyeren dado en la dicha rrenta, asy muebles 
como rrayzes, doquier que los fallaren, e los vendan 
e rrematen en almoneda pública segund por mara
vedís del mi aver, e de los maravedís que valieren 
entreguen e fagan pago a la dicha priora e dueñas 
del dicho monesterio de Santo Domingo el Real de 
la dicha Villa de Madrid, o al que lo ovyere de rre-
cabdar por ella, de los dichos mili e quatrocientos 
maravedís, que les asy ovyeren a dar e pagar de 
cada un año, con todas las costas e daños e menos
cabos que por esta rrazón se vos rrecre^ieren en 
los cobrar; e sy byenes desenbargados non les fa
llaren, que les prendan los cuerpos e los non den 
sueltos ni fiados hasta que ayan fecho pago a la 
dicha priora e dueñas del dicho monesterio de 
Santo Domingo el Real, de la dicha Villa de Ma
drid, o al que lo ovyere de recabdar por ellas, de 
todos los dichos mili e quatrocientos maravedís, en 
la manera que dicha es, e de las dichas costas, de 
todo byen e conplidamente, en guisa que les non 
mengue ende alguna cosa. E los vnos nin los otros 
non fagan ende al por alguna manera, so pena de 
la mi merced e de seysgientos maravedís a cada 

¿-^. 

W 

Ayuntamiento de Madrid



96 DOCUMENTOS 

vno por quien fyncare de lo asy fazer e conplir 
para la mi cámara, E demás, por esta dicha mi 
carta de preuillejo e por el dicho su traslado, syg-
nado como dicho es, mando e defyendo fyrmemen-
te que ninguno ni algunos non sean osados de yr 
nin pasar a la dicha priora e dueñas del dicho mo-
nesterio contra esta merced que les 3̂ 0 fago, nin 
contra alguna cosa o parte della por ge la que
brantar o menguar el dicho año, ni dende en ade
lante cada año, por juro de heredad, para syenpre 
jamás de algund tienpo que sea, nin por alguna 
manera, ca qualquier o qualesquier que lo fiziere, 
o contra ello o contra alguna cosa o parte dello fue
re, avi'án la mi yra, e demás pecharmeyan en pena 
por cada vegada que contra ello fueren o pasaren 
los dichos seysgientos maravedís de la dicha pena, 
e a la dicha priora e dueñas del dicho monesterio 
de Santo Domingo el Real de la dicha Villa de Ma
drid, o a quien su boz tovyere, todas las costas e 
daños e menoscabos que por ende se le rreci'eQie-
ren doblados; e demás, por qualquier o qualesquier 
de las dichas justicias e oficiales por quien fincare 
de lo asy fazer e conplir, mando al omne que les 
esta dicha ^mi carta de preuillejo mostrare, o el 
dicho su traslado, sygnado como dicho es, que los 
enplaze que parezcan ante mí en la mi Corte, do
quier que yo sea, del día que los enplazare fasta 
quinze días primeros syguientes, so la dicha pena 
a cada vno, a dezir por qual rrazón non cunplen 
mi mandado. E de cómo esta dicha mi carta de 
preuiliejo o el dicho su traslado, s^^gnado como di
cho es, les fuere mostrada, e los vnos nin los otros 
la cunplieren, mando, so la dicha pena, a qualquier 
escrivano público que para esto fuere llamado, que 
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dé ende al que ge la mostrare testimonio sygnado 
con su sygno por que yo sepa en cómmo se cumple 
mi mandado. E desto les mandé dar esta mi carta 
de preuillejo, escrita en pargamino de cuero e se
llada con mi sello de plomo pendyente en ñlos de 
seda a colores. Dada en la villa de Vailadolid, a 
veynte e tres días de dízienbre, año del nascimien-
to de nuestro Señor Ihesu Christo de mili e quatro-
cientos e veynte e cinco años.—Yo Luys Fernán
dez de Carrx^ón la fize escreuir por mandato de 
nuestro señor el Rey.—Luis Fernández.—Gome-
gius, ligen^iatus.—Alfonso García.—Pero Fernán
dez.—Luis Fernández.—Sancho Fernández.—Pero 
Ruiz. 

[Signatura: 3-228-11.]—Incluida en la de Segó-
via, 30 de mai'zo de 1455. 
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TORO, 15 DE MAYO DE 1426 

Carta de Juan II, incluida y revocada 
por exorbitante y contraria a derecho en 
otra suj^a, dada en Tordesillas a 12 de 
mayo de 1448, e inclusas ambas en otra, 
despachada en Valladolid a 3 de noviembre 
de 1452, por la que se concedió facultad a 
la jurisdicción eclesiástica de Córdoba para 
prender en sus cárceles propias. 

Don Joan, por la gracia de Dios Rey de Casti
lla, de León, de Toledo, de Galizia, de Seuilla, de 
Córdoua, de Murcia, de Jaén, del Algarbe, de Al-
gezira, e señor de Vizca3'̂ a e de Molina, a los du
ques, condes, rricos onbres, maestres de las órde
nes, priores de San Joan, e a los oydores de lamí 
avdienQiae alcaldes e notarios e otras justicias de 
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la mi casa e corte e chancillería, e a todos los con-
í^ejos, alcaldes e alguaziles, corregidoi-es, veinte 
e quatro caualleros e escuderos, oficíales e onbres 
buenos de la muy noble gibdat de Córdoua, e de 
todas las villas e lugares de su obispado, que agora 
son o serán de aquí adelante, e a qualquier o qua-
lesquier de vos a quien esta mi carta fuere mostra
da o su traslado s^'gnado de escriuano público,, 
salud e gracia. Sepades que por parte de don Fer
nando, obispo de la dicha t^ibdad de Córdoua, e 
del deán e cabildo de la yglesia de la dicha gibdad, 
me fué fecha rrelación en cómmo él e los otros 
obispos sus antet;.esores e la su 3^glesia de Cordoua 
e deán e cabildo della e clerezía de su obispado ha 
estado e está en posesyón pacífica, vel quasi, de 
tanto tienpo acá que memoria de onbres no es en 
contrario, de arrendar sus rrentas de los diezmos 
e otras rrentas eclesiásticas a qualesquier legos, 
vecinos e moradores de la dicha cibdad de Cór
doua e del dicho su obispado e de los mis rreynos 
e señoríos que delios e de sus ofígiales las quieren 
arrendar e rrecabdar, los quales legos se obligaron 
e someten por sus personas e bienes por las con-
tías de mai'avedís por que delíos los arrieudan a. 
la juridií;ión e juyzio de la Santa Madre Iglesia,, 
renunciando espresamente su fuero e priuillejo, 
e dando poder al dicho obispo e a sus vicarios e 
juezes para que los puedan prendar e prendan los 
cuerpos, e tener presos a los tales arrendadores e 
rrecabdadores legos e sus fiadores e fazer execu-
QÍon en sus bienes e cuerpos, fasta que le den e 
paguen las contías de maravedís e pan e otras co
sas, porque asy arriendan las dichas rrentas ha-
ziendo sobrello ciertos juramentos con firmezas e 
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rrenun^ia^iones, e otorgando sobrello contratos 
desaforados, tales que traen consio-o aparejada exe-
cución e avn rrescibiendo sobre sy e sobre los di 
chos sus bienes e cuerpos muchas vezes por sen
tencia e condenación del dicho obispo e de sus 
vicarios, e dizen que non enbargante quel dicho 
obispo e su yglesia, e los dichos deán e cabildo 
e clerezía e yglesia de su obispado, e los dichos 
vicarios e juezes han estado e están en la dicha 
posesión vel quasi, e lo han asy acostunbrado 
e guardado del dicho tienpo acá, dando fe qua-
lesquier mis escriuanos e notarios e otras per
sonas públicas de los rrecabdos e obligaciones que 
sobrello otorgan por los tales arrendadores en los 
tales casos, e procediendo el dicho obispo e sus vi
carios e juezes contra los tales arrendadores e rre-
cabdadores e sus fiadores por censura eclesiástica, 
e otrosy mandando executar sus bienes por las 
tales debdas, segund e en la manera que se obliga
ron e sometieron, que agora nueuamente vos o al
guno de Â os en grand su daiio e perjuizio e de las 
dichas sus rrentas e contra la voluntad eclesiástica 
e contra la posesión que han estado e están, vos 
avedes entremetido de ge la contrallar e enbargar 
e quebrantar diziendo que segund las leyes rreales 
fechas por los Reyes onde yo vengo e pof mí, los 
legos non se pueden nin deuen someter a la juri-
dición eclesiástica nin fazer nin otorgar sobre sy 
los tales contratos nin los mis escriuanos e otras 
personas públicas dar fe dellos, so giertas penas, en 
lo qual sy asy pasase diz quel dicho obispo e su 
3^glesia e deán e cabildo della e su clerezía e ygle-
sias rrescibirían grand agrauio e daño, e la juridi-
ción ecclesiástica se quebrantaría e amenguaría por 
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quanto las dichas leyes diz que han logar e se 
entiende quando los legos contraen con legos e 
yglesias arrendando dellas los diezmos e rrentas 
eclesiásticas, e sometiéndose, segund que por ellos 
se someten, a la juridigión eclesiástica, segund di
cho es, e que la entení^ión de los Reyes onde yo 
vengo, e otrosy mía, no fué nin es que las dichas 
leyes se entendiesen nin entendían en los legos 
que arriendan las rrentas de la yglesia e se some
ten a la juridigión e juizio della, commo dicho es-
Otrosy porque diz que si los legos non oviesen li
bertad e facultad de se asy someter a la juridigión 
eclesiástica por las dichas rrentas eclesiásticas, 
e los escriuanos de dar fe dellas, serían contra la 
libertad e preuillejo de la yglesia, e las dichas 
rrentas se menospreciarían, así a él como a la di
cha su yglesia e deán e cabildo della e su clerezía 
e yglesias, e avnque desto se rrecregía a mí grand 
deseruigio en la parte que a mí pertenece de las 
tercias de los diezmos las quales se arriendan por 
el dicho obispo e sus oficiales, juntamente con la 
parte que á ellos pertenece en los dichos diezmos, 
e que no se fallaría quién las arrendase, e se me
noscabaría mucho en ellas por esta rrazón; e otro
sy, por quanto no enbargan las dichas leyes nin 
dellas ante mí, después que fuesen fechas e orde
nadas, syenpre los dichos obispo e su yglesia e 
deán e cabildo della e clerezía e yglesias estuuie-
ron fasta agora a la tal posCvSión, como dicho es, 
e pidiéronme por merged que sobrello proueyese 
de rremedio con justigia commo la mi merged 
fuese. E yo tóuelo por bien, por que vos mando a 
todos e a cada vno de vos, que si qualquier o qua-
lesquier legos han arrendado o arrendaren los di-
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e juraren e se sometieron e sometieren a la juridí-
^ión ecclesiástica, por que por la yglesia puedan 
ser presos los cuerpos e prendados sus bienes por 
lo que vuieren a dar por las dichas rrentas, segund 
e en la manera que dicha es, que en tal caso dexe-
des e consintades al dicho obispo e deán e cabildo 
e clerezía e sus vicarios e juezes, prender o pren
dar a los que se asy obligaren o sometieren por 
las dichas rrentas, segund que dicho es, e vsar de 
la dicha su posesión en. que diz que así ha estado 
e está, e que ge la non perturbedes nin ge la rre-
sistades nin contralledes en alguna manera, no 
enbargante las dichas leyes e cada vna dellas, e 
las cai-tas sobrellas dadas, e que por eso non pro-
^edades nin executedes las dichas leyes contra los 
legos que se asy sometieren a la juridigión eccle-
siástica arrendando las rrentas de los dichos diez
mos e las otras rrentas ecclesiásticas, commo dicho 
es, nin contra los escriuanos e notarios ante quien 
pasaren e se otorgaren los dichos contratos porque 
den fe dellos, pues que las dichas leyes e las penas 
en ellas contenidas non hablan ni se entienden a 
las yglesias e rrentas eclesiásticas, commo dicho 
es. E los vnos nin los otros non fagades nin fagan 
ende al por alguna manera, so pena de la mi mer-
ged e de diez mili maravedís a cada vno de vos 
para la mi cámara por quien fincare de lo asy íazer 
e cunplir. E demás, sy lo asy fazer e cunplir non 
quisiéredes, mando al omne que vos esta mi carta 
mostrare que vos enplaze que parezcades ante mí 
en la mi Corte, doquier que yo sea, del día que 
vos enplazare, fasta quinze días primeros siguien
tes, so la dicha pena a cada vno, a dezir por qual 

• 

Ayuntamiento de Madrid



104 DOCUMENTOS 

rrazón non conplides mi mandado. E mando, so 
la dicha pena, a qualquier escriuano público que 
para esto fuere llamado, que dé ende al que vos 
la mostrare testimonio sygnado con su sygno por 
que yo sepa en cómmo conplides mi mandado. 
Dada en la ^ñbdad de Toro, quinze días de mayo, 
año del nascimiento de nuestro Señor Ihesu Christo 
de mili e quatrocientos e veynte e seys años.—Yo 
el Re^^"Yo Per Alonso la fiz escriuir por man
dado de nuestro señor el Rev.—Acordada en Con-
sejo.—Relator.—Registrada. 

Libro Horadado, fols. 56 v. -58 r. Libro C de Ce
didas y Provisiones, fols. 3 v.-5 r. 
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TORO, 19 DE FEBRERO DE 142/ 

Provisión real confiriendo a Alfonso Gar
cía de Guadalajara, juez mayor de Vizcaya 
y corregidor de Madrid, la facultad de en
tender en las usurpaciones de términos he
chas a la Villa por diversas personas. 

Don lohan, por la gracia de Dios Re}^ de Casti
lla, de León, de Toledo, de Gallizia, de Seuilla, de 
Córdoua, de Murcia, de lahén, del Algarbe, de Al-
gezira e Señor de Vizcaya e de Molina, a vos e li-
t^engiado Alfonso García de Guadalfajara, mi juez 
mayor de Vizcaya e mi corregidor en la mi Villa de 
Madrit e en su tierra, salud e gracia. Sepades que 
a mí es fecha rrelación en cómmo en la dicha Villa 
de Madrit e en su tierra e término e juredicgión es
tán entrados e tomados por algunas personas de la 
dicha Villa e su tierra algunos prados e pastos e 
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dehesas e términos e otros heredamientos perte-
nes^ientes a la dicha Villa, lo qual diz que las tales 
personas tienen entrado e tomado injusta e non de-
uidamente. E porque a mí commo Rey e Señor 
pertenes^e sobre ello proueer, e porque sodes tal 
que guardaredes mi seruigio e el derecho de las 
partes, es mi merced de vos cometer e cometo los 
dichos negocios e cada uno dellos, para que por vía 
de pesquisa o en otra qualquier manera que mejor 
e más libi'emente lo podades fazer, sumaria e sin-
plemente e de plano, sin strepitu e figura de juyzio, 
sabida solamente la verdat e non dando logar a 
luengas de malicia entrellos, por vuestra senten
cia o sentencias así interlocutorias como definiti-
uas, segund que falláredes por fuero e por derecho. 
E la sentencia o sentencias que sobre ello dierdes, 
que las Ueguedes e fagades llegar a deuida exe.cu-
gión con efecto, quanto con fuero e con derecho de-
uades. Pero que vos mando que lo fagades así, e 
mando a las partes a quien atañe e a cada vna da
llas e a otros qualesquier que para ello deuan ser 
llamados, que parescan ante vos a los plazos e so 
las penas que les vos pusiéredes, e de mi parte en-
tendedes e apremiedes al Concejo e ofií^iales de la 
dicha Villa que constituyan e salarien procurador 
e abogado para ello, aquéllos que vos nonbráredes 
e entendierdes que cumplen para los dichos ne^o-
QÍOS e cada vno dellos que en su nombre los traten 
e prosigan e fenescan. Para lo qual todo e cada 
cosa dello, con todas sus inc^^iden^ias, emergencias 
e conexidades, vos do poder conplido por esta mi 
carta. E es mi merged e mando que de la sentencia 
o sentencias, así interlocutorias como definitiuas 
que en los dichos negOí;ios o en cada vno dellos 
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dierdes, e mandamiento e mandamientos e otros 
qualesquier actos que sobre ello fiziéredes, non 
ayan nin puedan aver apellación nin suplicagión 
nin agrauio nin nulidat nin otro rremedio alguno 
para ante los oydores de la mi audiencia e alcalles 
e juezes de la mi corte e chan^ellería, nin para ante 
otro alguno, saluo para ante mí, por quanto mi 
merged e voluntad es de connos^er o mandar co-
nosger de ello a quien la mi meryed fuere, e que 
dello non se entremeta otro alguno. E yo por esta 
mi carta les mando e defiendo que se non entreme
tan dello. E los vnos nin los otros non fagades 
ende al por alguna manera, so pena de diez mili 
maravedís para la mi cámara a cada vno. Dada en 
la gibdad de Toro, diez nueve días de febrero, año 
del nasQimiento del nue.stro Saluadorlhesu Christo 
de mili e quatroí,^ientos e veynte e siete años. Yo 
García López de León la fiz escriuir por mandado 
de nuestro señor el Rey. E en las espaldas desta 
dicha carta estava escripto esto que se sigue: Acor
dada en Consejo.—Relator. 

Copia coGtsine^.—Signatura: 3-89 27.—Copia del 
siglo xyí.—Signatura: 3-161-32 Cfr. Libro A de Cé
dulas y Provisiones, fols. 122 r.-123 r. 
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BURGOS, 16 DE MAYO DE 1430 

Provisión real pidiendo a Madrid un sub
sidio económico para mantener la guerra 
contra los Reyes de Aragón y Navarra, 

Don Johan, por la gracia de Dios, Rey de Casti
lla, de León, de Toledo, de Gallizia, de Seuilla, de 
Córdoua, de Murcia, de Jahén, del Algarbe, de Al-
gezira e Señor de Vizcaya e de Molina, al concejo 
e alcalles, caballeros e escuderos, rregidores e oíi-
giales e omnes buenos de la Villa de Madrit, salud 
e gracia. Bien sabedes en cómmo por otras mis 
cartas vos enbié notiñcar e fazer saber en cómmo 
los Reyes de Aragón e de Nauarra entraron en mis 
rregnos con gentes de armas de diuersas maneras, 
contra Dios e toda rragón e toda justicia e contra 
mi espreso defendimiento, en grand menosprec^io 
mío e de la corona rreal de mis rregnos e en grande 
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injm'ia e vituperio de todos los grandes de los di
chos mis rregnos y de los mis subditos y naturales 
dellos, oluidados los beneñijios e gragias por ellos 
e por el Re}^ su padre, que Dios aya, seyendo In
fante, de mí rescibidos, e lo que eran tenudos a mí 
e a mi onor e estado e preheminengia e de la coro
na rreal de mis rregnos e los juramentos e pleitos 
e omenajes que por sus propias personas me tenían 
fechos, a fin de se apoderar en mi persona e del 
gouernamiento e rregimiento de mis rregnos e se
ñoríos, por lo qual yo mandé pregonar guerra con
tra ellos e contra los de sus rregnos, e los ove e he 
por mis enemigos e de los dichos mis rregnos e se
ñoríos, lo qual e otras cosas más conplidamente 
era contenido en las dichas mis cartas. E después, 
en cómmo por otras mis cartas vos enbié mandar, 
que me enbiásedes vuestros procuradores para que 
con ellos e con los otros procuradores de las gibda-
des e villas de mis rregnos, en su día ver algunas 
cosas que mucho cunplían a mi seruigio, a los qua-
les después que vinieron, con acuerdo de los de mi 
Consejo, yo notifiqué lo suso dicho e otras cosas 
que después agaesQieron sobre la dicha rracón, 
por do convenía de nesgesario continuar la guerra 
contra los dichos Re5^es de Aragón e de Nauarra, 
e que para la exsecugión dello eran nesgesarias 
para las gentes que en ella auían de ir muchas 
quantías de maravedís, las quales al presente non 
tenían nín se podían auer sy los mis rregnos non 
me siruiesen con algunas contías de marauedís para 
ello, los quales por entonge, veyendo los dichos 
mensajes, me otorgaron quarenta e ginco cuentos 
de marauedís para prosecugión en pedidos e mo
nedas, lo qual vos envié notifigar por otras mis 
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cartas. E agora sabed que los dichos Reyes de 
Aragón e de Nauarra, non acatando lo que deuian 
commo dicho es, han continuado e continúan de 
fazer en los mis Regnos e naturales dellos guerra 
cruel e todo damno que pueden con su poderíos, e 
aún, commo segúnd yo só certificado, tratan con Re
yes e gentes de otras naciones por que les ayuden 
a fazer la dicha guerra. Por lo qual, a mí commo 
Rey e Señor conviene de defender mi corona e a 
vosotros e a las otras ^ibdades e villas e lugares de 
los dichos mis rregnos e subditos dellos, porque no 
rres^iban danpno nin ofensa alguna, segúnd que a 
mi estado pertenesí,'e, lo cual todo lo más larga
mente he notificado a los dichos vuestros procura
dores, e asy mesmo les fize saber en cómmo los 
dichos quarenta e (;!Ínco cuentos por ellos a mí 
otorgados para prosecución de la dicha guerra, se
rían muy en. breue gastados, e que era nescesario 
por que la dicha guerra non gesase que me acorrie
sen con otros treynta cuentos de maravedís, commo 
quier que Dios sabía cómmo yo los demandaua 
con muy grand nespesidad, e que auía grand com
pasión de los dichos mis rregnos por ver los traba
jos e menesteres en que asy estauan por causa del 
dicho pedido e monedas pasado commo por enprés-
tido e lieuas de pan e otras prouisiones e vetuallas 
e pertrechos e ballesteros e lanceros, con que los 
dichos mis rregnos me han seruido por la dicha 
guerra, e que commo quier que los yo quisiese e 
quiero guardar e rreleuar commo está en rrazón, 
e a ncií pertenesye porque non padesgiese tantos 
trabajos, pero que el tienpo no padesgía al segúnd 
la grand nesgesidad en que esto por rrazón de la 
dicha guerra, e que a ellos era notorio quanto más 
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que yo non podría ser acorrido a otra parte sy de 
los dichos mis rregnos e señoríos non fuese, e la 
dicha guerra pesaría e por ello nasv^erían muchos 
inconuinientes, asy esforcándose los enemigos en 
su danpnado propósito, commo yo e mi corona 
rreal e los mis rregnos e señoríos rresgebir muy 
grand mengua e danpno tal que non se pudiese en 
ningúnd tienpo rreparar, lo qual ellos podrían ver 
bien sy se devría consentir nin tolerar por mengua 
de dinero, e a todo este danpno quebrarían en los 
dichos mis rregnos e señoríos, lo qual e otras cosas 
más largamente les dixe. A lo qual ellos me rres-
pondieron que les era bien notorio la dicha nesge-
sidad e asy mesmo el trabajo de las mis gibdades e 
villas de los mis rregnos que era mu}^ grande, pero 
con todo eso, commo leales seruidores, pidiéronme 
por merged que ante que ellos me rrespondiesen 
les mandase mostrar cómmo e en qué manera se 
gastaron e auían de gastar los dichos quarenta e 
í;inco cuentos que asy me auían otorgado en serui-
^io, para prosecución de la dicha guerra, lo qual yo 
mandé fazer assy e por ellos visto e acatadas las 
causas de la dicha guerra e las nescesidades e me
nesteres en que yo al presente esto commo quier 
que se falló por los mis contadores mayores e por 
los dichos procuradores que eran menester cin-
quenta e vn cuentos para prosecución de la dicha 
o-uerra, ellos auiendo consideración a los dichos 
menesteres de mis rregnos condecen dieron e me 
otorgan commo leales vasallos e subditos e natura
les míos los dichos treynta cuentos por mí a ellos 
demandados, con condición que si la dicha guerra 
cesase, que los dichos treynta cuentos quedasen en 
poder de vna o dos personas de las dichas cibdades 
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e villas, segúnd que más largamente en el escripto 
de rrespuesta que sobre la dicha rrazón me dieron 
se contiene. Lo quai yo les tomé en señalado ser-
uigio, e vos lo enbío todo notificar, por que sepades 
quál fué mi entención en les demandar el dicho 
seruigio e ellos en me lo otorgar. E confío en la 
merQet de nuestro Señor, que con mercedes vos 
rremunere estos trabajos. Dada en la Qibdat de 
Burgos, diez e seys días de mayo, año del nasgi-
mjento de nuestro Señor Ihesu Christo de mili e 
quatrocientos e treinta años.—Yo el Rey.—Yo Die
go Romero la fiz escreuir por mandado de nuestro 
Señor el Rey.—Cartas graciosas para las ^ibdades 
sobre el pedido e monedas que otorgaron. 

(A la vuelta): Registrada,—Rúbrica.—Año yxx. 
Cartas graciosas para las Qibdades e villas. 

Original en papel.—Ha perdido el sello de placa. 
Signatura: 2-312-2. 
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BURGOS, 20 DE MAYO DE 1430 

Cuaderno de las Cortes celebradas en 
dicha fecha por el Rey Don Juan 11. 

« 

Don lohan, por la gracia de Dios Rey de Casti
lla, de León, de Toledo, de Galizia, de Seuilla, de 
Córdoua, de Murcia, de lahén, del Algarbe, de Al-
gezira e Señor de Vizcaya e de Molina a los con-
^eios e rregidores e alcaldes e alguaziles e cana
neros e escuderos e omnes buenos e otros oficiales 
qualesquier de la mi Villa de Madrit e de todas las 
gibdades e villas e lugares de los mis rregnos e se
ñoríos e a cada vno de vos a quien esta mi carta 
fuere mostrada o el traslado della signado de es
cribano público, ssalud e gracia. Sepades que por 
los procuradores de las Qibdades e villas de los mis 
rregnos et por los vuestros procuradores de la di
cha villa de Madrit con ellos que por mi mandado 
vinieron a mí a la 9ibdat de Burgos el año que 
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pasó de mili e quatrot;ientos e veynte e nueue años, 
me ffueron dadas (,'iertas peticiones en nonbre de 
las dichas t^ibdades e villas, a las quales yo rres-
pondí en la manera siguiente: 

i.-Losquetroxe~ A lo quc me fezTste rrela^ión 
rcn gente de armas c o m m o q u i c r q u e VOS lOS d i -
en serui^io delRey, ^ . -̂  ' 
que juren de non fa- chos mis procuradores en nonbre 
zer ende encubierta, dc aquellas (,ñbdades e vlUas que 

iTepresentades seríades muy ale
gres que mi mercet ouiese paz e concordia con los 
Re3^es de Aragón e de Nauarra e con los Ynfantes 
don Enrrique e don Pedro e con todos los otros 
Reyes christianos comarcanos onde sse fazer pu
diese, teniéndose en ello aquellas vías que sean 
cunplideras a mi seruigio e a conserua^ión de mi 
vida e salud e ensalsamiento de mi corona rreal e 
a prosperidat e bien de mis rregnos e señoríos, pero 
en caso que la guerra se aya de continuar con los 
suso dichos, que me suplicáuades que si se fiziese 
llamamiento de gente, así de cauallo como de pie, 
que mi mer(,^et diese vía cómmo viniesen al térmi
no que me pluguiese de asignar, e que viniesen 
tantos sin otra encubierta e infinta commo mi mer-
í̂ et despusiese que vengan, por manera que si me 
plugiese que viniesen diez omnes de armas que por 
maneras de encubiertas que se suelen tener, non 
fuesen menos, e que con muy grant diligen(;ia plu
giese a mi merget de mandar tener manera poi
que las tales encubiertas non se fiziesen, mandando 
poner escarmiento gerca dello, porque de se non 
proueer en ello se me puede rrecre^er grant peligro 
e deserui^io et a los mis rregnos e señoríos grant 
danno. A lo qual Vos rrespondo que vos tengo en 

••¡¡^'^V r^ "P«HÍ»»^Í-. 
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seruigio vuestra suplicación e me plaze de lo man
dar así fazer por quanto ^erca deste artículo, des
pués de dada a vos la dicha rrespuesta, rreplicastes 
pidiéndome por mei'get que, considerando lo so
bredicho en rrazón de la dicha guerra, e gerca 
dello, vos rrespondiese lo que en el tal caso a mi 
seruicio cunplía declarar e dar a entender por que 
fuésedes anisados de la noticia de los tales fechos 
segunt se acostunbró fazer a los otros procuradores 
por los rreyes mis antecesores, e que eso mesmo 
mandase prouer en las dichas ynfintas e encubier
tas que se fazen en la dicha gente de armas, orde
nando e dispuniendo gerca dello en tal forma e so 
tal pena, e mandar dar tal carta por que se guarde 
lo que así fuere ordenado et ouiese vigor e fuerza 
de ley. A esto vos rrespondo que yo tengo ordena
do que juren de non fazer encubierta alguna los que 
en mi seruigio troxieren la dicha gente e que lo 
mandaré así guardar. 

II.—Pena contra E a lo que me pedistes por mer
los que fazen alar- ^^ ^^ plugiese mandar casti-
de con mas de vn ' ^ , ^ , „ . 

sefioj. gar derechamente a los que fizie-
ren alarde, saluo con vn cauallero 

o señor, que puede acaesQer que vno solo faga alar
de por diez, lo qual era muy mal enxenplo e en mi 
deseruicio, a esto vos rrespondo que vos los tengo 
en seruigio e me plaze de lo mandar fazer asi, segunt 
que me lo pedistes por merget. A lo qual después 
rreplicastes e me pedistes por merget que manda
se disponer gerca de ello en tal forma e so tal ma
nera e mandar dar tal carta por que se se guarde 
lo que avSí fuere ordenado e ouiese vigor e fuerga 
de le3^ A esto vos rrespondo que lo tengo por bien 
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e mando e ordeno que qualquier que lo fiziere, si 
fuere fidalgo, que sirua diez años en las tara(;:anas, 
e si fuere omne de menor guisa que le den ^iento 
agotes. 

II [. — Que sean A lo que me pedistes por mer-
bien pagados los ^^ ^^^ pluguiese mandar que 
que fueren en ser- -, . -T , 

uiíio del Rey. ^^ ^^ ^'^^ ^ Orden cómmo las gen
tes de armas de cauallo e de a pie 

que viniesen a mi seruigio e llamamiento fuesen 
bien pagados e non tuuiesen rrazón de se quexar 
commo se auían quexado e quexan fasta aquí, e que 
en ser bien pagados era mucho mi seruigio e en 
ser mal pagados e descontentos que era muy grant 
peligro e grant deseruigio mío, a esto vos rres-
dondo que dezides bien e vos los tengo en seruigio 
e me plaza de lo mandar fazer así, segunt que me lo 
pedistes por merget. 

licúas de viandas a 
las huestes e petre-
chos. 

IV.—Que se es- E a lo que me pedistes por mer-
cuse lo que se pu- ^^ ^^ ^ ^ pluguiese de querer 
diere escusar de las ^ ^ ^ . ., . - -,, 

escusar a las mis gibdades e villas 
en quanto buenamente se pudiese 
escusar de las lieuas de pan e vino 

e otros petrechos por la manera que fasta aquí era 
encargado a las dichas gibdades e villas, porque 
dellos se seguirán muy grandes costas e dannos e 
trabajos e fatigagiones de costas a las dichas cibda-
des e villas, de que se sintían por más encargados 
que de las monedas e pedido, a esto vos rrespon-
do que de que 5̂ 0 me aya de seruir dellos, que en 
quanto yo buenamente lo pudiere fazer, que me 
plaze de lo mandar fazer así segunt que me lo 
pedistes. 
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V.—Que ponga el E a lo que me pedistes por mer-
Rey rregla de com- ^^ ^ ^ ^^ p l u g u i e s e d o n d e laS 
mo se fagan las di- T , , . i 
chas lieuas de vian- ^ i c h a s l ieuaS d e p a n e v i n o e p e 
das e petrtchos a las t r e c h o s n o n se p u d i e s e n e s c u s a r 
guerras. que fucse buscada manera por que 
se faga lo más sin danno e sin costa de las dichas 
gibdades e villas que se pudiere, a esto vos rres-
pondo que me plaze de lo mandar fazer así se-
gunt que me lo pedistes por merget. A lo qual 
después rreplicastes pidiéndome por mer^et que 
me pluguiese bien ver estas peticiones fechas en 
rrazón destas dichas lieuas e considerar quanto 
agrauio e quantos ynconuenientes se siguen por 
ser así encargadas de las dichas gihdades e villas 
de los mis rregnos de las tales lieuas de pan e 
vino, sin ser fecha ordenanza gierta e rregla puesta 
de la manera que en ello se deue tener e que muy 
grande agrauio es que monte más, ques tanto el 
cargo e costa que se rrecre^e a las dichas cibdades 
e uillas por cabsa de las dichas lieuas, que non 
montó pedido e monedas e que se cabsa dello que 
junto el cargo de las dichas lieuas con el dicho car
go del dicho pedido e monedas los mis subditos e 
naturales non lo podrán conplir syn ser destruidos 
de todo punto, por lo qual non se tengan las vías 
ordenadas para que se faga gerca de todo lo que 
cunple a mi seruigio, cómmo se faría e cunpliría 
mandando poner en ello aquella rregla e orden que 
gerca de lo tal se deue poner, e las dichas gibdades 
e villas fuesen encargadas de lo que pueden con
plir n"azonablemente e seyendo encargados en lo 
que no pueden, que se cabsa tal confusión porque 
lo que deuían conplir e podrían conplir non se cun
ple e en lo que se cunple se ponen muy gi'andes 
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dilaciones, de que a mí se rrecregía deserui^io, e 
que mandase proueer cerca dello e ordenar e tener 
tal vía por que c^sen los dichos ynconuenientes e 
agrauios. A esto vos rrespondo que a mí plaze de 
lo mandar fazer así, segunt que me lo pedistes por 
merget, lo qual yo encomendé al mi adelantado 
Pero Manrrique, del mi Consejo, e a los mis con
tadores mayores. Por ende ellos vos darían la or-
denanca que 3̂ 0 mandé fazer gerca deüo. 

VI.—Que manda- E a lo que pcdistcs por merget 
f escarmentar que ^^^ pluí^mese dc mandar pro-
d a u a n alualaes en . 
el rreai a ai'̂ unos ^^^^' ^ rremediar cómmo non se 
que Ueuauan vían- fagan ías colusioncs y eucubicrtas 
dasenon lasiieua- que diz que se íizicron en el mi 
uan, e que ordene ^,^.^^^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ , ^^^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ 
sobrello. 

Vino e petrechos e que podía ser 
enfermada mi merget que se dauan alualaes en el 
dicho mi rreal de aver rregebido el pan e vino e 
otras cosas que la mi merced mandaua licuar, non 
lo auiendo rresgebido, de lo qual rrecregía e podía 
rrecreger adelante muy grant mengua de viandas 
en el rreal, e que eso mismo vSe leuaua en el dir 
cho mi iTeal muchas exsabgiones elígitas, así de 
los que Ueuauan el dicho pan e vino e petrechos 
cómmo de los que non Ueuauan, e que eso mismo 
Ueuauan por los alualaes que se así dauan de pan 
e vino muchas contías de maravedís, por tal manera 
que por tanta fatigagión de costas non se cunplían 
los mis tnandamientos que se deuían conpÜr gerca 
de las dichas lieuas, e que todo rredundaua en 
grant mi deseruigio e danno e peligro de las mis 
gentes que comigo estauan e de las dichas cibda-
des e villas, e pedístesme por merget que mandase 
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castiixar lo pasado e proueer e rremediar en lo por 
venir, por tal manera cómmo en todo se fiziese lo 
que cunplía a mi seruicio e al bien e prouecho de 
las cibdades e villas, a esto vos rrespondo que vos 
lo tengo en seruicio e que dezides bien e me plaze 
de lo mandar fazer as}^ segunt que me lo pedidas 
por mer^et. A lo qual rreplicastes suplicándome 
que mandase tuerca dello disponer e ordenar en tal 
manera e so tal pena e mandar dar tal carta por que 
ouiese vigor e fuerca de ley. A esto vos rrespondo 
que lo tengo por bien e me plaze de lo mandar fa
zer así segunt que me lo pedistes por mercet, e 
luego mando al dicho mi adelantado Pero Manrri-
que e a los dottores Pero Yánez e Diego Rodríguez, 
del mi Consejo, que con dos procuradores, quales 
vos los dichos procuradores del rregno nonbráse-
des, que ordenen cerca dello lo que cunple a mi ser
uicio, la qual ordenant^a yo mandaré guardar e 
mandaré dar mis cartas sobrello para que ayan 
fuerca de ley. 

vil. - Que se es- • £ ^ lo que me pedistes por mer-
cusen en qaanto ser ^̂  ^ ^ p lugUlCSe m a n d a r q u e 
pudiere, de yr los , , , , 
labradores a las ^^^ labradores, en quanto ser pu-
g-uerras diese, fuescn rreleuados e escusa-

dos de yr a la guerra, por quanto 
cunple mucho a mi seruicio que queden para labrar 
por pan e vino, mayormente aviendo otras preso-
nas de que mi mercet se puede seruir, de las behe
trías o de otras partes, para que siruan en la guerra 
o mandar tener en ello tal vía e orden por que los 
dichos labradores pudiesen coger sus frutos e fue
sen rreleuados de tantos trabajos e dapnnos, ca se 
quexan que pagando monedas e pedido, e otros 
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muchos pechos, que son fatiííados por tal manera 
que non pueden alcangar para me seruir nin para 
sus mantenimientos, e podría rredundir en mi de-
serui^io e despoblamiento de las dichas mis cibda-
des e villas, a esto vos rrespondo que me plaze de 
lo mandar fazer así segunt que me lo pedistes por 
merget- A lo qual rreplicastes que me pedíades 
por merget que vos mandase dar tal carta por que 
se guardase lo que perca dello me plazía mandar, 
pues era tan cunplidero a mi seruigio e al prouecho 
e bien de los mis rregnos. A esto vos rrespondo 
que en esto se touo la mejor manera e vía que se 
pudo tener. 

V I I I . — S o b r e la E a lo que me pedistes por mer-
piatadeíasegiesias ^^ que pues Dios por la SU mcr-
e monestenos que . , , , , 
demandó el Rey ^^^ ^ ^^^cia ie plugo de VOS dar 
prestado. Rey muv católico e zelador de la 

fe chi'istiana, que me pluguiese, si 
buenamente se pudiese, escusar que las cosas de 
las eglesias e monesterios de los mis iTegnos, ma
yormente las consagradas e deputadas para los 
ofigios diuinales, que mi merget mandase que non 
se tomasen pues que son dadas a Dios e deputadas 
para su seruit^io, et do la tal nesgesidat sea que la mi 
merpet se quierra (sicj acorrer deílo que por lo que 
rrepresenta la ymagen del crufigión (szcj e de nues
tra abogada la Virgen Santa María, que dellas non 
sea tomado oro nin plata nin piedras preciosas nin 
otra cosa alguna. A esto vos n^espondo que yo 
non mandé tomar cosa alguna de las eglesias e 
monesterioSj saluo lo que les pluguiese de me pres
tar para esta nescesidat con entenpión de ge lo tor
nar. A lo qual rreplicastes que por lo que se aze 
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que las dichas gibdades e villas gerca del dar de la 
dicha plata por las dichas eglesias e monesterios e 
de cómmo se tomó por tal manera que se han cab-
sado muy grandes quexas e sentimientos en las di
chas gibdades e villas e por las premias que se han 
fecho gerca dello, e que porque mi merget auía 
dado a entender a los perlados de las dichas egle
sias e monesterios que me plazía de rresgebir la 
dicha plata, e sy non se diese, que auría de ello 
enojo, que esto ouiera tanto efecto commo si es
presa mente lo mandase tomar. E pedístesme por 
merget que mandase aver deliberagión gerca dello 
e mandase tener en ello tal vía e manera por que 
se escusase el tomar de la plata, e se tenga en 
ello tal tenplamiento por que non se fagan tan 
grandes quexas e sentimientos, e paresgiese ser 
fecha primero aquella discusión que la orden del 
derecho quiere. E que lo suplicáuades a mi merget 
por seruigio de Dios e por el zelo que auíades e 
deuíades aver al mi seruigio commo al vuestro Rey 
e Señor natural- A lo qual vos rrespondo qufe yo 
mandé ya proueer sobre ello commo cunplía a ser-
uigio de Dios e mío. 

IX —Sobre la di- E a lo quc me pedistes por mer-
cha plata de las ^^^ ^^^ todas las tales cosas se 

ayan de tomar de las dichas egle
sias e monesterios, que mi merget fuese de las man
dar tomar e me acorrer deltas por la vía e forma 
que los derechos quieren, a esto vos rrespondo 
que yo non entendy nin entiendo mandar tomar 
cosa alguna de las dichas eglesias, saluo rregebirlo 
para la dicha negesidat por la manera suso dicha, a 
lo qual non rrepunó el derecho. 

H | ^ 
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X.-Sobre los en- E a lo que mc pedistes por mer-
préstidosqueeiRcy ^ quando dispusicse de en-
enb iaua a deman- ; . " . , , , .„ . 
dar a las cibdades '̂ ^^ "̂ ^ ^^^ Qlbdades e VlIlaS a dc -
e villas. mandar algunos enpréstidos para 

socorrimiento de mis nes^esida-
des, que enbie. tales personas sobre la dicha rrazón 
que se ayan buena e onestamente^ pesados los rri-
gores e todas las otras cosas por donde pueden na-
ger escándalos e daños, diziendo que se dize que 
algunos auían seydo mal tratados, faziéndolos pren
der desonestamente, e faziendo sobrello muchas 
cosas e rrecregiendo sobrello muchos daños, a 
esto vos rrespondo que yo he proueydo sobresto 
por la manera que entiendo que cunple a mi serui-
cio e por que gesen los dichos rrigores los quales 
yo non mandé fazer. A lo qual rreplicastes pidién
dome por merget que vos mandase dar la dicha 
prouisión, e yo mandé luego que vos diesen lapro-
uisión sobrello fecha. 

XI. Que esté vn E a lo quc me pedistes por mer-

^liicrl ^" ̂ ^ ^^^""^ *̂ ^̂  ̂ ^^ ^ ^ pluguiese mandar en-
biar a la mi Corte e Chan^ellería 

vn perlado que estouiese en la mi audiencia con 
los mis oydores, por quanto sin él non se libran nin 
determinan las sentencias en rreuista, de lo qual 
diz que rrecrege grant daño e fatigagión de costas 
íi las partes, e demás que enforma e honrra e da 
abtoridat en la mi Corte e Chan^ellería e en la di
cha mi audiencia, a esto vos rrespondo que por 
quanto yo tengo ordenado que el obispo de Falen
cia está en la dicha audiencia e agora está comigo 
en mi serui^iOj que en tanto que él no pudiere yr a 
la dicha audiencia, que 3̂ 0 proueeré de perlado 
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que vaya a ella. A lo qual rreplicastes que me pe-
díades por mer^et que luego mandase en ello pro-
ueer commo cunple a mi seruicio e a la buena go-
uerna^ión e rregimiento e e s t a d o de la dicha 
audiencia. A esto vos rrespondo que yo mandé 
luego al obispo de Auila que va^^a allá, en tanto 
quel obispo de Falencia estouiere absenté en mi 
seruicio. 

XTi.- Que los oy- E a lo que me pedistes por mer-
dores guarden la or- ^^^ ^^ ^ ^ plumiese mandar, en 
denanca de cómmo ' , • , • • , i r 

an de -seruir. rrazou del seruicio que han de fa-
zer los oydores en la mi audien

cia, que se guarde lo que es ordenado por los Re
yes mis antecesores, e por mí mandado guardar, 
de cómmo se rrepai*tan por diuersos tienpos los 
dichos oydores e siruan cada vno por su tienpo e 
non sea encargado todavía el seruicio a vnos oydo
res, por que por non se guardar lo que sienpre se 
guardó e se fazer esta espe^ialidat se pueden venir. 
algunos ynconuenientes, a esto vos rrespondo que 
yo proueeré sobrello commo entendiere que más 
cunple a mi seruicio. A lo qual rreplicastes que 
me pedides por merget que me pluguiese guardar 
lo que sienpre en esto se guardó. A lo qual vos 
rrespondo que me plaze que se faga asy. 

XIII,—Que enbíen 
los concejos los pro
curadores que ellos 
cscojeren quando a 
enbiar los ouiercn, e 
que non sean labra
dores nin sesmeros. 

E a lo que me pedistes por mer-
9et que me pluguiese quando ouie-
se de enbiar por procuradores a 
las mis cibdades e villas de los 
mis rregnos, que enbíe dos pro
curadores e non más, e que mi 

mer^et nonbre e mande nonbrar que enbíen otros 
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procuradores, ssaluo los que las gibdades e villas 
entendieren que cunple a mi seruigio, por manera 
que libremente las dichas Qibdades e villas enbíen 
ios tales procuradores que entendieren que cunple 
a mi serui(;;io e bien público de las dichas gibdades 
e villas, e la honrra e estado de los procuradores 
de mis iTegnos, e conformidat e estado dellos, 
segunt las cosas que se acostunbran procurar e 
trabtar en su ayuntamiento, e que non sean la
bradores nin sesmeros, a esto vos rrespondo que 
dezides bien e que a mí merget plaze de lo mandar 
fazer así, segunt me lo pedides por merget. A lo 
qual después rreplicastes que me pedíades por 
merget que vos mandase dar desto mi carta, que 
aya vigor e fuerza de ley. A esto rrespondo que a 
mi merQCt plaze, en quanto atañe al nonbre destos 
procuradores que quede en la libertad de las gib-
dades e villas quales sean, que es bien dicho e que 
vos den carta sobrello que aya fuerza de ley. 

XIV. - Que man- E a lo que me pedistes por mer-
de el Rey rreparar ^^^ ^^^ mandase Ver e rreparar 

los muros de las gibdades e villas 
e castigos e casas fuertes de las cosas nespesarias 
que para ello son menester, especialmente aquellos 
lugares onde es más menester e es mayor el peli
gro, et que están bastecidas de aquellas cosas que 
son nesgesarias e cunplideras a mi seruicio, a esto 
vos rrespondo que dezides bien e que a mi mercet 
plaze de lo mandar fazer asy, segunt me lo pe
dides por mercet. A lo qual después rreplicastes 
que me pedíades por merget que lo mandase poner 
en. obra. A esto vos rrespondo que a mi mercet 
plaze dello. 
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XV. - Que paguen E a lo que me pedistes por mer
los daños. ^^^ q^g ^^g pluguiese mandar pa
gar [los daños] (1) fechos en las í;^ibdades e villas 
e lugares onde mandé fazer pesquisa, que de otra 
guisa poco aprouecharía fazerse las pesquisas e 
saberse los daños e non se pagar, a esto vos rres
pondo que a mi merget plaze dello e que lo man
daré fazer asy. A lo qual después me rrespondistes 
que me pedíades por mercet que mandase dar mi 
carta para los mis contadores mayores que den vía 
e orden en ello. A esto vos rrespondo que es mi 
merget e mando a los dichos mis contadores que 
vean las pesquisas e las examinen segunt la orde
nanza sobrello fecha. 

XVI. - Que non £{ a lo quc me pedistes por mer-
dé el Rey (gibdades ^^ ^ ^^ plup;uiese de uon dar 
nm viUas n i n sus , . ., V i -^i • •, 

junsdi<;iones. ^^^ mis gibdades e villas nin los 
lugares e tierras dellas e de su 

juredigión a presonas algunas de qualquier premi-
nengia e dinidat que sean, por manera que las di
chas gibdades e villas non sean, desapoderadas de 
lo que les pertenege, por quanto mi seruigio es que 
las dichas gibdades e villas non sean desapodera-
das de lo que sienpre touieron porque seyendo 
desapoderadas, el perjuyzio que se por ello rrecres-
ce a las dichas gibdades e villas rredunde en grand 
deseruigio mío, mayormente quebrantándose por 
ello los preuillejos dados que las dichas gibdades e 
villas tienen de mi merget e de los rreyes mis an. 
tegesores. A esto vos rrespondo que, en quanto 
pudiere, que me plaze dello. A lo qual después rre-

(1) Entre líneas. 
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plicastes e yo rrespondí que estaua bien rrespon-
dido. 

X V n . - Que los 
aíguaziles e merinos 
non metan los pre
sos, saluo en la scar-
geles públicas. 

E a lo que me pediste por mer-
t;et que me pluguiese mandar que 
así en la mi Casa e Corte commo 
en la mi Chancellería e en las mis 
cibdades e villas, que los aíguazi

les e merinos que ende fueren, que por mandado 
de los juezes que prenden a quien les fuere man
dado e que los llenen e estén presos en las cárce
les públicas que para ello fueren deputadas e que 
otras presonas algunas de qualquier estado o per-
heminengia (sic) que sean non se entremetan de 
tener cándeles en sus casas nin deputar otros exe-
cutores para ello nin poner carceleros públicos nin 
en otra parte alguna, saluo ende en las carmeles que 
fueren deputadas para tener los tales presos po
niendo mi merget sobrello grandes penas por quan-
to rredundan en. grant perjuyzio mío, a esto vos 
rrespondo que a mi merget plaze dello, saluo quan-
do yo enbiare algo sobre caso alguno (1) señalado 
e le mandare prender a alguna presona o presonas. 
A lo qual después rreplicastes que me pedíades 
por merget que [a] (2) mi merget pluguiese mandar 
disponer e ordenar gerca dello e mandar dar tal 
carta e en tal forma e manera por que vSe guardase 
lo suso dicho e ouiese vigor e fuerga de ley. A esto 
vos rrespondo que a mi merget plaze que vos sea 
dada la dicha carta segunt me lo pedistes por 
mercet. 

(1) Entre líneas. 
(2) Suplido. 

Tj^ 
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non pueaan arren
dar nin fiar en sus 
rrecabdamientos 

XVIII. ~ Que los E a lo que me pedistes por mer-
L^?'í?^f!'!lli^^ cet q u e me pluguiese m a n d a r 

guardar la oi'denanga f e c h a en 
TTcK^ón de los rrecabdadores que 
non p u e d e n arrendar nin fiar 

ellos nin otro por ellos nin ellos por otri en los 
partidos donde sean rrecabdadores, por quanto, 
guardándose la tal ordenanza, las mis rrentas val
drían más e poi'que cada que quisiesen arrendar 
sin temor libremente arrendarían e gesarían mu
chos daños e ynconuenyentes e cohechos que se 
han cabsado e cabsan por non guardar las dichas 
ordenanzas, a esto vos rrespondo que a mi merget 
plaze de lo mandar ver e proueer sobrello commo 
a l a mi merget cunple. A lo qual después rrepli-
castes que me pedíades por mercet que lo mandase 
ver e ordenar commo cunplía a mi seruigio. A lo 
qual vos rrespondo que mando que declaren de 
entre sí dos procuradoi-es que sobresto platiquen 
con los mis contadores, por que se ordene para 
adelante aquello que más cunple a mi seruigio. 

XIX. - Que pro- E a lo quc me pedistes por mer-
uea el Rey de bue- ,̂̂ ^ ^ ^ pluguiese proueer de 
n o s rrecabdadores ' . , i • i 

que non cohechen. ^^^ ^^^ rrecabdamientos a buenas 
presonas ydónyas e pertenesgien-

tes, tales que amen mi seruigio e al bien e prouecho 
público de los mis rregnos e señoríos, en tal mane
ra que los mis subditos e naturales fuesen bien 
librados e pagados sin fatigaciones e malicias e ca
luñas e cohechos, de que diz que son fatigados e 
muy mal trabtados los dichos mis subditos e natu
rales que así son librados en los tales rrecabdado-

(l) fínti"e líneas, sobre «arrendadores», que está tachado. 
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res, que no vsan commo deuen de sus oficios, en tal 
manera que traj^dos en grant deseperagión por las 
malas vías que por ellos se tienen después de fe
chas cosas sobre ello, e rrecregidos muchos daños, 
dexan perder todo lo que así les es librado, e co
bran muy poco dello, e que rredundan todo en 
grant deserui^io mío e daño de los mis subditos e 
naturales que para ello binen en grant proueza e 
menester, e es cosa de grant escándalo en los mis 
rregnos, a esto vos rrespondo que a mi merget 
plaze de lo mandar fazer así, segunt me lo pedistes 
por mercet .A lo qual después rreplicastes que me 
pedíades por merget que lo mandase ordenar e 
guardar e poner en exsecuí;*ión, pues es mucho mi 
serui<7Ío e prouecho e bien público de los mis rreg
nos. A esto vos rrespondo que asy lo he fecho. 

XX.—Que non se E a lo que mc pedistes por mer-
den los rrecabdâ  cet que mepluc^ulcsequcnou scan 
mientos por precio. \ , , , \ -, 

dados los tales rrecabdamientos 
por dádiuas, conprándolos, e que sea proueydo a 
los oficios e non a las presonas, que conprando los 
tales oñcios se cabsan los dichos inconuenientes, e 
que es necesario que por esquisitas maneras bus
quen los tales rrecabdadores vías para que cobren 
lo que así dieran por los dichos rrecabdamientos e 
mucho mayores quantías, a esto vos rrespondo 
que dezides bien e vos lo tengo en seruigio e me 
plaze de lo mandar así fazer. 

XXI. - Que los ju- E a lo que me pedistes por mer-
dios e moros non ^^ ^^ ^^ pluguiese p^uardar e se 
sean arrendadores \ . ^ . -, 
ni rrecabdadores. guarden las Ordenanzas que el de 

muy santa e .esclarecida memo
ria, el rrey don Enrrique mi padre e mi señor, que 
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Dios aya, oidenó e la mer^et que después de rreg-
né en rrazón que los infieles judíos e moros non 
puedan ser rrecabdadores nin arrendadores ni en 
otro oficio alguno, porque puedan aver cohegión so
bre los fieles católicos christianos, en lo qual se 
fará seruigio a Dios e mi mercet guardaría lo que 
la madre santa eglesia manda guardar e que por 
tal manera se mandase guardar que los dichos ju
díos e moros por sí nin por otros nin otro por ellos 
non pudiesen vsar de los tales ofigios nin fazer frau
de a las dichas ordenanzas, a esto vo rrespondo 
que mi mercet lo mandará ver e proueer sobrello 
commo cunple a mi seruigio. A lo qual después 
rreplicastes que a mi merget pluguiese de lo man
dar ver pues fue ordenado por el dicho rrey mi pa
dre e si mi merget, que así es conforme a seruigio 
de Dios e de su ley diuinal e a mi seruigio e al bien 
e prouecho público de los mis rregnos, que sea guar
dada e non sea derogada nin rreuocado (sic) dando 
lugar a los dichos ynfieles judíos e moros, contra 
todo lo que dicho es, e que me pluguiese mandar 
dar carta qual cunpla a mi merget gerca dello. A 
esto vos rrespondo que yo mandaré ver las dichas 
ordenanzas e las bulas apostólicas que los judíos 
tienen, e sobre todo mandaré proueer commo cun
ple a seruicio de Dios e mío. 

xxit. - Que los E a lo que me pedistes por mer-
vasaiios del Rey ^^^ ^^ ^^ pluffuiese mandar que 
s e a n librados por ' . , - , , , ^ -, r 
los tercios del año ^^^ ^̂ ^̂  subditos e naturales fuesen 
e donde binen e son librados de lo que de mí ouiesen de 
naturales. aver por los tercios del año, guar

dando la mi ordenanza, e que les 
sean librados en las tierras donde biuen e son na-
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turales, porque era mi seruigio e prouecho público 
de los mis subditos e naturales, a esto vos rres-
pondo que dezides bien, lo qual yo mandé así fazer 
a los mis contadoi-es. A lo qual después rreplicas-
tes que a mi merget pluguiese de mandar dar mi 
carta gerca dello por que se guarde así para ade
lante. A esto vos rrespondo que mi merget es que 
se de la dicha carta segunt me lo pedistes por 
merí^et. 

xxtii.-Que man- E a lo que me pedistes por mer-
de el Rey proueer ^^ ^^ ^ ^ pluOTiese mandar ver 
sobre las peticiones , i - . . . 

que le son dudas. ^^^ suplicaQiones e petiQiones es
peciales que me fueron dadas e se 

dieron por los dichos procuradores en nonbre de las 
dichas í^'ibdades e villas e por cada vno dellos por 
sí e estas generales por todos juntamente dadas, e 
gerca de todo fuesen proueydas con justicia, pues es 
cunplidero a mi seruiyio e al pacífico estado e pro
uecho e bien público de los mis rregnos e señoríos, 
a esto vos rrespondo que a mi merget plaze de lo 
mandar así fazer. A lo qual después rreplicastes 
que a mi merget pluguiese mandarlo exsecutar e 
dar mis cartas para lo que así fuere otorgado por 
ley. A esto vos rrespondo que a mi merget plaze 
dello según me lo pedistes por merget. 

xxixii.-Queaya £ a lo que me pedistes por mer-
efecto io que fué or- ^^ ^ ^^ plup'uiese mandar que 
denado e mandado , ^ i i , -, 

por peticiones. ^0 Q^^ fuesc ordenado e otorgado 
por mí gerca destas dichas peticio

nes e fué otorgado en otras Cortes por otras peti
ciones ouiese deuido efetto e que sea guardado, 
porque en se guardar se sigue lo que cunple a mi 
seruicio e al bien e prouecho público en las mis 
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gibdades e villas, a esto vos rrespondo que a mi 
merget plaze de lo mandar así fazer, segunt me lo 
pedides por mer^et. 

XXV.— Que niíi- Otrosí en rrazón de lo que me 
guna feria nín-mer- i^^istes rrelación que muchos de 
cado non sea esento ^ _ ' . 

de aicauaia. ^^^ senoríos de Qieitas villas e lu
gares de los mis rregnos veyendo 

la grant población que en Medina del Canpo rre-
crecía, por ser las ferias francas, han arrendado e to
mado e toman de cada año las rrentas de las alcaua-
las de los dichos sus lugares, e que han fecho nueua-
mente ferias en las dichas sus villas e lugares e que 
avn eso mismo fizieron muchos mercados en días se
ñalados, c que franquean las dichas ferias e merca
dos para que non paguen alcauala de lo que así ven
dieren, todo esto acaesció por se poblar las dichas 
villas e lugares e por qu.e los sus tributos valgan 
más; de que dezides que se sigue a mi señoría muy 
grant deseruigio, en dos maneras: la primera, que 
las viandas e cosas que se solían vender en las mis 
gibdades e villas e logares para prouisión e mante
nimiento dellas non se venden commo se solían 
vender, porque las Ueuan a los dichos mercados e 
ferias por ri'azón de la dicha franqueza e se encare-
gen e non se fallan a conprar e van a las conprar 
a las dichas ferias e mercados mucho más caras de 
lo que solían valer; la segunda e pringipal, que el al
cauala que de las tales cosas que se auían de ven
der en las dichas mis gibdades e villas e lugares se 
menoscaban e valen menos de cada año a de cada 
día por non se vender en ellas las dichas cosas, e 
pues yo auía mandado desatar la dicha feria de Me
dina de que me avía venido e rrecresgido mucho ser-

Ji 
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uiv'io e muy grant prouecho en las mis rrentas de 
todos los mis rregnos e pro común de todos los mis 
naturales, e pedístesme por merget que me pluguie
se mandar que ninguna feria nin mercado que son o 
fueren en todos los mis rregnos, que non sean fran
cos de la dicha alcauala, e demás que espresamente 
mandase que los tales señores de las dichas villas 
e logares nin otro por ellos non se atreuan a fazer 
la dicha franqueza nin quita de las dichas ferias e 
mercados nin los que a las tales ferias e mercados 
gozen de la tal franqueza, so las penas [que] (1) mi 
mer^et oi'denare e mandare ordenar, e si nes^esario 
fuer, que se deue tomar juramento dellos sobrello, 
por que mi seruicio sea guardado, que me pedíades 
por merget que me pluguiese de ge lo mandar to
mar. A esto uos rrespondo que a mi merget plaze 
de lo mandar ver e proueer sobreño como cunple a 
mi seruigio. A lo qual después rreplicastes que me 
pedíades por merget que lo mandase ver en breue 
e considerar lo sobre dicho por donde vos mouistes 
a fazer la dicha petición e suplicación, e que de ]as 
rrazones suso contenidas para enforma^ión verda
dera muestran ser cunplidero a mi serui(;io e al 
prouecho e bien público de los mis ri'egnos e seño
ríos que vos fuese así otorgado. A esto vos rres
pondo que mi merget es que se faga así e me plaze 
e mando que se guarde e se den las cartas que nes-
í^esario fuere para ello. 

E en rrazón de lo que me fezis-
tes rrela^ión que por quanto al 
tienpo que se escriuieron por mi 
mandado los fumos de las mis ^ib-

XXVI. — Que son 
muchos logares des-
p o b l a d o s e otros 
más p o b l a d o s de 

(]) Entre líneas. 
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commo estauan dades e viUas e lugares de los mis 
quando se escnuie- j-^egnos e señoríos se rrepartieron 
ron los humos. , - , , -, i 

los pechos de cada Qibdat e villa e 
lugar segunt que eran los dichos fumos, e siguién
dose la dicha ordenanza que se íazen avn oy día los 
rrepartimientos de los pedidos e tributos de los mis 
rregnos, e que era ^ierto e manifiesto que muchos 
de los dichos pueblos son acresgentados e multipli
cados en la población dello e otros muchos se me
noscabaron e despoblaron e que agora los vnos han 
grant aliuio e los otros muy grant dapnno e agra
mo, e que me pedíades por merĉ êt que a mi merí;:et 
pluguiese que mandase enmendar el dicho rrepar-
timiento, por manera que los dichos pueblos pagase 
cada vno segunt oy está poblado e que era muy 
cunplidero a mi seruipio. E a esto vos rrespondo 
que a mi merget plaze de lo mandar ver e fazer 
sobrello commo cunple a mi seruit;io. A lo qual 
después rreplicastes que a mi mer^et pluguiese de 
lo mandar ver por que sea luego proueydo commo 
cunple e mi serui^io, por que non pasase tan grant 
agrauio e ynconueniente en la conturbación que se 
ha de fazer en las dichas gibdades e villas e luga
res de los pechos e pedidos que me tengo de seruir 
dellos. A esto vos rrespondo que mando a los mis 
contadores que lo vean e ordenen luego, por que se 
prouea sobrello. 

XXvil.—Castro Otrosí, en rrazón de lo queme 
de ordiaies que esta f^^istes rrelación Quc sodes certi-
despob lada e sea ^ -. . , • -Ü j 
proueyda en el ficados c Qicrtos quc la iBi Villa de 
pedido. Castro de Ordiales, que es en la 

costa de la mi mar, puerto abierto, 
es mu}^ despoblada e destruyda, así por mortanda-
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ellos han auido, commo por se quemar de fuego dos 
vezes e aver seydo rrobada de los yngleses, de tal 
guisa, que de dos mili vezinos que en ella solía 
aver non moran agora de trezientos vezinos arriba 
e que tienen muy grant cabecea en el dicho pedido, 
que los vezinos que agora en ella son non podrían 
pagar nin conplir la grant cabera del dicho pedido 
e que non tiene alden-edor villa nin lugar con 
quien se ygualase e rrepartiese el dicho pedido 
porque son todos en el Señorío de Vizcaya, e pe-
dístesme por merí;;et que mandase fazer alguna 
quita e baxa del dicho pedido de la dicha villa de 
Castro de Ordiales por que non se despoblase más 
de lo despoblado e que sería cabsa que los mis 
auersai'ios podrían tomar puerto por la mar e asen
tar en la dicha villa e fazer dende muchos dannos 
e males a los mis subditos e naturales, de que po
dría venir grant deseruigio, e que si la tal baxa o 
quita non se pudiese cabsar, que les mandase pro-
ueer que non pagasen el dicho pedido algunos 
años commo algunas otras villas que dezides que 
mi mer^et ovo mandado fazer, a esto vos rrespon-
do que a mi mer^et plaze de lo mandar ver e pro-
ueer gerca dello commo cunple a mi sei'uigio. A lo 
qual después rreplicastes que me pedíades por 
mer(^et que ío mandase luego veer por que fuese 
proueydo sobrello commo cunple a mi seruigio e 
fuese desuiado lo que se podría rrecreger non pro-
ueyendo gerca dello. A esto vos rrespondo que lo 
vean los mis contadores e prouean sobrello. 

xxvm.-Queios E a lo que me pedistes por mer-
ofiQios de los rregi- ^^^ ^^^ quando ouicse de prouer 

Ayuntamiento de Madrid



ARCHIVO DE LA VILLA DE MADRID 137 

p e r s o n a s 
gientes. 

s u f i -

mientos e otros se- ¿e rregimiento e de otros ofigios 
r r Í T f l ! " tZt semejantes, que proueyese a tales 

presonas que fuesen ydonias e su
rgientes para los tales oficios e ta

les que amen mi seruicio e el bien de ia rrepúbli-
ca e que sean vezinos de la tal cibdat o villa don
de vacaren los dichos oficios, por quanto por las 
tales presonas ser así proueydas sería muy grant 
seruicio e bien público de los mis rregnos, a esto 
vos rrespondo que a mi merget plaze. A lo qual des
pués rreplicastes que a mi merget plugiese de lo 
mandar así fazer e mandase dar mi carta gerca 
dello que ouiese vigor e íuerga de ley, pues tanto 
es cunpiidero a mi seruigio que se guarde la dicha 
ordenancia (sic) para sienpre. A esto vos-rrespon
do que a mi raerget plaze dello e mando que se 
cunpla segunt me lo pedistes por mercet. 

XXIX.—Que se E a lo que me pedistes por mer-
guarden las costun- ^^ ^^ ^^^ plupfiese mandar p^uar-
bres de dar los rre- \ ^ , ^ / , -i i i -Ü 
gimientos e escriua- ^^^ ^ ^^^ dichas gibdades e Villas 
nías a petición. de los mis iTcgnos las costunbres 

que tenían en rrazón de los oficios 
de los rregimientos e escriuanías e otros ofigios 
deilas, que sienpre fué costunbre de dar los di-
chos oficios a petición de los rregidores e ofigiales 
de las dichas gibdades e villas e la mayor parte de-
líos, a esto vos rrespondo que a mi merget plaze 
de guardar las costunbres que gerca dello antigua
mente fueron guardadas. 

XXX.- Que los E a lo que me fezistes rrelagión 
corregidores duren, , quanto algunas vezes yo 
a lo más, dos annos. \ ^ - j 

mandaua yr algunos corregidores 
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e alguaziles de las dichas (^ibdades e villas e lug'a-
res a coiregir los dichos pueblos, e ellos ponen por 
sí ofígiales e se les aluenga el tienpo del dicho co
rregimiento a que algunas vezes se apoderan a tan
to en las dichas ^ibdades e villas, que los vezinos e 
moradores dellas non pueden mostrar sus agrauios 
por rregelo que tienen dellos de lo mostrar, e que 
non tienen presta la vía commo deuen para se que
rellar e alcanzar cunplimiento de justicia e por la 
diuei'sidat del tiempo pasan, pasasen muy grandes 
agrauios, e que me pedíades por merget que me plu-
giese mandar ordenar en pierio tienpo vayan pes-
quiridores a las dichas cibdades e villas para saber 
de cómmo vsan los dichos corregidores e de los 
agrauios que fazen por que [mi] (1) nxer^et lo sepa e 
prouea commo cunple a mi seruigio. A esto vos 
rrespondo que mi merget es que los corregidores 
duren, a lo más, por dos años. 

demandar viandas e 
omnes, saluo en las 
comarcas quel Re}' 
mandare. 

xxxí.-Queíos E en rrazón de lo que fezistes 
capitanes dejas j-rela^ión quc los mis cananeros 
huestes non cnbien 

frontaleros, que van por mi man
dado por capitanes que llieuan 
(sic) mis cartas de crengias por las 
quales van omnes su^^os con sus 

poderes por las tierras e comarcas que les plaze a 
demandar viandas e omnes, de que son las gentes 
muy mal trabtados e cohechados de algunos dellos, 
así demandando que les Üeuen viandas de ginquen-
ta e sesenta leguas, commo en demandar gente des
ordenadamente, e que me pedíades por merget 
que mandase en ello proueer commo la mi merget 

(1) Entre líneas. 
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pueda enbiar a las comarcas que mi mert^et le die
se e non a otras, pues quando el vn capitán enbia-
re non enbía el otro, a esto vos rrespondo que me 
plaze que se faga c cunpla as\^ commo me to pedis-
tes por merget. 

xxxu~Que los E cn iTazón de lo que me íezis-
ofiíiaies se escusa- ^^g rrclación que por quanto los 
ran de non yr a las . _ * . "; \ i n ^ •> 

j.j.^^ mis llamamientos de los lidalgos 
son tan genérale Sj que si así se 

cunpliesen, se despoblarían las dichas mis gibda-
des e villas e non quedaría en ellas los oficiales 
conuenientes para gouernamiento de la mi justicia 
nin para las otras nesgesidades de los pueblos, e 
que me pedíades por merget que mandase escusar 
de yr nin enbiar a la guerra agora nin de aquí ade
lante a los llamamientos della a todos los alcalles e 
alguaziles e rregidores e jurados e sesmeros e ñe-
les e montarazes e mayordomos e procuradores e 
abogados e escriuanos de número e físicos e guru-
janos e maestros de gramática e escriuanos que 
muestran a los mo(;:os leer e escreuir de las dichas 
í^ibdades e villas, saluo los que de los sobredichos 
son mis vasallos e tienen de mí tierra e rrat^iones 
e quitacones de oficios por que me auían de seruir, 
e los que tienen tierra [e] acostamientos de otros 
e los Qurujanos que por mi especial mandado 
fuesen llamados para me yr a seruir en la guerra 
nonbrados por nonbre, a esto vos rrespondo que 
mi mercet es que se cunpla por esta vez. A lo qual 
después rreplicastes que por quanto algunos dezían 
que esto se entendía por esta guerra e otros por 
sólo este año, e por que los pueblos sepan decía-
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radamente qué han de conplír, que me pedíades 
por merget que me pluguiese que fuese por toda 
[esta] (1) OTerra, ca era muy cunplidero a mi ser-
uicio que los dichos oficiales fuesen escusados por 
que con más diligencia procurasen cómmo se cun-
pliese las cosas que les enbiase mandar, así de los 
llamamientos generales e especíales commo en dar 
fauor para cobrar los pedidos e monedas e otras 
rrentas, e fuese bien pagado a los que por mí lo 
ouiesen de auer, e así mesmo por el bien e sosiego 
e buen rregimiento de las dichas mis gibdades e 
villas e que por non yr nin enbiar a la dicha gue-
ri'a e que non cayesen en pena nin en penas de las 
que por mí son e f aeren puestas nin por los prego
nes que sobrello son fechos e se fizieren de aquí 
adelante, así de los llamamientos de los fidalgos 
commo en otra manera. A esto vos rrespondo que 
mi merget es que se faga e cunpla segunt me lo pe-
distes por merget por todo este año en que estamos 
de la data desta mi carta. 

XXXIII . - Que E en rrazón de lo que me fezis-
non vayan ala gue- ^^^ rrela^^ión que por que las mis 
rra arrendadores e J i i . ^ i + - ^ ' 

rrecabdadores e rrentas Qe las alcauaias e tercias 
enpadronadores e e pcdidos e mouedas e otras rren-
cogedores e pesquí- tas a3^an quicu las coger, porquel 
"^°^^^' dinero se cobre commo cunple a 
mi seruicio e me pedistes por merget que mandase 
eso mismo escusar de yr nin enbiar a la dicha gue
rra a los mis arrendadores e rrecabdadores e enpa
dronadores e cogedores e pesquiridores de las 
dichas mis rentas e pedidos e monedas, a esto vos 

(1) Entre lineas. 
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rrespondo que yo tengo ordenado lo que se deue 
fazer e que rrequiriésedes a los mis contadores 
sobrello. A lo qual después rreplicastes que la di
cha ordenaní^^a asi fecha solmente (sic) fuera por los 
mis aiTendadores e rrecabdadores e non se fazía 
mención de los dichos enpadronadores e cogedo
res e pesquiridores de los dichos pedidos e mone
das. E por quanto era muy nes^esario e cunplidero 
a mi seruicio que estas presonas en especial sean 
escusados, por ende que suplicáuades a mi merpet 
que lo mandase ordenar así segunt la dicha orde
nanza de los dichos ofií^iales de las dichas ^ibdades 
e villas que mi mer^et mandaua escusar de yr a la 
guerra en todo este dicho año commo dicho es. 
A esto vos rrespondo que me plaze e es mi merget 
que se entienda esta dicha ordenaní;a a las dichas 
presonas por este dicho año. 

XXXIV, —Que E en rrazón de lo que me fezis-
pechen los que se ^^^ rrelación Que por quanto por 
fueren a los seño- , 1 i , f 
ríos por las lieuas ^^s grandes cargos de los pechos 
que dcxaren en lo e lieuas de viandas e otras cosas 
rreaiengo. a los mis rrealcs se va despoblan
do algunt tanto mi tierra e algunos de los vezinos 
pecheros della van a poblar algunos lugares de 
señoríos onde son más escusados e n-eleuados de 
los dichos pechos e trabajos por manera que lo que 
estos átales auían de pechar se carga a los otros 
pecheros que quedan en las mis gibdades e villas 
donde ellos parten, e que les rrecrege ende tanto 
daño que, si en ello non se rremediase, la mi tie
rra se despoblaría más de cada día, e que me pe-
díades por merget que mandase en ello proueer 
por manera que los que partieron para beuir en 
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lugares de señoi'íos desde primero día de enero del 
año que agora pasó de mili e quatrogientos e veyn-
te e nueue años fasta aquí, e partieren de aquí ade
lante, sean tenudos de pagar pedido e monedas e 
lo que les copiere de los otros cai'gos e pechos de 
los bienes que dexaren e tienen en las mis cibda-
des e villas e lugares onde primeramente biuían, 
a esto vos rrespondo que me plaze dello e es mi 
merget e mando que se cunpla segunt me lo pedis-
tes por merget. 

XXXV. -Prouey- E a lo que me pedistes por mer-
miento sobre los ^^ ^^^^ ^^ j^g llamamientos 
llamamiento gene- , , , i 
rales a las o-uerras. generales mandase dar e ordenar 

alguna conuenible vía por que vi^ 
niesen los suficientes para me sei"uir en la guerra 
e se escusasen los otros que non son para ello, e 
para venir vendían sus faziendas e después de ve
nidos a los rreales gastauan las viandas de que los 
suficientes de guerra se podrían mantener, e non 
son para me seruir nin api'ouechar en la guen-a, e 
que ende se quedaua si tal nesgesidat ocurriese que 
los mandase llamar generalmente cada que me 
plugiese, a esto vos rrespondo que yo, acatando 
lo sobre dicho e lo que más largamente cerca dello 
fué considerado e con enten^ión de se escusar lo 
más que ser pueda de los mis subditos e natura
les, yo he proueydo gerca dello commo cunple a 
mi seruigio. 

XXXVI. — Las E a lo que me pedistes por mer-
gentes que las 91b- ^^ ^^ mandasc Ordenar que las 
dades e villas en- -̂  , ., , , -1, 
biaren a los rreales g '^ü teS q u e laS g i b d a d e S 6 VlllaS 
que vayan con ellos de los mis rregnos ouiesen de en-
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sus capitanes e al- i^jar en mi serui^io que viniesen 
''̂ ^̂ ^̂ ^̂ ' con ellos sus capitanes o alfére-
zes, so cuyo rregimiento viniesen por que fuesen 
generales e ministrados commo cunple a mi ser-
UÍ9Í0 e se escusasen muchos debates e contiendas 
que entre ellos avría sy non fuesen so rregimiento 
de los tales capitanes e alférezes a los quales mi 
merget mandase bien satisfazer de su sueldo, a 
esto vos rrespondo que me plaze e es mi mercet 
que se faga así fasta venir al rreal, e después, que 
aguarden a quien mi merí̂ ^et les mandare. 

XXXVII. —Regí- E en rrazón de lo que me fezistes 
mientos e escnua- |-j-eiación quc üor üuanto en algu-
n í a s de n ú m e r o , q u e ^ ^ ^ . ••, -, ^ .^ 
se den por elección. '^^^ ^^ ^^^ ^ ^ ^ C l b d a d e s C VUlaS 

han de costunbre antigua quando 
algunos rregimientos e escriuanías de números e 
otros oficios vacan, que ellos eligen e presentan 
otros en lugar de los vacos, e aquéllos confirma mi 
mercet, e de poco tienpo acá vos fuera quebranta
da esta costunbre e fueran por mi proueydos de 
algunas escriuanías e otros oficios algunas perso
nas sin ser elegidos e presentados por los rregido-
res, segunt la dicha costunbre, e porque en esto 
sodes muy agrauiados, que me pedíades por mer
cet que cerca dello me pluguiese mandar guardar 
la dicha costunbre, así e tan conplidamente commo 
en los tienpos pasados vos fuera guardada, e se
gunt que lo yo prometí e juré a la sazón que me 
fuera entregado el rregimiento e gouernación de 
los mis rregnos e señoríos. A esto vos rrespondo 
que es mi merget que se guarde la orden anca so
bresté fecha. 

J, 
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xxxvin.—Que E en iTazón de lo que me fezis-
los clérigos non ^^^ rrclación que la mi luridición 
prendan nin execu- / , i , , 

ten en los legos, etc. perege de cada día por parte de 
los juezes eclesiásticos en esta ma

nera: Que los dichos juezes eclesiásticos solían 
librar los pleitos en las caberas de los arpedianaz-
gos e ar^eprestadgos fasta la senten9ia difinitiua, 
e por apela9Íón yuan a los juezes mayores de las 
cabecas de los arzobispados e obispados, e para las 
exsecu9Íones demandauan ayuda al brago seglar, 
e que agora se faze por el contrario, pitando a los 
legos para ante los dichos juezes mayores de las 
caberas de los dichos arzobispados e obispados, 
e que les fatigan de muchas costas e daños por 
muy poca quantía de diezmo que deuan los labra
dores e otras personas de poca manera, que los 
cohechan e maltx'atan los arrendadores de los diez
mos, e que los dichos juezes eclesiásticos prenden 
por sí mesmos e por sus fiscales a los legos e que 
los enbían presos a las presiones de las cabegas de 
los arzobispados e obispados, e que exsecutan por 
sí mismos en sus bienes s^m demandar ayuda del 
brago seglar, e que si las mis justizias se entreme
ten en ello, que progeden contra ellos e los des
comulgan. E commo esto sea en grant daño de 
los mis subditos legos e grant menosprezio de la 
mi justizia e juredizión, que me pedían por merzet 
que sobrello proue^^ese, por manera que la mi jus
tizia e juredizión fuese bien guardada, mandando 
dar mis cartas para los perlados sobrello, otrosí 
para las mis justizias que la defiendan, e para 
todos ios conzejos que en ella den todo íauor e 
ayuda. Sobre lo qual yo mandé a los dichos procu
radores que declarasen onde se fazía esto e de-

^ 
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clararon que en el arzobispado de Toledo e en 
los obispados de Cuenca e lahén e en todas las 
otras ^ibdades del rregno onde ay eglesias cate
drales. A esto vos rrespondo que mi merget es 
de vos mandar dar mis cartas para los perlados 
sobrello. 

XXXIX. - Cartas E después de dada la dicha rres-
dei Rey para los ar- p^^gg^g^ ^^Q f e z i s t e S I T e l a c i Ó n QUe 
9edianos e ar^ipres- . , i- % . 

tes, que non prendan commo quier quc las dichas mis 
legos nin executen cartas para los perlados deuían 
bienes syn ayuda bastar, por quanto yo ove ya es-
dei brago seglar. cñpto a algunos dellos sobreste 
mismo fecho, e non auían pesado nin gesan los sus 
juezes eclesiásticos a se atreuer yr contra mi jure-
digión e justigia en muchas maneras, commo más 
largamente se contiene en la dicha vuestra peti
ción sobreste artículo dada, e que ha cabsado e 
cabsa tantos escándalos, de que con la grant syn-
rrazón podía acaes^er tanto daño sobrello, que rre-
dundaría en mi deseruicio e mucho mal e discor
dia entre los clérigos e legos, e por lo cuitar me 
pedistes por merget que mandase en ello rreme-
diar con otras mis cartas para los arcedianos e 
arciprestes e sus vicarios e fiscales e lugrareste-
nientes, que non se entremetan en publicar la mi 
justicia e juredición, nin prender los legos, nin 
exsecutar sus bienes sin ayuda del braco seglar, 
segunt derecho e costunbre antigua, certificándo
les que si el contrario fizieren, que mi mercet lo 
escarmentará, por manera que a ellos sea castigo 
e a otros enxienplo. A lo qual vos rrespondo que 
me plaze e es mi mercet que vos sean dadas mis 
cartas para lo sobre dicho sobrello. 

10 
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XL.—Quenonpa- E a Ío que me pedistes por mer-
guen el pedido ema- ^^ ^ ^ p l u g u i e S C d e COnside-
ravedís que deinan- / , i J 
dó demás el R«y. ^^^' ^^s grandes cargos que los de 

los dichos mis rregnos e señoríos 
han tenido e tienen después que esta guerra es 
comentada, así por causa e rrazón de las monedas 
e pedido que han pagado, commo por cabsa de las 
lieuas del pan e vino e pertheros (STCJ que han 
leuado a los mis rreales con muy grandes costas, 
commo por cabsa de los enpréstidos que les yo 
mandé demandar, así a presonas singulares, com
mo a í^ibdades e villas suso dichas, e que pues ago
ra nueuamente con gran nest^esidat a la mi merget 
plugo de demandar a los mis rregnos nueuamente 
seruigio de monedas e pedido, por ende que me 
suplicáuades que a mi merc^et pluguiese mandar 
que las 9ibdades e villas que non auían pagado el 
enpréstido que fasta aquí les era demandado que 
non fuesen apremiados para que paguen el tal en
préstido, pues que la mi merget se ha de seruir de 
las monedas e pedido e non concurren en vn tien-
po tantos trabajos, e que en todo se touiese el ten-
plamiento que cunple a mi seruigio. A esto vos 
rrespondo que yo he proueydo sobrello commo 
cunple a mi seruigio. 

E desto vos mandé dar esta mi carta firma
da de mi nonbre e sellada de mi sello, la qual 
vos mando que guardedes e cunplades e fagades 
guardar e cunplir en todo lo en ella contenido. 
Dada en la muy noble gibdat de Burgos, a veyn-
te días de mayo, año del nascimiento del nues
tro Señor Ihesun (sic) Christo de mili e quatro-
gientos e treynta años.—Yo el Rey.—Yo el doc
tor Fernando Díaz de Toledo, o^^dor e rreferen-

Ayuntamiento de Madrid



ARCHIVO DE LA VILLA DE MADRID 147 

dario del Rey e su secretario, la fize escriuir por 
su mandado. 

Registrada.—(Rúbrica). 

Original.—Siete hojas útiles en papel y dos en 
blanco por el comienzo y fin, con cubiertas de per-
gBXñhxo.—Signatura: 2-306-19. 

n 
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BURGOS, 22 DE MAYO DE 1430 

Provisión real dirigida al arcediano, ar
ciprestes, vicarios y jueces eclesiásticos de 
Madrid, prohibiéndoles entrometerse en la 
jurisdicción real ni perturbarla. 

Don Joan, por la gracia de Dios Rey de Castella, 
de León, de Toledo, de Gallizia, de Seuilla, de 
Córdoua, de Murgia, de lahén, del Algarue, de Al-
gezii'a, e Señor de Vizcaya e de Molina, a vos el 
arcediano, arciprestes e vicarios e otros quales-
quier juezes eclesiásticos de la mi Villa de Madrid 
e su argidianadgo, e a los vuestros lugartenientes 
e fiscales, e a cada vno de vos a quien esta mi carta 
fuere mostrada o el traslado della synado de es-
criuano público, salud e gracia. Sepades que ios 
procuradores de las Qibdades e villas de los mis 
rreynos que por mi mandado an estado fasta 
aquí en la mi Corte, sobre algunas cosas con-
plideras a mi serui(;:io, me dieron giertas peti^io-
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nes de algunas cosas que me pidieron por mer
eced que mandase ver e proueher commo cunplía 
a mi seruigio e al pro común de los dichos mis 
rreynos, entre las quales se contenía que la mi jure-
digion perecía de cada día por parte de los juezes 
eclesiásticos en esta manera: Que los juezes ecle
siásticos solían librar los pleytos en las caberas de 
los argidyanadgos e argiprestadgos, fasta la sen
tencia difynitiua e por apelación 3^uan a ios juezes 
mayores de las cabegas de los arzobispados e obis
pados, e para las esecuciones demandauan ayuda 
al braco seglar, segund derecho e costunbre anty-
gua, e que agora se haze por el contrario ¿pitando a 
los legos para ante los juezes maj^ores de las cabe-
gas de los arzobispados e obispados, e fatigándolos 
de muchas costas e dapnos e por muy poca quantya 
de diezmo que deuiesen los labradores e otras per
sonas de poca monta, que los coechauan e maltra-
yan los arrendadores de los diezmos. Otrosy, que 
los dichos juezes eclesiásticos prenden por sy mes-
mos e por sus fiscales a los legos, e enbíanlos pre
sos a las caberas de los arzobispados e obispados, e 
esecutan por sí mesmos en sus bienes syn deman
dar ayuda al brago seglar, e sy las mis justigias se 
entremetyan en ello, que progedyan contra ellos e 
los descomulgauan. E commo esto fuese en grand 
danpno de mis súditos legos e su grand menospre -
9Í0 la mi justicia e juridigión fuese guardada. E y o 
tóuelo por bien, e mándele dar mis cartas para los 
perlados e otros juezes eclesyásticos sobre ello e 
los procuradores de la dicha Villa de Madrid que 
aquí están con los otros dichos procuradores de los 
dichos mis rreynos me pidieron por merged que 
les mandase dar mis cartas para vos por lo que ata-
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ñe a la dicha Villa de Madrid e su argidyanadgo 
en la dicha rrazón. E yo tóuelo por bien, por que 
VOS mando, vista esta mi carta o su traslado synado 
commo dicho es, e a todos e a cada vno de vos que 
de aquí adelante non vos entrometades por vos nin 
por otros por vos a yr nin venir contra mi juridi-
í;ión, nin la perturbar en poco nin en mucho, por 
que la mi justicia e juridigión sea conseruada e 
guardada commo deve de derecho, e los dichos mis 
súditos e naturales legos non sean asy perjudicados 
nin rxialtratados commo fasta aquí diz que lo an 
seydo por cabsa e culpa de los dichos juezes ecle-
syásticos, n i n sean presos n i n prendados syn 
ayuda del brapo seglar, segund derecho e costun-
bre antigua, nin se me ayan de venir más a quere
llar sobre ello, con aperí;:ibimiento que sy el con
trario fizyéredes yo mandaré en ello proueher com
mo cunple a mi seruicio, en tal forma e manera que 
a vosotros sea castigo e a otros enxenplo, por que 
non se atreuan a mi juredigión, pues yo por serui-
QÍo de Dios e de su santa fe conseruo e defiendo la 
juridi(;^ión eclesyástica e la non consyento amen
guar nin perjudicar. E non fagades ende al por 
alguna manera, so pena de la mi merced. Dada en 
la muy noble gibdad de Burgos, veynte días de 
mayo, año del nacimiento del nuestro Señor Ihesu 
Christo de mili e quatrogientos e treynta años. —Yo 
el Rey.—Yo el dotor Fernando Díaz de Toledo, 
oydor e rrefrendario del Rey e su secretario, la fiz 
escrevir por su mandado.—Registrada. 

Contenida en el Libro Horadado, fols. 60r.-
61 r . , 3̂  Libro C de Cédulas y Provisiones, folios 
7 r. y V. 
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XXX 

FALENCIA, 25 DE ENERO DE 1431 

Provisión del Consejo concediendo a Gó
mez Carrillo la alcaidía de la Mesta. 

Don Joan, por gracia de Dios Rey de Castilla, de 
Toledo, de León, de Galizia, de Seuilla, de Córdo-
va, de Murcia, de Jahén, del Algarbe, de Algezira 
e Señor de Viscaya e de Molina, a los del mi Con
sejo e oydores de la mi avdiengia e alcaldes e no
tarios e oficiales de la mi Casa, Corte e Changillería 
e a los maestres de las órdenes, priores e casas 
fuertes e llanas, e a los mis adelantados, corregido
res e alcaldes e otros oficiales e personas quales
quier de todas las ^ibdades e villas e lugares de los 
mis rregnos e señoríos, e a qualquier o qualesquier 
de vos a quien esta mi carta fuere mostrada, o el 
traslado della signado de escrivano público, salud 
e gracia. Sepades que por parte de Gómez Carri
llo, íijo de Aluaro Carrillo, mi vasallo e mi alcalde 
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e juez entregador de las mestas e cañadas de los 
mis rregnos e señoríos, me fué fecha rrelación 
diziendo que no enbargante la merged de la dicha 
alcaldía por mí a él fecha, que algunos de vos los 
suso dichos e otras personas singulares e concejos 
que perturbades e contrariades al dicho Gómez 
Carrillo e a los alcaldes e oficiales que por él en su 
nonbre son puestos en el dicho oficio, e les no dexa-
des nin consentides vsar del dicho ofigio libre e 
desenbargadamente, nin aver nin llenar los dere
chos e otras cosas al dicho ofigio pertenesgientes, 
nin les queredes acoger en algunas de las dichas 
t^ibdades e villas e lugares, nin les dexades oyr, 
librar e terminar los pleytos e questiones que son 
entre algunos de vos e los pastores de la mi cabana 
e el con(?ejo de las mestas e cañadas, nin fazer jus
ticia de los rrobos e muertes y maleficios que se 
fazen e son fechos a los dichos pastores e a sus om-
nes e familiares, faziendo entre vosotros cónpusi-
giones, ordenancas, ligas, estatutos, e otras cosas, 
de manera que la justicia diz que perege e el ofigio 
e s . . . menguado, e los dichos pastores e las otras 
personas son muy agrauiados, e non pueden alcan
zar conplimiento de justicia, e el dicho Gómez Ca
rrillo e los dichos sus alcaldes non pueden rreme-
diar en ello, porque non les dexan nin consienten 
las tales personas vsar del dicho oficio libre e des-
enbar2:adamente, por la manera e forma e en las 
cosas en que sienpre vsaron los otros mis alcaldes 
e juezes e entregadores e sus logartenientes quel 
dicho ofigio touieron por los señores Reyes pasa
dos, mis predecesores, e por mí fasta aquí, señala-
mente Joan Ortiz Calderón e García Alvarez de 
Toledo, Ruy Gutiérrez de Finistrosa e Iñigo Carri-
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lio, e segund que en el ordenamiento del Rey don 
Alfonso e en las otras cartas e sobrecartas e fran
quezas e libertades dadas e confirmadas por los 
Reyes pasados mis predecesores e por mí a los di
chos alcaides e al concejo e omnes buenos de la 
mesta, e a cada vno dellos largamente se contiene. 
Sobre lo qual todo me suplicó que le mandase pro-
ueer, mandándole guardar el dicho ordenamiento 
del Rey don Alfonso, e los otros ordenamientos e 
cartas e sobrecartas sobre la dicha rrazcn, e al di
cho ofigio e concejo dadas e confirmadas fasta aquí, 
commo dicho es, o sobre ello le proueyese como la 
mi mei'^et fuese. E y o tóuelo por bien, por que vos 
mando a todos e a cada vno de vos en vuestros lu
gares e juredií^iones, que veades el dicho ordena
miento del Rey don Alfonso e todas las otras car
tas e sobrecartas e preuilleios, franquezas e orde
nanzas e libertades que son e fueron fasta aquí, 
dados e confirmados por los dichos señores Reyes 
pasados e por mí al dicho ofigio [de al]caidía de 
las dichas mestas e cañadas, e a los dichos conge-
[jos e p]astores della e a los alcaldes que por ellos 
e por mí touieron el dicho oficio, e otrosy las car
tas e sobrecartas que ouieron e fueron dadas para 
el dicho oficio a los dichos Joan Ortiz Calderón e 
García Alvarez de Toledo e Gutiérrez de Fenistro-
sa e Iñigo López de Horozco e Gómez Carrillo e 
cada vna dellas, e guardatlas e conplitlas e fazed-
las guardar e conplir al dicho Gómez Carrillo, mi 
alcalde, e a los alcaldes e lugartenientes que por 
él son e serán puestos de aquí adelante e en su 
nonbre en todo e por todo bien e conplidamente, 
según que mejor e más conplidamente fueron guar
dadas a los dichos Joan Ortiz e García Alvarez e 
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Ruy Gutiérrez e Iñigo López e Gómez Carrillo, su 
abuelo, e a sus alcaldes e logartenientes en su 
tienpo, e a cada vno dellos, rres(?ibiendo al dicho 
Gómez Carrillo, mi alcalde, e a los alcaldes que 
por él son e serán puestos, e vsando con ellos e con 
cada vno dellos e dexándolos vsar en el dicho ofi
cio de alcaldía e juzgado libre e desenbargada-
mente, rrecudiendo e faziéndoles rrecudir con to
dos los derechos, salarios, preminencias, vsos e 
costunbres al dicho ofigio períenes^ientes, anexos e 
conexos e dependientes, segund que mejor e más 
conplidamente rresgibistes, vsastes e n*ecudistes a 
los dichos Joan Ortiz e García Aluarez e Ruy Gu
tiérrez e Iñigo López e Gómez Carrillo e a sus al
caldes e lugartenientes e a cada vno dellos, commo 
dicho es. E los vnos e los otros non fagades nin fa
gan ende al por alguna manera, so pena de la mi 
merced e de las penas contenidas en los dichos 
preuillejos e cartas e sobrecartas, libertades e fran
quezas a los dichos alcaldes e concejos e pastores 
de las mestas e cañadas e a cada vno dellos por los 
dichos Reyes mis predecesores e por mí dados e 
otorgados e confirmados en sus ordenamientos 
dellos e cada vno dellos, e so pena de diez mili 
maravedís para mi cámara a cada vno de vos, e de
más, por qualquier o qualesquier por quien fincar 
de lo asy fazer e conplir, mando al omne que vos 
esta mi carta mostrare, o el dicho su traslado sig
nado como dicho es, que vos enplaze que paresga-
des ante mí en la mi corte, del día que vos empla
zare fasta quinze días primeros siguientes, so la 
dicha pena. E de cómmo esta mi carta vos fuere 
mostrada e la conpliéredes, [man]do, so la dicha 
pena, a qualquier escrivano público que para esto 
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fuere [llamajdo, que dé ende al que vos la mostra
re testimonio signado con su signo, por que yo 
sepa en cómmo se cunple mi mandado. La carta 
leyácL^ dáldegela (sic). Dada en la gibdat de Falen
cia, veynte e ginco días de enero, año del nasgi-
miento del nuestro Saluador Ihesu Christo de mili 
e quatroQientos e treynta e vn años.—Yo el Rey. 
Yo Pero Alonso de Vlloa la fiz escreuir por man
dado de nuesti'o señor el Rey.—E en las espaldas 
de la dicha carta estañan escriptos estos nonbres: 
Acordada en Consejo.—Relator.—Registrada. 

Copia autorizada hecha en Cuenca en 26 de 
mayo de 1431.—El original estaba escrito en papel 
ñrmado del nombre del monarca y sellado «con su 
sello de la poridat de cera bermeja en las espsl-
ásiS».—Signatura: 2-358-53. 
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REAL SOBRE GRANADA, 29 DE JUNIO 

DE 1431 

Carta de Juan II ordenando a la Villa de 
Madrid el envío de sus procuradores a la 
residencia real, para tratar con ellos acerca 
de la conquista del reino de Granada. 

Don lohan, por la gracia de Dios Rey de Casti
lla, de León, de Toledo, de Gallizia, de Seuilla, de 
Córdoua, de Murgia, de Jahén, del Algarbe, de 
Algezira e Señor de Visca^^a e de Molina, al con
cejo, alcalles, alguazil, rregidores, caualleros e es
cuderos e oficiales e omnes buenos de la Villa de 
Madrid, salud e gracia. Bien sabedes en cómmo 
con acuerdo de los tres estados de mis rregnos yo 
he comentado la guerra contra los moros del rreg-

•H 
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no de Granada, enemigos de nuestra santa Fe ca
tólica, la qiial, por la gracia de Dios, yo he conti
nuado e continúo de cada día, e tengo asentadas 
mis huestes sobre la (;'ibdad de Granada. E agora, 
por quanto yo entiendo ver e acordar con los pro
curadores de los mis rregnos algunas cosas conpli-
deras a seruigio de Dios e mío tocantes a la dicha 
guerra, es mi merced, e por la presente vos mando, 
que luego constituyades vno o dos procuradores, e 
non más, los quales me enbiedes luego, lo ante 
que ser pueda, por manera que sean comigo do 
quier que yo sea, a lo más tardar fasta mediado el 
mes de agosto primero que viene, con vuestro po
der bastante, en manera que faga fe, con libre ad
ministración, para que yo con ellos e con los otros 
procuradores de mis rregnos pueda tractar, ver e 
concordar las cosas conplideras a sei'uigio de Dios 
e mío tocantes a la dicha guerra e me las ellos pue
dan otorgar. E non fagades ende al, so pena de la 
mi merged, apercibiéndovos que sy lo así non fizié-
redes pasado el dicho término, yo mandaré comu
nicar a los otros procuradores de mis rregnos que 
a mí vinieren las dichas cosas, e las veré e con-
cluyré con ellos, syn vosotros. E mando, so pena 
de la mi merged e de priuagión del oficio e de diez 
mili maravedís para la mi cámara, a qualquier es-
criuano público que para esto fuere llamado, que 
dé ende al que vos esta mi carta mostrare testimo
nio signado con su signo, syn dineros, por que yo 
sepa en cómmo conplides mi mandado. Dada en el 
mi rreal sobre la gibdad de Granada, veynte e 
nueue días de junio, año del nasgimiento del nues
tro Señor lesu Christo de mili e quatrogientos e 
reynta e vn años.—Yo el Rey .^Yo el dottor Fer-
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nando Díaz de Toledo, oydor e rrefrendario del 
Rey e su secretario la fize escriuir por su mandado. 

(En el margen inferior): Procuradores. Madrid. 
(A la vuelta): Registrada.—(Rúbrica.) 

Original en papel. Ha perdido el sello de plomo. 
Signatura: 2-393-13.—Copiado en el Libro A de Cé
dulas y provisiones, fols. 1 r.-v. 
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MADRID, 28 DE MARZO DE 1433 

Provisión del Consejo ordenando a los 
alcaldes y alguaciles de Casa y Corte que 
permitiesen a la Villa de Madrid arrendar 
libremente la renta del «peso y cuchares». 

Don lohan, por la gracia de Dios Rey de Casti
lla, de León, de Toledo, de Gallizia, de Seuilla, de 
Córdoua, de Murgia, de Jahén, del Algarbe, de Al-
gezira e Señor de Vizcaya e de Molina, a los al-
calles e alguaziles de la mi casa e corte e a cada 
vno e vnos de uos a quien esta mi carta fuese mos
trada o el traslado della signado de escriuano pú
blico, salud e gracia. Sepades que por parte del 
Concejo e omnes buenos de la Villa de Madrit me 
es querellado que la dicha Villa de grandes tien-
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pos pasados acá, tanto que memoria de omnes non 
es en contrario, tiene de propios vna rrenta que 
dizen del peso e cuchares, la qual diz que se arrien
da de cada año para rreparo de los muros e puen
tes e fuentes de la dicha Villa, e que vos, los dichos 
alcalles e alguaziles, e algunos de uos que turbades 
a los arrendadores que del dicho Congelo tienen 
arrendada la dicha rrenta, que la non cojan, en lo 
qual diz que la dicha Villa e los dichos sus arren
dadores e cogedores de la dicha rrenta han rresge-
bido e rresgiben muy grand agrauio e daño, e rres-
í;;ibirían más si así ouiese a pasar. E pidiéronme 
por mert^ed que les proueyese en ello de rremedio 
commo la mi merged fuese. E yo tóuelo por bien, 
porque vos mando que agora e de aquí adelante 
dexedes al dicho Cont^ejo de la Villa, e a los arren
dadores que dellos tienen o touieren de aquí ade
lante la dicha rrenta del dicho peso e cuchares, o a 
quien por ellos lo ouiere de auer, que cojan la di
cha rrenta del dicho peso e cuchares, libre e des-
enhargadamente^ segund que la solían e suelen 
coger, sin enbargo e contradicción alguna. E non 
fagades ende al por alguna manera, so pena de la 
mi merced e de diez mili maravedís a cada vno 
para la mi cámara. E mando, so la dicha pena, a 
qualquier escriuano público que para esto fuere 
llamado, que dé ende al que vos la mostrare testi
monio signado con su signo por que yo sepa cómmo 
conplides mi mandado. Dada en Madrit, veynte e 
ocho días de margo, año del nasgimiento del nues
tro Saluador Ihesu Christo de mili e quatrogientos 
e treynta e tres años.—Yo el Rey .—Yo Diego Ro
mero la fiz escreuir por mandado de Nuestro Señor 
el Rey.—Por Consejo. 
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(A la vuelta): Acordada en Conseio.—Relator 
(Rúbrica).—Registrado (Rúbrica). —Fechsi-—(De
bajo del sello): Seyss. 

Original. Sello de placa al dorso. ~ Signatu
ra: 3-27-87.—Incluido en Cédulas y provisiones, 
C, fols. 26 v.~27 r. número 7. 
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SIN EXPRESIÓN DE LUGAR, 5 DE NOVIEMBRE 
DE 1433 

Albalá real ordenando a la villa de Ma
drid el envío junto al Monarca de determi
nados oficiales. 

Yo el Rey, fago saber a vos el Congejo e alcal
des e alguazil e rregidores y onbres buenos de la 
Villa de Madrid, que por algunas cosas que cun-
plen a mi seruigio es mi merged de mandar rrepar-
tir e apergebir por giertas gibdades e villas de los 
mis rreynos giertos oficiales de todos ofigios o car
go, los quales que yo así mandé rrepartir e aperge-
bir cupo a esa dicha Villa los oficiales que aquí 
dirá, en esta guisa: dos carpinteros y vn albéytar 
ferrador, vn ferrero, vn carpintero, vn zurujano, 
vn cordonero, vn calcetero, vn espartero, vn pelle
jero, vn sellero, vn tornero, vn frenero, vn alvar-
dero. Por que vos mando que luego visto este mi 
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alvalá, rrepartades y apertpibades en esa dicha 
Villa los oficiales que sean de los mejores e más 
diestros, e mancebos pertenesgientes para los di
chos sus offigios, a los quales mandedes, e yo por 
este mi alvalá mando, questén apergebidos cada 
vno con las herramientas e petrechos que les cun-
ple gerca de los dichos sus ofigios, porque, commo 
otra mi carta de llamamiento ayan, parezcan e se 
vengan para mí, a darles (sic) yo enbiaré a man
dar. E vos ni ellos no fagades ni fagan ende al por 
alguna manera, so pena de la mi merged e de diez 
mili maravedís a cada vno por quien faltare de lo 
ansí hazer e cunplir, para la mi cámara. E de cómmo 
este mi alvalá vos fuere mostrada e lo cunpliére-
des, mando, so la dicha pena e de privación del ofi
cio, a qualquier escribano que para esto fuere lla
mado, que dé al que vos esta mi alvalá mostrare,, 
testimonio signado con su signo, sin dinero, por 
que yo sepa en cómmo cunplides mi mandado. 
Fecho ginco días de novienbre, año del nasgimien-
to de nuestro Señor Ihesu Christo de mili e quatro-
gientos y treynta y tres años.—Yo el Rey.—Yo Juan 
González de San Bidente la fize escrevir por man
dado de nuestro señor el Rey. 

Registrada. 

Copia del siglo xvi.—Signatura: 3-417-20. 
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MEDINA DEL CAMPO, 22 DE ENERO DE 1434 

Provisión real por la que se encomienda 
al bachiller Luis Rodríguez de Valladolid 
una pesquisa referente a algunas propieda
des que le habían sido usurpadas a la Villa 
de Madrid. 

Don Juan, por la gracia de Dios Rey de Castilla, 
de León, de Toledo, de Gallizia, de Seuilla, de Cór-
doua, de Murgia, de Jahén, del Algarbe, de Al^e-
zira, e Señor de Viscaya e de Molina, a vos el ba
chiller Luys Rodríguez de Valladolid, salud e gra
cia. Bien sabedes en cómmo yo vos enbío a la 
Villa de Madrit a fazer pesquisa e saber la verdat 
quién e quáles personas tienen ocupados los luga
res e términos e iuredigiones de la dicha Villa, e, 
sabida la verdat, que los fagades rrestituyr e entre
gar e tomar, segund que esto e otras cosas más lar-
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gamente en una mi carta que en la dicha rrazón vos 
mando dar se contiene. E agora sabed que por parte 
de la dicha Villa de Madrit me fué fecha rrelación 
en cómmo algunos perlados e conuentos e mones-
terios e eglesias e monesteríos (sic)y congeios e ca-
ualleros e otras personas, clérigos e legos, han to
mado e abierto e aforadado en algunas partes e lu
gares los muros e ^erca de la dicha Villa, e fecho en 
ellos e encima dellos paredes e casas e obras e he-
defi^ios, e otrosí han tomado e ocupado e enbarga-
do e tienen e ocupan e toman e enbargan a la dicha 
Villa de Madrid algunos lugares e varrios e corra
les e plagas e calles e aldeas e pueblos e montes e 
dehesas e pastos e exidos e sotos e rríos e huertas 
e tierras e prados e casas e portales e suelos e tér
minos e fueros e derechos e juredigiones e justi
cias geuiles e creminales e otras posesiones e bie
nes e heredamientos, así dentro de la dicha Villa 
de Madrid commo fuera della. E por quanto en la 
dicha mi carta que yo para vos mandé dar, commo 
dicho es, non van tanto especificadas e declaradas 
las cosas sobre dichas commo en esta dicha mi car
ta, e por ende fuéme pedido por mer(;:ed que vos 
mandase fazer pesquisa e saber la verdat de las co
sas sobre dichas en esta mi carta contenidas, e de 
cada vna dellas, e, la verdat sabida, que las fiziére-
des dexar e rrestituyr e derribar e entregar e tor
nar. E confiando de uos que sodes tal que guarda-
redes mi seruigio e el derecho de las partes, e por 
quanto ante mí fezistes juramento en forma deuida 
de lo fazer bien e fiel e lealmente, lo más bien que 
ser pueda, non dando lugar a luengas de malicia, 
mandé dar esta mi carta pai'a vos, por la qual vos 
mando que fagades pesquisa e vos enformedes e 
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sepades la verdat por quantas partes e lugares, e 
de quantas personas mejor e más conplidamente lo 
pudiéredes saber, de las cosas sobre dichas e cada 
vna dellas, e llamadas e oydas ante vos las partes a 
quien los negocios atañen o atañieren en todo lo 
que deuieren ser llamados, e oydas sinple e suma
riamente e de plano, sin estrépito e figura de juy-
zio, solamente la verdat sabida, non dando lugar e 
luengas de maligia, libredes e determinedes en ello 
lo que fallardes por fuero e por derecho por vuestra 
sentencia o sentencias, así interlocutorias commo 
difinitiuas, e de la sentencia o sentencias, manda
miento o mandamientos, pronunciamiento o pro
nunciamientos que en la dicha rrazón dierdes e 
fizierdes, es mi merged e mando que non pueda 
auer nin aya apellagión nin suplicación nin vista, 
nin rreuista, nin agrauio, nin nulidat, nin otro 
rremedio nin rrecurso alguno para ante mí nin para 
ante los del mi Consejo, nin para ante los mis oydo-
res de la mi audiencia, nin para ante los mis alcal
des de la mi Corte, nin para ante otro alguno, a los 
quales e a cada vno dellos mando e defiendo que 
non conozcan nin se entremetan de connosger de
llos nin de cosa alguna nin de parte dello; e la sen
tencia o sentencias, mandamiento o mandamientos 
que sobre la dicha rrazón e sobre qualquier cosa e 
parte dello diéredes e fiziéredes en qualquier ma
nera, mando que las Ueguedes e fagades llegar a 
efecto e a deuida esecugión, quanto con fuero e con 
derecho deuades, rrestituyendo e faziendo rresti-
tuyr a la dicha Villa de Madrit, realmente e con 
efecto, todo lo que falláredes que está entrado e to
mado e ocupado e enbargado en qualquier manera. 
E es mi merced e mando que todos e qualesquier 
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pleitos que están pendientes sobre rrazón de los 
dichos lugares e varrios e corrales e plagas e calles 
e aldeas e pueblos e montes e dehesas e pastos e 
exidos e sotos e rríos e huertas e tierras e prados e 
casas e portales e suelos e términos e fueros e de
rechos e juredigiones e justicias geuiles e cremina-
les e otras posesiones e bienes e heredamientos e 
de qualquier cosa e parte dello, así ante los del mi 
Conseio o ante los dichos mis oydores de la mi au
diencia commo ante los alcaldes de la mi corte o 
ante otros qualesquier mis juezes, así delegados 
commo subdelegados e otros qualesquier en qual
quier estado que estén que vos el dicho bachiller 
Luys Rodríguez, mi juez, los podades advocar a 
vos e les tomar e tomedes en vos e vayades por 
ellos adelante, e sabida la verdat por pesquisa o en 
otra qualquier manera que mejor lo podades saber, 
llamadas e oydas las partes, lo libredes e determi-
nedes commo suso dicho es, simplemente e de pla
no, sin estrépito e figura de juyzio, segund que fa-
lláredes por derecho. E la sentencia o sentencias 
que sobre ello diéredes lo Ueguedes e fagades lle
gar a efecto e deuida esecugión, rrestituyendo e fa-
ziendo rrestituyr a la dicha Villa de Madrit todo lo 
que así falláredes que le está entrado e tomado e 
ocupado e embargado, commo suso dicho es, non 
embargante qualquier comisión de comisiones (sic) 
quel Rey don Enrrique mi visaguelo e el Rey don 
Juan mi agüelo e el Rey don Enrrique mi padre e mi 
señor, que Dios perdone, aya o yo aya fecho e dado 
a otras qualesquier persona o personas que sean, 
para lo qual todo sobre dicho e para cada cosa e 
parte dello vos do poder conplido con todas sus de
pendencias e incidencias, mergengias e conexida-
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des. E mando a las dichas partes e a cada vna da
llas e a todas las otras personas que vos fiziéredes 
enplazar e llamar sobre la dicha rrazón e sobre 
qualquier cosa e parte dallo, que vayan e parezcan 
ante vos a vuestros enplazamientos e llamamientos, 
e a los plazos e en los lugares e so las penas que 
íes vos pusiéredes. E mando a los duques e condes 
e rricos omnes, maestres de las órdenes, priores, 
comendadox'es e soscomendadores, alcaydes délos 
castillos e casas fuertes a llanas, e al Congelo e jue-
zes a alcallas e alguazil e rregidores a caualleros e 
escuderos e omnes buenos de la dicha Villa e de 
los otras gibdades e villas de su comarca, e a cada 
vno dellos que para ello fueren rrequeridos, que 
vos ayuden a dar todo fauor e ayuda que les pidié-
redes para lo así fazer e conplir e esecutar, e que 
vos non ponga nin consientan poner an ello nin en 
parte dello enbargo nin contrario alguno. E los 
vnos nin los otros non fagades ende al por alguna, 
manera, so pena de la mi merced e de diez mili ma
ravedís para la mi cámai'a, por quien fincar de lo 
así fazer e conplir. E demás, por qualquier o qua-
lesquiar por quien fincar de lo así fazer e conplir, 
mando al omne que vos esta mi carta mostrare que 
los enplazen que parezcan ante mí en la mi Corte, 
doquier que yo sea, del día que los enplazare, fasta 
quinze días primero siguientes, so la dicha pena a 
cada vno, a dezir por quál rrazón non cunplides mi 
mandado. E mando, so la dicha pena, a qualquier 
escriuano público que para esto fuere llamado, que 
dé ende al que ge la mostrare testimonio signado 
con su signo por que yo sepa en cómmo se cumple 
mi mandado. Dada an Medina del Campo, vaynte e 
doss días de enero, año del nasQimiento da nuestro 
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Saluador Ihesu Christo de mili e quatrogientos e 
treynta e quatro años.—Yo el Rey.—Yo el doctor 
Ferrando Díaz de Toledo, oydor e rreferendario del 
Rey e su Secretario, le fize escriuir por su manda
do.—Registrada. 
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MEDINA DEL CAMPO, 15 DE FEBRERO 
DE 1434 

Provisión real nombrando al bachiller 
Luis Rodríguez para inquirir qué posesio
nes de la Villa de Madrid estaban en poder 
de particulares. 

Don Juan, por la gracia de Dios Rey de Cas
tilla, de León, de Toledo, de Gallizia, de Seuilla, 
de Córdoua, de Murcia, de Jahén, de Algarbe, de 
Algezira, e Señor de Vizcaya e de Molina, a vos 
el bachiller Luys Rodríguez de Valladolid, salud 
e gracia. Sepades que en los ayuntamientos que 
fize en la Qibdad de (Jamora el año que pasó de mil 
e quatrogientos e treynta e dos años, e en la Villa 
de Madrit el año que pasó de mili e quatrogien-
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tos e treynta e tres años, por los procuradores de 
las Qibdades e villas de mis rregnos que allí vinie
ron por mi mandado, me fueran dadas giertas peti
ciones a las quales les yo rrespondí e fize e ordené 
ciertas leyes entre las quales se contienen doss 
leyes, su tenor de las quales e de lo que yo a ellas 
rrespondí es esto que se sigue: «A lo que me pedis-
tes por merged que por quanto me fuera suplicado 
que de muchas gibdades e villas e lugares de mis 
rregnos e señoríos, que son de mi corona rreal, 
estañan entrados e tomados muchos lugares e tér
minos e juredigiones por algunos perlados e cana
neros e otras personas e otros que se auían rresis-
tido e defendido quanto podían, la potencia de los 
tales señoríos era tal que por ella e por el favor e 
ayuda que tenían en las tales (^ibdades e villas e lu
gares, se quedauan con lo que así tomauan, e que 
por vía de pleito no podían alcanzar conplimiento 
de justicia por algunas rrazones que a ello ouieron, 
e por ende, que me pluguiese de proueer en ello e 
que a ellos paresgiese que yo deuía mandar a algu
nas buenas personas sin sospecha, que tomasen e 
ouiesen sobre esto su enformagión e la trayesen o 
enbiasen ante mí, e lo que por las tales enforma-
giones paresgiese e se fallase ser tomado e ocupado 
a las tales gibdades e villas, e que yo vsando de mi 
poderío rreal rrestituyese a las tales gibdades e 
villas e lugares, sin que en ello interuiniesen otros 
pleitos nin dilagiones, a lo cual 3̂ 0 rrespondiera 
que los que eran o fuesen agraciados que deman
dasen e prosiguiesen su dereciio, e que yo le man
daría oyr e librar e fazer conplimiento de iustigia 
lo más breue que ser pudiese, e que la dicha rres-
puesta no es rremedio conuenible a las mis gibda-
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des e villas que ya me fuera fecha rrelagión que 
por vía de pleito non podían alcangar conplimiento 
de justicia, por ende que me suplicáuades que 
quiera en ello remediar por vía espidiente, vsando 
de mi poderío rreal. A esto rrespondo que yo en-
biaré a la tal gibdad o villa o lugar buenas perso
nas que sepan la verdat desto, la qual sabida, las 
tales personas prouean e fagan cunplimiento de 
justicia sin estrépito e figura de juyzio, remota 
toda apellagión e suplicagión e agrauio e nulidat e 
todo otro rremedio. A lo que me pidestes por mer-
í̂ ed gerca de lo que fabla de los lugares e justicias 
e juredigiones e términos e señoríos que por algu
nos perlados e caualleros e personas poderosas 
están entrados e tomados e de muchas ^ibdades e 
lugares de mis rregnos que son de mi corona rreal, 
a lo qual yo rrespondí que enbiaría a las tales gib-
dades e villas e lugares personas que sepan la ver
dat desto, la qual sabida, las tales personas pro
vean e fagan cunplimiento de justicia sin estrépito 
e figura de juizio, rremota toda apellagión e supli-
cagión e apremio e nulidat, e todo otro rremedio, 
e que fasta aquí no es puesto... que me suplicáua
des que dé orden cómmo luego se ponga en execu-
í^ión, e que a mis rregnos plazería que allende de 
los maravedís que al presente... de servir a mi al
teza para la guerra de los moros de otorgar más 
medio cuento de maravedís, e que estén deposita
dos en poder de buena persona que les tenga sola
mente para pagar los salarios a las personas que yo 
enbiare a las tales gibdades e villas para les fazer 
rrestituyr lo sobre dicho, tanto que yo ordene que 
si las tales personas en el término por mí asignado 
non esecutaren aquello por que fueron enbiados, 

12 
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que tornen el dicho salario a poder de la persona 
en quien estouiere el dicho depósito. A esto vos 
rrespondo que vosotros dezides bien e yo vos lo 
tengo en seruigio e me plaze que se faga así, segund 
que me lo pedistes por merced, e de presente yo 
enbiaré a las gibdades e villas e lugares que lo pi
dieron, con mi poder, buenas personas que lo vean, 
e sabida la verdat, prouean e fagan conplimiento 
de justigia, a los quaies mandaré tasar e pagar sus 
salarios del dicho medio cuento de maravedís que 
para ello dades. E así mesmo los enbiaré a las 
gibdades e villas e lugares que lo demandaren de 
aquí adelante e mandaré resgebir juramento de 
los que allá enbiaren, que lo fagan bien e lealmen-
te e lo más bien que se pueda, non dando lugar a 
luengas de maligia. E agora por parte del concejo, 
alcalles, rregidores, caualleros, escuderos e oficia
les e omnes buenos de la Villa de Madrit me fué 
suplicado e pedido por merged que enbiase a la 
dicha Villa una buena persona que fiziese pesquisa 
e supiese verdat, quién e quáles personas tienen 
ocupados los lugares e términos e juredigiones per
tenecientes a la dicha Villa, e sabida la verdat, que 
les fiziesen restituyr e entregar e tornar, según que 
lo yo mandé e ordené por las dichas mis leyes suso 
encorporadas. E confiado de uos el dicho bachiller 
Luys Rodríguez que sodes tal que guardaredes mi 
seruigio e el derecho de las partes e con diligencia 
faredes lo que por mi vos fuere encomendado, e 
por quanto sobre ello fezistes ante mí el juramento 
en forma deuida de lo fazer bien e lealmente, e lo 
más breue que ser pueda, non dando lugar a luen
gas de malicia, mandé dar esta mi carta para vos, 
por la qual vos mando que vayades a la dicha Villa 
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de Madrit e a los lugares de su tierra e otros qua-
lesquier que vos entendiéredes que cunple, e vos 
enformedes e sepades la verdat de lo sobredicho e 
de cada cosa dello, así por pesquisa como en otra 
qualquier manera que mejor la podades e deuades 
saber, e llamadas ante vos las partes a quien lo 
sobredicho atañe, e oyéndoles sobre la dicha rra-
zón en lo que deuan ser oydos, sinple e sumaria
mente e de plano, sin estrépito e figura de juyzio, 
sabida solamente la verdat, segunt el tenor de las 
dichas leyes e de cada vna deltas, proueades e faga-
des sobre ello conplimiento de justit^ia, librando e 
determinando sobre ello lo que falláredes por de
recho por vuestra sentencia o sentencias, así inter-
i.ocutorias commo difinitiuas, de las quales nin de 
otra qualquier cosa que sobre ello fiziéredes, librá-
redes e determináredes, es mi merced e mando que 
non aya nin pueda auer apellagión nin suplicación, 
nin agi'auio nin nulidat, nin otro rremedio alguno 
para ante mí nin para ante los del mi Conseio e 
oydores de la mi Audiencia, nin para ante otro al
guno, segund que en las dichas leyes se contiene. 
A los quales e a cadada vno dellos mando e defien
do que se non entrometan dello nin de cosa alguna 
nin parte dello. E mando que la sentencia o sen
tencias, mandamiento o mandamientos que sobre 
ello e sobre cada cosa e parte dello diéredes, que 
las Ueguedes e fagades llegar a efecto e deuida exe-
cución, quánto e cómmo deuades, rrestituyendo e 
faziendo rrestituyr a la dicha Villa realmente e con 
efecto todo lo que así fallardes que está entrado e 
tomado e ocupado e enbargado, segund el tenor de 
las dichas leyes e de cada vna deltas; e es mi merced 
e mando que todos e quales quier pleitos que están 
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pendientes sobre rrazón de los dichos lugares e 
términos e juredigiones, e qualquier cosa o parte 
dello ante los dichos mis oydores de la mi audien
cia commo ante los alcaldes de la mi corte e ante 
otros qualesquier mis juezes, así delegados commo 
subdelegados e otros qualesquier ni qualquier es
tado que estén, e que vos el dicho mi juez podades 
adbocar a vos e los tomar e tomaredes en vos,, e 
vayades por ellos adelante, e sabida la verdat por 
pesquisa o en otra qualquier manera que mejor la 
saber, llamadas e oydas las partes, lo libredes e 
determinedes commo susodicho es, sinplemente e 
de plano, sin estrépito e figura de juyzio, segund 
que falláredes por derecho. E la semencia e sen
tencias que sobre ello diéredes, las Ueguedes, e fa-
gades llegar a debida esecugión, commo susodicho 
es, non enbargante qualesquier comisión ni comi
siones que yo de lo tal aya fecho a qualesquier per
sona o personas. Para lo qual todo susodicho e 
cada cosa dello, con todas sus incidencias e depen
dencias e emergencias e conexidadades, vos do 
poder conplido por esta mi carta, por la qual mando 
a las partes a quien atañe e a otras qualesquier que 
para ello deuan ser llamados, que parezcan ante 
vos a los plazos e so las penas que les vos pusié-
redes e mandáredes de mi parte. E mando a los 
dichos condes e rricos omnes e maestros de las-
órdenes, priores, comendadores e suscomendado-
res, alcaydes de los castillos e casas fuertes e lla
nas, e al concejo e justigias e alcalles e alguazil, 
n*egidores, caualleros e escuderos e omnes buenos 
de la dicha Villa de Madrit, e de las otras cibdades 
e villas de su comarca e a cada vno dellos que para 
ello fuere rrequerido, que vos ayuden e den todo 
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favor e ayuda que les pidiéredes para lo sí fazer e 
conplir e esecutar, e que vos non pongan nin con
sientan poner en ello nin en parte dello enbargo 
nin contrallo alguno. E para fazer esecutar e con
plir todo lo sobre dicho vos do e asis^no término de 
4;iento e veynte días, para los cuales es mi mer(;:ed 
de uos mandar librar del dicho medio cuento de 
maravedís que los dichos procuradores otorgaron, 
nueue mili e seysgientos maravedís de vuestro sala
rio e para vuestro mantenimiento, a razón de 
ochenta maravedís cada día, apercibiéndovos que 
si en el dicho término non fiziéredes e cunpliére-
des e esecutáredes, que vos mandaré tornar los 
dichos maravedís del dicho salario con poder de la 
persona en quien el dicho medio cuento de mara
vedís está depositado, e los mandaré cobrar de uos 
e de vuestros bienes. E los vnos e los otros non fa~ 
gades ende al por alguna manera, so pena de la mi 
merced e de diez mili maravedís para la mi cámara. 
E demás, por qualquier o qualesquier de uos por 
quien fincar de lo así fazer e conplir, mando al 
omne que vos esta mi carta mostrare que vos en-
plaze que parescan ante mi en la mi corte, doquier 
que yo sea, del día que vos enplazare fasta quinze 
días primeros siguientes, so la dicha pena. So la 
qual mando a qualquier escriuano público que para 
esto fuere llamado que dé ende al que vos la mos
trase testimonio signado de su signo, por que yo 
sepa en cómmo conplides mi mandado. Dada en 
la Villa de Medina del Campo, quinze días de fe
brero, año del nasgimiento del nuestro Salvador 
Ihesu Christo de mili e quatrogientos e treynta e 
quatro años.—Yo el Rey.—Yo el doctor Ferrando 
Díaz de Toledo, oydor y rrefrendario del Rey, e su 
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secretario, la fize escriuir por su mandado.—Regis
trada. 

Consérvase incluida en las diligencias practica
das por el bachiller Luis Rodríguez, las cuales for
man un rollo de papel de gî an extensión.—5/^na-
tura: 3-S9-2S, 
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MADRID, 29 DE JULIO DE 1436 

Provisión real por la cual se legitima a 
Juan González de Avila. 

Don lohan, por la gracia de Dios Rey de Cas
tilla, de León, de Toledo, de Gallizia, de Seuilla, 
de Córdoua, de Murcia, de Jahén, del Algarbe, de 
Algezira e Señor de Vizcaya [e de Molina, a vos 
Alfonso González, salud e gracia. Sepades que por 
parte de Juan González] de Alcalá me fué dicho 
que vos el dicho Alfonso González seyendo omne 
soltero que oviérades a Juan vuestro fijo en Sancha 
su madre, seyendo muger soltera, non seyendo 
obligada a otro matrimonio nin desposorio alguno, 
e me fué pedido por merged por vuestra parte que 
ligitimase e abilitase e fiziese ávil e capaz al dicho 
Joan yuestro fijo, para en todas cosas que omne 
ligítymo e de ligítymo matrimonio nasgida lo pue-
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de e deve ser. E por quanto asy commo el papa ha 
poder de ligitimar en lo espiritual, así los Reyes 
avernos poder de ligitymar en lo tenporal a los que 
non son nasgidos de ligytimo matrimonio. E por 
ende yo, por fazer bien e merged a vos el dicho 
Juan, fijo del dicho Mfonso Goní^ález, legitimo vos 
e fago vos ligítimo e ábile e capaz para que de 
aquí adelante podades aver e heredar e ayades e 
herededes todos e qualesquier bienes asy muebles 
como rrayzes [que los dichos vuestros padres] o 
alguno dello vos dexaren al tienpo de sus fina
mientos con testamento o cobdegillo o abentestato 
o les pertenes^e aver e heredar de alguna o algu
nas personas en qualquier manera, así de sus pa
rientes commo de otros estraños. Otrosy para que 
podades aver e heredar e ayades e herededes 
todos e qualesquier bienes asy muebles commo 
rrayzes de qualquier vuestro hermano o herma
nos o pariente o de otra o otras qualesquier per
sonas por quien vos fueren mandados, asy por 
herengia commo por manda o por testamento o 
por cobdegillo o por testamento o por abentes
tato o por donación commo en otra qualquier 
manera, asy commo sy fuésedes legitymo e de 
ligítimo matrimonio nasgido. E otrosy para que 
podades aver e ayades todos e qualesquier bienes 
muebles e rrayzes que por los dichos vuestro padre 
e vuestra madre o por alguno dellos vos fueren 
dados e vendidos commo de otras qualesquier per
sonas de qualquier ley o estado o condición que 
sea. E otrosy, para que vos el dicho Juan podades 
aver e ayades todas las honrras e franquezas, ofi
cios e mercedes e libertades que han e deuen auer 
aquél o aquéllos que son ligítymos e de ligítimo 
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matrimonio nasí^idos, aunque sean de qual ley o 
estado o condición que sean. E otrosy, para que vos 
el dicho Juan podades aver e ayades todas las hon-
rras e franquezas e oficios e mercedes e libertades 
que han e deuen aver aquél o aquéllos que son 
ligítymos e de ligítymo matrimonio nasgidos, avn-
que sean tales e de aquellas cosas que en esta mer-
íjed e ligitymación que vos yo fago deua ser fecha 
mengión especial. E otrosy, para que podades dezir 
e rrazonar en juizio e fuera del todas aquellas cosas 
e cada vna dellas que onbre ligytymo e de ligítymo 
matrimonio nasí^ido puede dezir e rrazonar en juy-
zio e fuera del, ca yo de mi propio motuo e gerta 
giengia e sabiduría, e de mi poderío rreal, vos tyro 
e quito toda ynfamia, e enbargo e defecto que por 
rrazón de v u e s t r o nasgimiento vos podría ser 
opuesto, asy en juyzio commo fuera del, e vos 
iTestituyo a todos los derechos e honrras e fran
quezas e libertades e mercedes que pueden aver 
aquél o aquéllos que son ligítymos e de ligytymo 
matrimonio nasí^'idos. Otrosy, vos fago ligytymo a 
vos el dicho Juan para que podades gozar e goze-
des de todas estas cosas sobredichas e de cada vna 
dellas, bien asy commo sy fuérades nasQido de 
ligytymo matrimonio, ca yo de mi (;iertSL giengia e 
sabiduría, e de mi poderío rreal e absoluto vos 
ligytymo e vos fago ligytymo bien asy commo sy 
fuérades nasgido de ligytymo matrimonio. E otro
sy ligytymo vos para que podades aver vos el dicho 
Juan oficio o oficios de rregimiento o rregimientos 
o alcaldía o notaría o otros qualesquier o quales-
quier ofigio o oficios de gibdades e villas e logares 
de los mis rreynos e señoríos... que vos vala e sea 
guardada agora e de aquí adelante en todo tienpo 
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e logar, non enbargante la ley del hordenamiento 
que el Rey don Joan mi hauelo, que Dios perdone, 
fizo e hordenó en las Cortes de Briuiesca, en la 
qual se contiene que sy alguna carta fuere dada 
contra ley o fuero o derecho, que tal carta sea obe-
desgida e non cunplida, e non enbargante que en 
la dicha carta se faga mención de la dicha ley nin 
de las clausulas derogatorias en ella contenidas, 
avnque en las tales cartas se contengan las mayo
res fyrmezas que ser pudieren. E otrosy, non en
bargante la ley enperial en la qual se contiene que 
los fijos espurios non puedan ser ligítymos, saluo 
de ^ierta i^iengia e sabiduría del príncipe faziendo 
especialmente... ca yo de mi ^ierta (^iengia e sabi
duría, e de mi poderío rreal absoluto, dispenso con 
las dichas leyes e cada vna deltas, e con las clau
sulas derogativas en ellas e en cada vna dellas 
contenidas, e las rreuoco en quanto a vos atañe, e 
quiero que ninguna nin algunas dellas non enbar-
guen nin puedan contrariar nin enbargar a esta 
merged de ligytyma^ión que vos yo fago, antes 
quiero y es mi merged e voluntad que esta merced 
e ligytymación que vos yo fago que vos vala e sea 
guardada segund que se en ella contyene, para 
agora e para syempre jamás a vos el dicho Juan. 
E sobresto mando a todos los concejos e alcaldes e 
jurados e juezes, justicias, merinos, alguaziles, 
maestres de las hórdenes, priores, comendadores 
e subcomendadores, alcaydes de los cavStillos e 
casas fuertes e llanas, e otros qualesquier oficiales 
de todas las ^ibdades e villas e lugares de los mis 
rreynos e señoríos que agora son o serán de aquí 
adelante a quien esta mi carta fuere mostrada o el 
traslado della sygnado de escriuano público, que 
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doquier que vos el dicho Joan vos acahecierdes, 
vos deñendan e anparen con esta merged de ligy-
tymagión que yo vos yo fago (sic)^ segund que se 
en ella contiene. E los vnos nin los otros non fagan 
ende al por alguna manera, so pena de la mi mer
ced e de diez mili maravedís a cada vno para la mi 
cámara por quien fincare de lo asy fazer e cunplir. 
E demás, por qualquier o qualesquier por quien 
fyncare de lo asy [íazer] e cunplir, mando al onbre 
que les ésta mi carta mostrare o el traslado della 
sygnado commo dicho es, que los enplaze que pa
rezcan ante mí en la mi corte doquier que yo sea, 
del día que los enplazare fasta quinze días prime
ros, so la dicha pena a cada vno dello, a dezir por 
quál rrazón non cunplen mi mandado. Y demás, 
mando so la dicha pena a qualquier escriuano pú
blico que para esto fuere llamado, que dé ende al 
que vos la mostrare testimonio sygnado con su 
S3^gno por que yo sepa en cómmo se cunple mi 
mandado. Dada en Madrid, veynte e nueue días de 
jullio, año del nasgimiento de nuestro Señor Ihesu 
Christo de mili e quatro^ientos e treynta e seys 
años.—Yo el Rey.—Yo el bachiller Diego Díaz de 
Toledo la fize escreuir por mandado de nuestro 
Señor el Rey. E en las espaldas de la dicha carta 
del dicho señor Rey estañan escritos estos nonbres 
que se siguen: Petrus doctor.—Capellán mayor.— 
Martin Ferrández.—Registrada; e abaxo vna señal. 

Contenida en un testimonio notarial dado en 
Alcalá de Henares en 15 de abril de Wl.—Signa
tura: 2-348-2. 
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MADRIGAL, 20 DE JULIO DE 1438 

Provisión del Rey Don Juan II mandando 
que en la elección de oficios de Concejo se 
guardasen las cartas del Rey Don Enrique. 

Don lohan, por la gi'acia de Dios Rey de Casti
lla, de León, de Toledo, de Gallizia, de Seuilla, de 
Córdoua, de Murgia, de Jahén, del Algarbe, de Al-
gezira e Señor de Vizcaya e de Molina, al corregidor 
e alcalles e rregidores de la Villa de Madrid que 
agora son o serán de aquí adelante e a qualesquier 
de uos a quien esta mi carta fuere mostrada, salud 
e gracia. Sepades que Rodrigo ^apata, mi copero 
mayor, e Pedro de Luzón, mi maestresala, por sí e 
en nonbre de los caualleros e escuderos e vezinos 
e moradores en esa dicha Villa, me fizieron rrela-
gión deziendo que auiendo la dicha Villa de vso e 
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de costunbre [de poner fíjeles e mayordomo de 
concejo e caualleros de monte e los oficios de al
caldías e alguaziiazgo e escriuanos e otros ofíyios 
de la dicha Villa e destar (1) [en e] lio cada e guan
do se ouiesen de fazer e rrepartir los dichos oficios, 
todos los dichos caualleros e escuderos e vezinos 
de la dicha Villa. E teniendo sobre [ello car]tas del 
Rey Don Enrrique mi padre e mi señor, que Dios 
dé santo parayso, por las quales diz que manda que 
se guarde el dicho vso e costumbre, e que cada e 
quando [... ] se ouieren de dar e rrepartir los di-
chos ofigios que sean todos los dichos caualleros e 
escuderos presentes a ello, segund dicho es, e auien-
do as}^ [.. o algunos tienpos vsado e guardado] 
diz que agora vosotros o algunos de uos, contra el 
tenor e forma de las dichas cartas del dicho Rey mi 
padre e del dicho vso e [costunbre] usado e guar
dado en los dichos tienpos, que vos apartades [si]n 
ellos estar presentes a ello e que dades los dichos 
ofiQios a las personas que queriedes, e vo[s non] po
diendo nin deuiendo [lo] fazer de derecho, en lo 
qual diz que se ha rrecresgido e rrecresí^e común 
deserui(;:io e gran dapno e escándalo en la [dicha 
Villa, por lo] que me suplicauan e pidían por mer
ced que sobrello les proue3^ese [de iTemedio o de 
jusjti^ia mandándoles guardar las dichas cartas s]e-
gúnd fueron] dadas por el dicho rrey mi p[adre, e] 
la dicha posesión e vso e costumbre que antigua
mente fuera vsado e guardado de la dicha Villa 
^erca del rrepartirse de los dichos oficios. E yo 

(1) Se ha hecho una tachadura o corrección que dificulta la 
lectura. 
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tóuelo por bien. Por que vos mando que veades las 
dichas cartas que asi diz quel dicho rrey mi padre 
bos mandó dar sobre la dicha [rracón] e que las 
guardedes e cunplades [e fagades] guardar e cum
plir en todo e por todo, segund que en ellas se con
tiene, e en guardándolas e cumpliéndolas, que así 
[mesmo dCvSjde la data desta mi carta [e d]e aquí 
adelante en cada vn año, cada e quando se ouieren 
de rrepartir los dichos oficios de alcaldías e algua-
zila[zgo], fieles e mayordomos de [concejo e caba
lleros de] monte e escriuanos e otros oficios de la 
dicha Villa [...] syn [ser?] en ello presentes los di
chos ca[balieros e] escuderos e vezinos della [...], 
por quel dicho rrepartimiento de los dichos ofií̂ 'ios 
[se faga más] justamente e non se fagan los dichos 
fra[udes nin enjgaños que fasta aquí diz [que fa-
gía]des. E los vnos nin los otros non [fagades ende 
al por alguna manera], so pena de la mi merced e 
de diez mili [maravedís para] mi cámara a cada vno 
por [quien fincare] de lo así fazer e conplir. Pero si 
contra [esto que dicho es] alguna cosa quisierdes 
[dezir o] rrazonar en guarda de vues[tro derecho] 
por que lo así non deuades fa[zer nin complir], por 
quanto es sobre ordenan[í,"as] e cosas [tocantes] al 
estado e [seruicio] de la dicha Villa, man[do al omne 
que vos esta carta mostrare que parezcades [ante] 
mí en la mi corte, doquier que yo sea, del día que 
vos enplazare fasta quinze días] primeros siguien
tes [so la dicha pena a cada vno]. So la qual mando 
a qualquier escriuano público que para esto fuere 
llamado, que dé ende al que vos la mostrare testi
monio signado con su signo porque yo sepa en 
cómmo conplides mi mandado. Dada en Madrigal, 
veynte e vn días de Julio, año del nasí^imiento del 
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nuestro Señor Ihesu Christo de mili e quatrogientos 
e treynta e ocho años.—Yo el Rey.—Yo Pero Fe-
rrández de León la fiz escreuú* por mandado de 
nuestro Señor el Rey. 

(Al dorso): P. Decanus conquensis (Rubricado). 
Petrus, doctor. 
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ROA, 18 DE MARZO DE 1439 

Provisión real convocando a Madrid para 
las Cortes del año 1439. 

Don lohan, por la gracia de Dios Rey de Casti
lla, de León, de Toledo, de Gallizia, de Seuilla, de 
Córdoua, de Murt^ia, de lahén, del Algarbe, de Al-
gezira e Señor de Vizcaya e de Molina, al Congelo, 
alcaldes, alguazil, rregidores, caualleros, escude
ros o omnes buenos de la Villa de Madrit, salud e 
gracia. Sepades que por algunas cosas muy conpli-
deras a mi seruigio e al pacífico estado e tranquili
dad de mis rreynos, e por algunos escándalos e 
bolligios e leuantamientos que algunas personas 
contra mi seruigio e contra el bien público e sosie
go de mis rreynos han puesto en ellos, e para los 
quitar e rremediar en ellos commo cunple a mi ser
uicio e a execugión de la mi justicia, e a bien de los 
dichos mis rreAmos, es mi merged que giertas gib-
dades e villas de los dichos mis rreynos me enbien 
sus procuradores, por que con ellos yo pueda man
dar ver e platicar lo que cunpla a mi seruigio e a 
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bien de los dichos mis rreynos en todo lo suso di
cho. Por que vos mando que luego Adsta esta mi 
carta, vos ayuntedes e saquedes e constituyades 
de entre vosotros vno o dos procuradores e los en-
biedes ante mí con vuestro poder bastante, por 
manera que sea comigo doquier que yo sea fasta 
veynte días del mes de abril primero que uiene^ 
porque venidos, yo pueda mandar ver, tratar e pla
ticar e concordar con ellos las dichas cosas, segund 
cunpla a mi seruigio e a bien de los dichos mis 
rreynos. E non fagades ende al por alguna manera^ 
so pena de la mi merced, apercibiendo vos que si 
lo así non fiziéredes e cunpliéredes, que yo man
daré ver, tratar e platicar e concluyr las dichas 
cosas con los otros procuradores de las otras í^ibda-
des e villas de mis rreynos que a mí vinieren, se
gund e en la manera que entienda ser conplidero a 
mi seruigio e a bien de los dichos mis rregnos. E 
mando, so pena de la mi merced e de priua^ión del 
ofií;io, a qualquier escriuano público que para ello 
fuere llamado que dé ende al que vos esta mi carta 
mostrare testimonio signado con su signo, sin dine
ros, por que yo sepa en cómmo conplides mi man
dado. Dada en la villa de Roa, diez e ocho días de 
margo, año del nasgimiento del nuestro Señor Ihe-
su Christo de mili e quatroQientos e treynta e nueue 
años.—Yo el Rey.—Yo el dottor Fernán Díaz de 
Toledo, oydor e rreferendario del Rey e su secreta
rio, la lize escriuir por su mandado.—Para Madrit. 

(Al dorso): Registrada.—(Rúbrica.) 

Original en papel.—Conserva el sello de placa. 
Signatura: 2-394-14. —Copia en el tomo A de Cédu
las y Provisiones, iols. 2 r . y Y.~Cíi\ índice núxn. 9. 
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V A L L A D O L I D , 15 DE JUNIO DE 1440 

Provisión de Juan II encaminada a sose
gar las disensiones del reino. 

Don lohan, por la gracia de Dios Rey de Casti
lla, de León, de Toledo, de Gallizia, de Seuilla, de 
Córdoua, de Murcia, de lahen, del Algarbe, de 
Algezira, e Señor de Vizcaya e de Molina. A la 
Reyna doña María, mi muy cara e muy amada 
muger e al Rey don lohan de Nauarra, mi muy 
caro e muy amado primo, e a vos el Príncipe don 
Enrrique, mi muy caro e muy amado fijo primo
génito heredero, e a vos el Infante don Enrrique, 
Maestre de Santiago, mi muy amado primo, e a los 
duques, condes, prelados, rricos omnes, maestres 
de las órdenes, priores, comendadores, subcomen-
dadores, alcaydes de los castillos e casas fuertes 
e llanas, e al conpeio, alcalldes, alguazil, rregido-
res, caualleros, escuderos e omnes buenos de la 
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mi Villa de Madrid, e a todos los otros coní;.eios, 
alcalldes, alguaziles, rregidores, caualleros, escude
ros e omnes buenos de todos los otras gibdades e 
villas y lugares de los mis rregnos e señoríos, e a 
todos los otros mis subditos e naturales de qual-
quier estado o condición, preheminengia o digni
dad que sea e a qualquier o qualesquier de vos a 
quien esta mi carta fuese mostrada, salud e gracia. 
Bien sabedes que yo vyne a esta villa de Vallado-
lid a pacificar mis rregnos e las (;ibdades e villas 
e logares dellos, e euitar todos escándalos e otros 
inconvenientes que eran e se podrían seguir, por 
cabsa de los debates e mouimientos e opiniones 
e escándalos en ellos acaescidos, de algunt tienpo 
acá, sobre lo qual estando aquí comigo la dicha 
Reyna, mi muy cara e muy amada muger, e el 
dicho Rey de Nauarra, mi muy caro e muy amado 
primo, e el dicho Príncipe, mi muy caro e muy 
amado ñjo, e el rreuerendo padre en lesu Christo, 
don lohan de Ceruantes, cardenal de Sant Pedro e 
administrador perpetuo de la eglesia de Auila, e el 
almirante don Fadrique, mi primo, e a í;iertos pre
lados e condes e rricos omnes e caualleros e dot-
tores del [nuestro] Consejo, e asimismo los procu
radores de las t^ibdades e villas de mis rregnos, 
me fueron presentadas por los dichos procurado
res algunas peticiones sobre algunas cosas que en
tendieron ser conplideras a mi seruicio [e a pro 
e onor] de la corona rreal de mis rregnos, e al pa-
i;:ífico estado e tranquilidad e bien común dellos; 
e entre las otras cosas que en las dichas petygiones 
se íaze mención, se contiene vn capitulo que dize 
[en esta guisa]: Otrosy, muy poderoso señor, por 
rrazón de los debates que entre los grandes de 
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vuestros rregnos rrecregieron el año pasado e de 
los ayuntamientos de gentes de armas que en ellos 
se fizieron, así [en vuestra] corte commo fuera della, 
enbió mandar vuestra señoría por sus cartas a al
gunas (^ibdades e villas de vuestros rregnos que se 
guardasen, poniendo guardas a las puertas de día, 
e velando e guardando [... de] noche, por que non 
entrasen en ellas personas o fizieren algunt boUi-
(;io e escándalo en ellas contra vuestro seruigio, lo 
qual se fizo así e puso en obra e avn dura en algu
nas dellas ... [Es]claregido señor, commo las opi
niones vnas e otras de los grandes de vuestros 
rregnos que así debatyan, todas se fundasen e so
nasen en diversas maneras, por vuestro seruigio se 
fizieron e po... las guardas e cerramientos en las 
dichas vuestras gibdades e villas, segunt las diuer-
sas e contrarias opiniones de los sobre dichos gi'an-
des que debatyan algunas de las dichas yibdades, 
e ... abiendo por buenas e más allegadas a vuestro 
seruigio las opiniones de los que en vuestra corte 
estañan, e otras las de los que fuera della eran, 
pero todas ellas entendían e creyan ... e creen ver
daderamente que en aquello que íazían se seguían, 
fazían señalado serui(;*io a Vuestra Alteza, e guar-
dauan la lealtad que le deuían, non se deue raara-
uillar la vuestra muy exge[lente] ... dencia que 
tanta diuersidad e contrariedad de opiniones tyen-
dan a vno e a ese mesmo fyn, es azas el seruigio 
vuestro commo así muchas vezes veamos los ser-
uidores de nuestro Señor Dios ... por diuersas e 
contrarias maneras e gerimonias, creyendo cada 
vno tener e seguir la mejor vía. Esa rrazón, a buel-
tas de otras, muy alto señor, tenemos que mouió a 
vuestra alta alta señoría, ... dichos debates e ayun-
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tamientos de gentes, por vía de concordia e buen 
sosiego e paz entre todos los grandes de vuestros 
rregnos que así debat^^an, syn tener en ello rrigor 
ninguno. [Por lo qual muy po]deroso e muy escla
recido rey e señor, muy omillmente suplicamos 
a vuestra muy alta clemencia, le plega que por la 
dicha manera que con los dichos grandes de vues
tros rregnos se ovo... todas las gibdades e villas de 
vuestros rregnos, auiendo rrespecto a sus buenas 
entengiones^ e aprouándolas avnque las obras fue
sen diuersas, mandando dar sus cartas para ello ... 
congruas e pertenecientes sean en tal caso. E otrosy 
mandando que si algunas personas de las dichas 
<;ibdades e villas están fuera dellas o les son to
mados o enbargados e ocupados ... o parte dellos, 
e tirados sus oficios, por rrazón de las dichas opi
niones, o de qualquier dellas por mandado de vues
tra señoría o de sus juezes o justií^ias o comisarios 
o syn él, ... que dichas gibdades e villas, e que sea 
todo tornado, dado e desenbargado, libre e des-
enbargadamente, mandando otrosí que gesen e 
non estén de aquí adelante en las dichas gibdades 
e villas ... e velas e cerramientos e gentes de armas 
que en ellas estañan e se fazían ... sosiego e estado 
que estañan antes que comentasen los dichos de
bates, en lo quai vuestra muy alta señoría fará lo 
que mucho cunple a vuestro seruigio, e a bien e 
paz e sosiego de las dichas gibdades e villas. Lo 
qual todo visto e pratycado en el mi Consejo, e 
anido sobre ello mi consejo e deliberación con los 
sobredichos, yo, entendiendo que cunple así a mi 
seruicio e a paceficación e pro e bien común e so
siego de los dichos mis rregnos e de los mis subdi
tos e naturales dellos, e porque a mí commo Rey 
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e señor natural, propria e principalmente pertenes-
^en quitar e sedar de mis rregnos todos escándalos 
e inconuenientes, e concordar e pageficar mis sub
ditos e naturales, por que binan en toda concordia 
e buena hermandad e amistad, segund cunple a 
seruÍQÍo de Dios e mío, e a bien común e sosiego 
e tranquilidad de todos, commo sienpre ésta aya 
seydo e sea mi final deseo e enten^ión, yo por la 
presente, la qual quiero e mando que aya fuerera 
e vigor de ley, así commo si fuese fecha e ordena-
da e establecida e publicada en Cortes, quiero e es 
mi merced e voluntad que todas estas cosas sean 
allanadas e sosegadas, e de aquí adelante gesen 
e sean tirados e sublatos de medio todos e quales-
quier mouimientos e debates e discordias e disen
siones e ynoua^iones e contenciones e diuisiones 
que fasta aquí han seydo e son en los dichos mis 
rregnos, e que todas las cosas que por cabsa desto 
son fechas e ynnouadas, sean rreduzidas e torna
das al primero estado en que primeramente e ante 
de los dichos mouimientos, debates e disensiones 
e diuisiones eran, e que todos mis subditos e na
turales sean e binan en toda vnión e paz e sosiego 
e concordia, porque así cunple a mi seruigio e a 
pro e bien común de los dichos mis iregnos, e asi 
mismo que todas e qualesquier personas de qual-
quier estado e condición que sean, que por cabsa 
de los dichos debates e jmnovaQiones e mouimien
tos salieron e fueron echados de sus casas e de las 
^ibdades e villas e logares donde biuían o non 
fueron nin son rregibidos en ellas puedan tornar 
e tornen llanamente a ellas, e están e estén en 
ellas libre e seguramente, syn enbargo nin contra
rio alguno que les sea nin pueda ser fecho, nin lo 
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ellos fagan a otro als'uno e que les sean tornados, 
qualesquier oficios e bienes e otras qualesquier 
cosas que primeramante auían, e por cabsa de los 
dichos debates e mouimientos e ynoua^iones e 
diuisiones les tueron quitados e suspensos o en-
bargados o tomados, e vsen e puedan vsar dellos-
commo primeramente vsauan. Otrosí, que sean 
abiertas todas las puertas de las gibdades e villas e 
logares de los dichos mis rregnos, quitando dellas 
las velas e guardas nueuamente por cabsa de los 
dichos debates e mouimientos, puestas por tal ma
nera que todos sean en libertad e paz e sosiego 
e seguridad, e segunt e en la manera que eran e 
estauan ante de los dichos debates e mouimientos 
e disensiones. E otrosí que las personas que antes 
tenían por mí qualesquier puertas e llaues de las 
torres les sean tornadas e las tengan segunt que 
primeramente las tenían, non poniendo velas nin 
guardas nin faziendo gerca dello otras yiiovaQiones 
allende de las que primeramente tenían e acostun-
braron ante los dichos mouimientos. E así mismo 
que de aquí adelante non venga gente de armas 
a qualquier gibdad o villa o logar de mis rregnos 
allende de los vezinos de la tal gibdad o villa o 
logar, los quales vezinos solamente tengan la gente 
que solían continuamente tener ante de los dichos 
mouimientos. Otrosí que se non tomen nin furten 
fortalezas algunas a aquéllos que las touieren nin 
sean priuados de los oficios aquéllos que los tye-
nen, mas que los tengan segunt que los tenían ante 
desto. Otrosí, porque en las opiniones pasadas que 
han seydo en todos mis rregnos, los de las gibda-
des e villas e logares siguieron cada vno su opi
nión e entengión, entendiendo que cunplia así a 
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mi seruigio, yo por la presente lo he por tal e 
aproeuo las dichas opiniones e cada vna dellas, 
según que por los dichos procuradores de mis rreg-
nos me fué suplicado. E quiero e mando e es mi 
mer^et e voluntad, de mi cierta ^ien^ia e delibe
rada voluntad e poderío absoluto, que por esto 
non les pueda venir nin venga mal nin daño nin 
infamia en sus personas e honrras e estados e ofi
cios e bienes, nin en cosa alguna dello nin por ello 
puedan ser acusados nin demandados nin denun
ciados nin inquietados nin molestados agora nin 
en algund tienpo, ante mí nin ante otro alguno, e 
así lo declaro por esta mi carta, e seguro por mi 
fe rreal de lo guardar e conplir e mandar guardar 
e conplir. E quiero que se tornen e sean tornados 
rrealmente e con efecto las dichas cibdades e villas 
e logares en el primer estado en que estauan antes 
destos mouimientos, e que sean luego desenbarga-
das las eglesias e torres e fortalezas dellas, segunt 
que estauan ante de los dichos mouimientos, e que 
sean rreuocados, e yo por la presente rreuoco los 
poderes por mí dados después de los dichos moui
mientos a qualesquier personas en las dichas cib
dades e villas e logares e en sus tierras e términos 
e comarcas, en qualquier manera, e otras quales
quier mis cartas que sobresto sean dadas, auién-
dolo aquí todo por expresado e declarado, bien asy 
commo si de palabra a palabra aquí fuese puesto. 
Otrosy mando e defiendo que alguno nin algunos 
non tomen nin fagan torna nin enbargo alguno en 
los maravedís de las mis rrentas e pechos e dere
chos en qualesquier cibdades e villas e logares de 
los dichos mis rregnos, e sy algunt enbargo tyenen 
puesto, que luego lo alcen e quiten, e lo que han 
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tornado que lo tornen. E si algunos maravedís 
han de aver de su sueldo que les yo he mandado 
librar, que les sea descontado dello. Sobre lo qual 
todo mandé dar esta mi carta para vos, por lo qual 
rruego e mando a la dicha Reyna, mi mui cara 
e mui amad-a muger, e otrosí rruego al dicho Rey 
de Nauarra, mi muy caro e muy amado primo, e 
mando al dicho Príncipe mi fijo e a todos los otros 
sobredichos e a cada vno de vos que luego que 
vos fuer mostrada, syn otra luenga nin tardanza 
nin escusa alguna, e syn me rrequerir nin consul
tar más sobre ello, nin atender otra mi carta nin 
mandamiento nin segunda jusión, lo fagades e 
guardedes e cunplades asy todo e cada cosa e par
te dello, segund e por la forma e manera que en 
esta mi carta se contiene, e non bayades nin pase-
des nin consintades que persona nin personas al
gunas de qualquier estado e condición e juredit^ión 
e ofigio, preheminengia o dignidad que sean o ser 
puedan, bayan nin pasen nin consientan yr nin 
pasar contra ello nin contra cosa alguna nin parte 
dello, nin en algund tienpo nin por alguna cabsa 
nin rrazón nin color que sea o ser pueda, por 
quanto asi cunple a mi serui^io e a execuc^ión de 
la mi justicia, e a bien público e común e paz e 
sosiego de mis rregnos. E los vnos nin los otros 
non fagades ende al por alguna manera, so pena 
de la mi merced e de priuagión de los oñgios e de 
confiscación délos bienes de los que lo contrario 
fizieren para la mi cámara. E mando, so la dicha 
pena a qualquier escriuano público que para esto 
fuer llamado que dé ende al que esta mi carta mos
trare testimonio signado con su signo, syn dineros, 
para que yo sepa en cómmo se cumple mi mandado. 
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Dada enla noble villa de Valladolid, quinze días 
de junio, año del nas^imiento del nuestro Saluador 
Ihesu Christo de mili e quatrot;:ientos e quarenta 
años. —Yo el Rey.—Yo el dottor Fernando Díaz 
de Toledo, oydor e rreferendario del Rey e su 
secretario, la ñze escriuir por su mandado. 

(En el margen inferior): Para Madrid. 
(A la vuelta): Registrada.—Johannes, cardinalis 

Sancti Petri.—Conchensis.—El almirante.—Yo el 
conde.—Yo el conde.—El conde. 

Original en papel.—Conserva el sello de placa. 
Signatura: 2-311-16. 
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A R É V A L O , 20 DE DICIEMBRE DE 1440 

Provisión del Rey Don Juan II eximien
do de toda clase de tributos a los renteros 
de su escribano de Cámara, Pedro Fernán
dez de Lorca. 

Don lohan, por la gracia de Dios Rey de Casti
lla, de León, de Toledo, de Gallizia, de Seuilla, de 
Córdoua, de Murcia, de Jahén, del Algarbe, de Al-
gezira e Señor de Vizcaya e de Molina, por fazer 
bien e merced a vos, Pero Ferrández de Lorca, mi 
escriuano de cámara, e por rremuneragión de mu
chos buenos seruigios que me avedes fecho e faze-
des de cada día, tengo por bien e es mi merced que 
as^ora e de aquí adelante para en toda vuestra vida 
sean francos e quitos e exsentos todos los rrenteros 
que agora vos tenedes, e de aquí adelante touiére-
des, así en la Villa de Madrid e su tierra, commo 
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en la tpibdad de Toledo e su tierra, e en qualquier 
o qualesquier otras gibdades e villas e logares de 
los mis rreynos e señoi'íos, donde quier que vos 
tengades heredades en qualquier manera, e de yr 
en guía ellos nin alguno dellos nin las muías e 
carretas e azémilas e bueyes e otras bestias que 
touieren ellos o qualesquier dellos, nin sean tenu-
dos nin costreñidos de velar nin rrondar en ningu
na de las dichas gibdades e villas e logares e forta
lezas donde ellos biuieren e fueren vezinos, en caso 
que biuan e moren en las aldeas de las tales í^ibda-
des e villas e logares o en qualquier dellos, nin yr 
en hueste nin apellido nin a guerra nin asonadas 
nin a otra parte alguna, e otrosí que non sean tuto
res nin curadores de huérfanos nin de biudas nin 
de otras personas miserables, nin sean fieles nin 
cogedores nin enpadronadores de ningunos pechos 
rreales nin concejales, que yo o las dichas gibdades 
o villas echáremos o rrepartiéremos o mandáremos 
echar o rrepaitir. Otrosí, que non den posadas a 
personas algunas en sus casas dellos nin de algunos 
dellos, nin saquen dellas nin de alguna deltas rro-
pas nin leña, nin paja, nin aves, nin otra cosa algu
na contra su voluntad. E por esta mi carta mando 
a los mis aposentadores e a los aposentadores de 
la Reyna, mi muy cara e muy amada mujer, e del 
prín(;:ipe don Enrrique, mi muy caro e muy amado 
fijo, e de la princesa su muger e de los del mi Con
sejo e de los oydores de la mi abdien^ia, que non 
den posadas algunas en las casas de los dichos 
vuestros rrenteros nin de alguno dellos a personas 
algunas nin saquen dellas nin de alguna dellas 
ningunas nin algunas de las cosas sobre dichas, en 
caso que yo o la dicha Reyna mi muger o el dicho 
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principe mi fijo o su muger e ios del dicho mi Con
sejo O los dichos mis oy dores o los mis contadores 
esté o estén en las dichas gibdades e villas e loga
res donde ellos fueren vezinos, por quanto mi mer-
ged e voluntad es que de todo ello ellos e cada vno 
dellos sean francos e libres e quitos e exsentos. E 
por esta mi cart.i mando al congejo, corregidor e 
alcaldes e alguazil, rrejidores, caualleros, escude
ros, oficiales e omnes buenos de la dicha Villa de 
Madrid e ^ibdat de Toledo e de todas las otras (?ib-
dades e villas e logares de los dichos mis rreynos 
e señoríos que agora son o serán de aquí adelante, 
que agora nin de aquí adelante non manfieran nin 
manden manferyr a los dichos vuestros rrenteros 
que agora tenedes o touiéredes de aquí adelante, 
nin a alguno dellos, nin a sus muías e carretas e 
azémilas e bueyes e otras bestias que ellos o qual-
quier dellos touieren para 5̂ r en guía o en Uieua, 
con persona nin personas algunas a algunas partes 
nin los manfieran para rrondar nin velar nin para 
yr en hueste nin apellido a guerra nin asonada nin 
a otra parte, e que vos guarden e fagan guardar 
esta merced que vos yo fago, e todo lo en ella con
tenido, con esta mi carta o con su traslado signado 
de escriuano público, e que vos non vayan nin pa
sen nin consientan yr nin pasar contra ella nin 
contra cosa alguna nin parte dello, por quanto mi 
merped e voluntad es que de todo ello los dichos 
vuestros rrenteros e cada vno dellos sean francos 
e quitos e exsentos, de lo qual mando al mi chan-
geller e notarios e a los otros oficiales que están a 
la tabla de los mis sellos que vos den e libren e 
pasen e sellen mi carta de preuillejo sobre la dicha 
iTazón, la más firme e fuerte e bastante que menes-
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ter oviéredes. E los vnos nin los otros non fagan 
ende al por alguna manera, so pena de la mi mer
ced e de diez mili maravedís para la mi cámara a 
cada vno de los por quien fincare de lo así fazer e 
conplyr, E demás, por qualquier o qualesquier de 
los por quien fincare de lo así fazer e conplyr, man
do al omne que les esta mi carta mostrare que les 
enplaze que parezcan ante mí en la mi corte, do
quier que yo sea, del día que los enplazare fasta 
quinze días primeros siguientes, so la dicha pena a 
cada vno, a dezir por quál rrazón no se cunple mi 
mandado. E mando so la dicha pena a qualquier 
escriuano público que para esto fuere llamado que 
dé ende al que la mostrare testimonio signado 
con su signo por que yo sepa en cómmo se cunple 
mi mandado. Dada en la villa de Arénalo, veynte 
días de dezienbre, año del nas(;'imiento del nuestro 
Señor Ihesu Christo de mili e quatro^ientos e qua-
renta años.—Yo el Re}^.—Yo el dottor Fernando 
Díaz de Toledo, oydor e rreferendario del Rey e su 
secretario, la fize escriuir por su mandado. 

(A la vuelta): Registrada. 
(Debajo del sello): Pero Ferrández, chanciller. 

Original.—Sello de placa al áorso.—Signatura: 
2400-52. 

Ayuntamiento de Madrid



Í N D I C E S 

14 

R •J,"Wü^"i'-'"J-*!^_^ 

Ayuntamiento de Madrid



Ayuntamiento de Madrid



índice alfabético de personas 
(En esie índice se ha conservado siempre la forma ortográfica con 

que aparecen los nombres en Jos documentos) 

A 
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84, 116, 195. , ,, - : . . , - . • ) 

EsRiQUE (príncipe), hijo primogénito de Juan II, 195,. 206. .uní A'1 
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domo de la reina de Aragón y de Sicilia, 26, 29, 31, 3^; 35* • . -
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29. 30, 36, 37. 

FERKÁNDEZ DE L E Ó N (Pero), escr ibano real , 192. 
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205. 
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G A K C Í E (Gundisaiuus) , taachalarius yn legibus, U . 

G A R C Í A D E A Y A L A (Mencía), hi ja de Diego López de A y a l a y mujer 
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m a y o r de Vizcaya y corregidor en la Vi l l a de Madrid, 87, 89,105, 

G A R C Í A D E L E G A N É S (Sancho), p rocurador de las a ldeas de Jetafe^ 
Leganés , A la rcón y VaÜecas , 53. 

G A R C Í A D E VERGARA (Martín), escr ibano real , 8. 

GoME^ius, li9enyiatus,,97. 

Gó.MEz (Antón), contador , 8, 37, 

G Ó M E Z (Gutierre) , a rcediano de Guada la ja ra , 45. 

GosgÁLEZ (Martín), escr ibano real , 77, 82, 89. 

GosgALÉz DE BURGOS (Gil), p rocurador fiscal, 37. 

GorígALEz DEL CASTILLO (Pero), doctor, a lca lde de l a Corte de 
J u a n 11,75, 76. 

GONZÁLEZ DE S A N BigeríXE (Juan) , escr ibano rea l , 168, 

GoxCAT.EZ DE V A D I L L O (Aluar) , escr ibano real , 14. 

GONZÁLEZ (Alfonso), 183. . 

GpNZÁLEz DE ALCALÁ (Juan), 183. 

Go>ízÁLEz DE AviT.A (Juan), 185, 185, 187. ; 

GTJTERRIUS, 2Ü, 23, 27, 40, 47, 55,62, 

GuTíERKE, a rced iano de Guadala jara , 36, ' ; 

G U T I É R R E Z DE FINISTROSA (Ruy), 154, 155, 156. 

J 

Ju,A^•, hijo de Alfonso González , 183, 184, 185. 

JuAX, infante, p r imo de J u a n I I , 67, 68, 69, 70, 71, 72, 73. 

JuAN', obispo de Sigüenza, 32, 36 
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LEONOR DK ARAGÓN, madre de Juan II, 70. 

LÓPEZ (Iñig'o), 156. 

LÓPE2 (Pero), 77. 
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LÓPEZ DE AVALA (Diego), padre de doña Maniría García de Aya-
la, 79. 

LÓPEZ DE DÁVALOS (Ruy), 84, 

LÓPEZ DE HOROZCO (Iñigo), 155, 156. 

LÓPEZ DE LEÓN (García"), escribano real, 107. 

LUNA (Alvaro de), condestable de Castilla, 83, 84. 

LuzÓN (Pedro de), maestresala de Juan II, 189: 

M 

MANRKIQUE (Pero;, adelantado del Consejo del rey Juan I I , 68, 

84, 120. 

MARÍA, íTiujer de Juan II, 71. 

MARTÍNEZ (Nicolás), tesorero real, 37. 

O 

OsDóÑEz (Alfonso), escribano público de la Villa de Madrid, 49, 
50, 51. 

ORTIZ CALDERÓN (Juan), 154, 155. 
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PEDEoXinfante), primo"de Juan 11, 68, 116. 

PERYAÍÍEÍ::, doctor y oidor de la Audiencia del Consejo de Juan 11^ 
74, 76. 

PETRUS, doctor, 55, 62, 77, 187, 192. 

POBLACIONES, doctor, 37. \ 

Q 

QUEXADA (Gonc:alo), alguacil, 37. 

R 

RODRÍGUEZ (Diego), doctor del Consejo del Rey, 8, 52, 121. 

RODRÍGUEZ (Juan), 55. ,. . 

RODRÍGUEZ (Juan), criado del conde D. Enrique, 36. 

RODRÍGUEZ DE NEYRA (Gont;alo), arcediano de Almazán, oidor del 
Consejo real, 41, 42, 
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175, 17^, 182. 

ROMERO ¡^Dieeo), escrilmno real, 85, i í3, 164. 

ROMERO (Sancho), escribano real, 3, 51, 55, 62, 65. 

RUI/, (Pero), 97. 

RUYZ DE TORO (Gómez), licenciado en decretos, alcalde real. 31, 
32, 37. 

•, i 

SANCII (Petrus), legum doctor, 20, 52. 

SANCHA, madre de Juan González de Avilü, 183. 
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SÁNCHEZ fPero), doctor, 37. 

SÁNXHEZ (̂ APATA (Ruy), copcro de Juan II, marido de doña Mencía 
Garcia de Ayala, 79, 80, 81. 

SÁNCHEZ DE PERALTA (Juan), bachiller, alcalde de Corte, 7ó, 76. 

SEGUNTINUS, 20, 23, 27, 43, 47. 

V 

VELASCO O'^^n de), almirante, 55. 

Y 

YÁUKZ (Pero), doctor, 52, 76, 121. 
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ALGOCHÍLLA, 1:319. 

Al.MAZAN, I I : 42. .^ 

ALMUDTLLA, 1: 319. 

lU 

V ^ ' 

Ayuntamiento de Madrid



tt^atm 

220 ÍNDICE GEOGRÁFICO 

A L V A R A C I Z : I; ló . 
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BADAJO/. , 1: 15, 62, 141, 181 y 280. 

BARAJAS, I; ;í81 y 382. 
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BATÍIJA, T: 264. 

BENAVENTE, I: 139, 179 y 279. 

BERRI'-^CO (PUERTO DEL), I: 3, 364 y 3o5, 
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